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 Decretos

DEUDA PÚBLICA
Decreto 286/2022

DECNU-2022-286-APN-PTE - Decreto N° 412/2021. Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 30/05/2022 

VISTO el Expediente N°  EX-2021-23600288-APN-DGDA#MEC, la Ley de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional N°  24.156 y sus modificaciones, las Leyes Nros. 27.541 de 
Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el Marco de la Emergencia Pública y 27.668, el Decreto N° 412 del 
25 de junio de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N°  27.668 se aprobaron las operaciones de crédito público contenidas en el Programa 
de Facilidades Extendidas a celebrarse entre el PODER EJECUTIVO NACIONAL y el FONDO MONETARIO 
INTERNACIONAL (FMI) para la cancelación del Acuerdo Stand By, celebrado en 2018 y para apoyo presupuestario, 
autorizando al PODER EJECUTIVO NACIONAL a suscribir los instrumentos necesarios para ello.

Que mediante el Decreto N° 412/21 se instruyó al MINISTERIO DE ECONOMÍA a renegociar la DECLARACIÓN 
CONJUNTA SOBRE EL ACUERDO DE LIQUIDACIÓN DE ATRASOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA del 29 de 
mayo de 2014 y los Acuerdos Bilaterales suscriptos con los países nucleados en el Club de París, con el fin de 
adecuar los servicios de la deuda a las posibilidades de pago del ESTADO NACIONAL.

Que, asimismo, a través del citado decreto se dispuso el diferimiento de los pagos de las deudas contraídas en 
virtud de los Acuerdos Bilaterales suscriptos con los países nucleados en el Club de París hasta que el MINISTERIO 
DE ECONOMÍA determinara su reanudación en virtud del avance de las negociaciones con dichos países o, por así 
definirlo, el nuevo acuerdo marco, o hasta el 31 de mayo de 2022, lo que ocurriera primero.

Que, por su parte, el mencionado decreto autorizó la realización de pagos parciales de los servicios de deuda 
adeudados a los países acreedores nucleados en el Club de París de acuerdo a los montos y fechas establecidas 
en el Anexo I del mencionado decreto.

Que el 22 de marzo de 2022 la REPÚBLICA ARGENTINA anunció una extensión del entendimiento alcanzado 
en junio de 2021 con los acreedores nucleados en el Club de París y obtuvo garantías en respaldo al Programa 
de Facilidades Extendidas con el FONDO MONETARIO INTERNACIONAL (FMI), permitiéndole a la REPÚBLICA 
ARGENTINA asegurar las fuentes financieras identificadas en la propuesta que le realizara al citado Fondo.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL viene llevando a cabo negociaciones con los acreedores nucleados en el 
Club de París en condiciones de reaseguramiento de la sostenibilidad de la deuda pública argentina, compatibilidad 
con la recuperación de la economía productiva y la mejora de los indicadores sociales básicos.

Que, en dicho marco, corresponde ampliar el plazo previsto en el artículo 1° del Decreto N° 412/21 para un mejor 
entendimiento, sujetándolo al desarrollo del Programa de Facilidades Extendidas con el FONDO MONETARIO 
INTERNACIONAL (FMI).

Que, asimismo, en el marco de la negociación señalada, resulta necesario otorgar al MINISTERIO DE ECONOMÍA 
una nueva autorización para la realización de pagos parciales a los acreedores nucleados en el Club de París.

Que dichos pagos serán realizados en un monto equivalente al que se realice en el marco de compromisos 
bilaterales con terceros estados en respeto al principio de reciprocidad de trato y respetando la proporcionalidad 
entre los acreedores nucleados en el Club de París.

Que el ajustado cronograma de pagos que debe afrontar el ESTADO NACIONAL hace imposible seguir los trámites 
ordinarios previstos por la CONSTITUCIÓN NACIONAL para la sanción de las leyes.

Que, en función del contexto de emergencia descripto, la presente medida se ajusta a la razonabilidad que exige 
el ejercicio responsable de la función de gobierno y que justifica el dictado del presente decreto en los términos 
del artículo 99, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que mediante la Ley N° 26.122 se regula el trámite y los alcances de la intervención del HONORABLE CONGRESO 
DE LA NACIÓN respecto de los Decretos de Necesidad y Urgencia dictados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, 
en virtud de lo dispuesto por el artículo 99, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.
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Que a través de la citada ley se determina que la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE tiene competencia para 
pronunciarse respecto de la validez o invalidez de los Decretos de Necesidad y Urgencia, así como para elevar el 
dictamen al plenario de cada Cámara para su expreso tratamiento, en el plazo de DIEZ (10) días hábiles.

Que en el artículo 22 de la Ley N° 26.122 se dispone que las Cámaras se pronuncien mediante sendas resoluciones 
y que el rechazo o aprobación de los decretos deberá ser expreso conforme lo establecido en el artículo 82 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que han tomado intervención las áreas técnicas del MINISTERIO DE ECONOMÍA y su servicio jurídico permanente.

Que la presente medida se dicta de acuerdo con las atribuciones conferidas por el artículo 99, incisos 1 y 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el artículo 1° del Decreto N° 412 del 25 de junio de 2021, el que quedará redactado de 
la siguiente forma:

“ARTÍCULO 1°.- Dispónese, en el marco del entendimiento alcanzado con el Club de París, el diferimiento de los 
pagos de las deudas contraídas en virtud de los Acuerdos Bilaterales suscriptos con los países nucleados en 
el Club de París, hasta la existencia de un nuevo acuerdo marco que reemplace la DECLARACIÓN CONJUNTA 
SOBRE EL ACUERDO DE LIQUIDACIÓN DE ATRASOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, suscripta el 29 de mayo 
de 2014 entre los representantes de los Gobiernos de la REPÚBLICA DE AUSTRIA, el REINO DE BÉLGICA, 
CANADÁ, el REINO DE DINAMARCA, la REPÚBLICA DE FINLANDIA, la REPÚBLICA FRANCESA, la REPÚBLICA 
FEDERAL DE ALEMANIA, el ESTADO DE ISRAEL, la REPÚBLICA ITALIANA, JAPÓN, el REINO DE LOS PAÍSES 
BAJOS, el REINO DE ESPAÑA, el REINO DE SUECIA, la CONFEDERACIÓN SUIZA, el REINO UNIDO DE GRAN 
BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE y los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, todos ellos acreedores del Club de 
París, y el Gobierno de la REPÚBLICA ARGENTINA y la adecuación de los acuerdos bilaterales suscriptos en su 
consecuencia, o hasta el 30 de septiembre de 2024, lo que ocurra primero”.

ARTÍCULO 2°.- Autorízase al MINISTERIO DE ECONOMÍA, atendiendo a la capacidad de pago de la REPÚBLICA 
ARGENTINA, a realizar pagos parciales de los servicios de deuda adeudados a los países acreedores nucleados en 
el Club de París que obran listados en Anexo I (IF-2022-52795234-APN-SF#MEC) que integra la presente medida, 
en un monto equivalente al que se realice en el marco de otros compromisos bilaterales con terceros estados, 
respetando la proporcionalidad en el pago entre los acreedores nucleados en el Club de París, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo precedente.

ARTÍCULO 3°.- Facúltase a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a efectuar las modificaciones 
presupuestarias que resulten pertinentes para dar cumplimiento a las disposiciones del presente decreto.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en la presente medida será imputado a las 
partidas presupuestarias correspondientes a la Jurisdicción 90 - Servicio de la Deuda Pública.

ARTÍCULO 5°.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 6°.- Dese cuenta a la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE del HONORABLE CONGRESO DE LA 
NACIÓN.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur - Eduardo Enrique de Pedro - Santiago Andrés Cafiero - Jorge Enrique Taiana 
- Martín Guzmán - Matías Sebastián Kulfas - Julian Andres Dominguez - Alexis Raúl Guerrera - Gabriel Nicolás 
Katopodis - Aníbal Domingo Fernández - E/E Juan Zabaleta - Elizabeth Gómez Alcorta - Jaime Perczyk - Tristán 
Bauer - Daniel Fernando Filmus - E/E Juan Cabandie - Juan Cabandie - Matías Lammens - Jorge Horacio Ferraresi 
- Juan Zabaleta

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/05/2022 N° 39305/22 v. 31/05/2022
#F6616745F#
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COMBUSTIBLES
Decreto 285/2022

DCTO-2022-285-APN-PTE - Disposiciones.

Ciudad de Buenos Aires, 30/05/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-43490705-APN-SE#MEC, los Capítulos I y II del Título III de la Ley N° 23.966, 
texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, los Decretos Nros. 501 del 31 de mayo de 2018, 488 del 18 de mayo 
de 2020 y sus modificatorios, 352 del 31 de mayo de 2021, 820 del 30 de noviembre de 2021 y 98 del 26 de febrero 
de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que en el primer párrafo del artículo 4° del Capítulo I y en el primer párrafo del artículo 11 del Capítulo II, ambos del 
Título III de la Ley N° 23.966, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, se establecieron montos fijos en pesos 
por unidades de medida para determinar el impuesto sobre los combustibles líquidos y el impuesto al dióxido de 
carbono, respectivamente.

Que, asimismo, en el inciso d) del artículo 7° del mencionado Capítulo I del Título III de la citada ley también se 
estableció, en lo que aquí interesa, un monto fijo diferencial del impuesto sobre los combustibles líquidos para 
el gasoil, cuando se destine al consumo en el área de influencia de la REPÚBLICA ARGENTINA conformada por 
las Provincias del NEUQUÉN, de LA PAMPA, de RÍO NEGRO, del CHUBUT, de SANTA CRUZ, de TIERRA DEL 
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, el Partido de Patagones de la Provincia de BUENOS AIRES 
y el Departamento de Malargüe de la Provincia de MENDOZA.

Que en los artículos mencionados en los considerandos precedentes se previó que los referidos montos fijos se 
actualizasen por trimestre calendario sobre la base de las variaciones del Índice de Precios al Consumidor (IPC) 
que suministre el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC), organismo desconcentrado en la 
órbita del MINISTERIO DE ECONOMÍA, considerando las variaciones acumuladas de ese índice desde el mes de 
enero de 2018, inclusive.

Que en el artículo 7° del Anexo del Decreto N°  501/18 se dispuso que la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, actualizará los 
montos de impuesto establecidos en el primer párrafo del artículo 4°, en el inciso d) del artículo 7° y en el primer 
párrafo del artículo 11, todos del Título III de la Ley N° 23.966, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, en los 
meses de enero, abril, julio y octubre de cada año, y considerará, en cada caso, la variación del Índice de Precios al 
Consumidor (IPC) que suministre el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC), correspondiente 
al trimestre calendario que finalice el mes inmediato anterior al de la actualización que se efectúe.

Que en el mencionado artículo 7° se estableció, asimismo, que los montos actualizados del modo antes descripto 
surtirán efectos para los hechos imponibles que se perfeccionen desde el primer día del segundo mes inmediato 
siguiente a aquel en que se efectúe la actualización, inclusive.

Que a través del artículo 6° del Decreto N°  488/20 y sus modificatorios se han diferido sucesivamente hasta 
diversas fechas los efectos de los incrementos en los montos de impuesto fijados en el primer párrafo del artículo 
4°, en el inciso d) del primer párrafo del artículo 7° y en el primer párrafo del artículo 11, todos ellos del Título III de la 
Ley N° 23.966, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, resultantes de las actualizaciones correspondientes 
al año 2020, en los términos del artículo 7° del Anexo del Decreto N° 501/18, para la nafta sin plomo, la nafta virgen 
y el gasoil.

Que en la actualidad, conforme a lo dispuesto por el Decreto N° 98/22, se encuentran postergados los incrementos 
en los montos de impuestos precitados derivados de las actualizaciones correspondientes al primer, segundo, 
tercer y cuarto trimestres calendario del año 2021 para la nafta sin plomo, la nafta virgen y el gasoil, sin que 
resulten de aplicación para los hechos imponibles que, con relación a esos productos, se perfeccionen hasta el 
31 de mayo de 2022, inclusive.

Que tratándose de impuestos al consumo, y dado que la demanda de los combustibles líquidos es altamente 
inelástica, las variaciones en los impuestos se trasladan en forma prácticamente directa a los precios finales de 
los combustibles.

Que, además, el PODER EJECUTIVO NACIONAL ha trabajado en un proyecto de reforma de los impuestos objeto 
de la presente medida.

Que en línea con las medidas instrumentadas hasta la fecha, y con el fin de asegurar una necesaria estabilización 
y una adecuada evolución de los precios, resulta razonable postergar para la nafta sin plomo, la nafta virgen y el 
gasoil los efectos de los incrementos en los montos de impuesto establecidos en el primer párrafo del artículo 4°, 

#I6616743I#
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en el inciso d) del primer párrafo del artículo 7° y en el primer párrafo del artículo 11, todos ellos del Título III de la 
Ley N° 23.966, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, derivados de las actualizaciones correspondientes al 
primer, segundo, tercer y cuarto trimestres calendario del año 2021, y al primer trimestre calendario del año 2022.

Que han tomado intervención los servicios jurídicos permanentes competentes.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Establécese que los incrementos en los montos de impuesto fijados en el primer párrafo del artículo 
4°, en el inciso d) del primer párrafo del artículo 7° y en el primer párrafo del artículo 11, todos ellos del Título III de la 
Ley N° 23.966, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, que resulten de las actualizaciones correspondientes 
al primer, segundo, tercer y cuarto trimestres calendario del año 2021, y al primer trimestre calendario del año 
2022, en los términos del artículo 7° del Anexo del Decreto N° 501/18, surtirán efectos para la nafta sin plomo, la 
nafta virgen y el gasoil a partir del 1° de septiembre de 2022, inclusive.

ARTÍCULO 2°.- Las disposiciones del presente decreto entrarán en vigencia el día de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur - Martín Guzmán

e. 31/05/2022 N° 39303/22 v. 31/05/2022

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

Decreto 287/2022

DCTO-2022-287-APN-PTE - Trasládase funcionario.

Ciudad de Buenos Aires, 30/05/2022 

VISTO el Expediente Nº  EX-2022-38329116-APN-DGRRHH#MRE, la Ley del Servicio Exterior de la Nación 
Nº 20.957 y sus modificatorias, el Decreto N° 438 del 6 de mayo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N°  438/20 se nombró en el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO funcionario de la categoría “A” Embajador Extraordinario y Plenipotenciario al señor 
Sergio Daniel URRIBARRI, de conformidad con lo establecido por el artículo 5° de la Ley del Servicio Exterior de 
la Nación, y se lo designó como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República ante el ESTADO DE 
ISRAEL.

Que por las presentes actuaciones tramita la renuncia del señor Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 
Sergio Daniel URRIBARRI al cargo antes citado.

Que, en consecuencia, resulta necesario disponer el traslado a la República del mencionado funcionario.

Que la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO ha intervenido en el ámbito de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Trasládase desde la Embajada de la República ante el ESTADO DE ISRAEL al MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO al señor Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario Sergio Daniel URRIBARRI (D.N.I. N° 12.432.065).

#F6616743F#
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ARTÍCULO 2º.- Acéptase la renuncia al cargo de Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República 
ante el ESTADO DE ISRAEL presentada por el señor Sergio Daniel URRIBARRI, a partir del día siguiente de la 
publicación del presente decreto en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente decreto se imputará a las partidas específicas 
del presupuesto de la Jurisdicción 35 - MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL 
Y CULTO.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero

e. 31/05/2022 N° 39304/22 v. 31/05/2022
#F6616744F#
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 Decisiones Administrativas

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS
Decisión Administrativa 545/2022

DECAD-2022-545-APN-JGM - Desígnase Directora de Sumarios.

Ciudad de Buenos Aires, 30/05/2022 

VISTO el Expediente Nº EX-2021-121594227-APN-SIP#JGM, la Ley Nº 27.591, los Decretos Nros. 310 del 29 de 
marzo de 2007 y sus modificatorios, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 
del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y 882 del 23 de diciembre de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 310/07 se aprobó la estructura organizativa del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 
CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS, organismo descentralizado actuante en la órbita de la ex-SECRETARÍA DE CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA del entonces MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora de 
Sumarios de la GERENCIA DE ASUNTOS LEGALES del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS 
Y TÉCNICAS, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase con carácter transitorio, a partir del dictado de la presente medida y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la doctora Soledad TORRALBA (D.N.I. Nº 26.690.949) en el cargo de 
Directora de Sumarios de la GERENCIA DE ASUNTOS LEGALES del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 
CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
doctora TORRALBA los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del dictado de la presente medida.

#I6616732I#
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ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 71 - MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, 
Entidad 103 - CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Daniel Fernando Filmus

e. 31/05/2022 N° 39292/22 v. 31/05/2022

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decisión Administrativa 543/2022

DECAD-2022-543-APN-JGM - Dase por designada Directora de Estudios Regulatorios e Instrumentación.

Ciudad de Buenos Aires, 30/05/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-46257278-APN-SITSP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 
del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa 
N° 1865 del 14 de octubre de 2020 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Decisión Administrativa Nº 1865/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
de Estudios Regulatorios e Instrumentación de la DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN E INFORMACIÓN 
DE GESTIÓN de la SECRETARÍA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de mayo de 2022 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles a la doctora María Eugenia PAREJA (D.N.I. Nº 32.643.893) en el cargo 
de Directora de Estudios Regulatorios e Instrumentación de la DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN E 
INFORMACIÓN DE GESTIÓN de la SECRETARÍA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

#F6616732F#
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Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 1° de mayo de 2022.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Eduardo Enrique de Pedro

e. 31/05/2022 N° 39288/22 v. 31/05/2022

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
Decisión Administrativa 544/2022

DECAD-2022-544-APN-JGM - Dase por designado Director Nacional de Promoción y Economía Minera.

Ciudad de Buenos Aires, 30/05/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-38407825-APN-SITSP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de diciembre de 2021 y 
la Decisión Administrativa N° 1080 del 19 de junio de 2020 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 1080/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la referida Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
Nacional de Promoción y Economía Minera de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO MINERO de la SECRETARÍA 
DE MINERÍA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1º de abril de 2022 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al licenciado Jorge Matías GONZÁLEZ (D.N.I. N° 36.211.986) en el cargo 
de Director Nacional de Promoción y Economía Minera de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO MINERO de 
la SECRETARÍA DE MINERÍA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, Nivel A - Grado 0 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
licenciado GONZÁLEZ los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 1º de abril de 2022.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 51 - MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Matías Sebastián Kulfas

e. 31/05/2022 N° 39286/22 v. 31/05/2022
#F6616726F#
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 Resoluciones

CÁMARA NACIONAL ELECTORAL
Resolución 20/2022

Ciudad de Buenos Aires, 24/05/2022

VISTO el expediente “S” 20/2022 caratulado “Registro Nacional de Divisiones Electorales s/distrito MISIONES s/
subdivisión y creación de circuitos (sección electoral 16 - Iguazú-)”, elevado en virtud de lo previsto por el artículo 
40 del Código Electoral Nacional, y

CONSIDERANDO:

1º) Que a fs. 17 el Juzgado Federal con competencia electoral de Misiones eleva para consideración del Tribunal 
el anteproyecto de modificación de diversos circuitos electorales correspondientes al Departamento Iguazú, a 
fin de acortar la distancia entre el domicilio de los electores y sus lugares de votación (cf. art. 39, inc. 4º, Código 
Electoral Nacional).

2º) Que a fs. 22/25 obra el informe técnico elaborado por la Unidad de Geografía Electoral, en el que -sobre la base 
de la propuesta confeccionada por la Secretaría Electoral del distrito (cf. 12/13) y conforme lo establecido por los 
criterios Nº 3, 4, 10, 13 y 14 del Anexo I de la Acordada Nº 49/2020 CNE-, se prevé la subdivisión del circuito 80 y 
la consecuente creación del circuito 80A, correspondientes a la sección electoral 16 (Iguazú).

3º) Que el anteproyecto aludido ha sido confeccionado de conformidad con los lineamientos técnicos previstos 
para su análisis en el Sistema de Información Geográfica (S.I.G.).

Cabe destacar que en las presentes actuaciones obra la información de los locales de votación y la documentación 
cartográfica correspondiente.

4º) Que, por otra parte, resulta pertinente señalar que han tomado conocimiento el Tribunal Electoral Provincial (cf. 
fs. 30), el Intendente municipal (cf. fs. 3 y fs. 14) y el señor Presidente del Consejo Deliberante de Puerto Iguazú (cf. 
fs. 15), así como las agrupaciones políticas reconocidas en el distrito (cf. fs. 19/21).

5º) Que, finalmente, no puede pasarse por alto que la modificación de circuitos conlleva numerosas tareas registrales 
y de administración electoral, las que deben realizarse con la suficiente antelación. Por ello, y sin perjuicio de la 
prosecución del trámite de las presentes actuaciones, resulta ineludible disponer que tales tareas se realicen a 
partir de la fecha de la comunicación de la presente, ad referendum de la resolución definitiva sobre la cuestión.

Por todo lo expuesto,

LA CÁMARA NACIONAL ELECTORAL
RESUELVE:

1º) Aprobar el proyecto de subdivisión del circuito 80 y la consecuente creación del circuito 80A, correspondientes 
a la sección electoral 16 (Iguazú), cuya representación y delimitación cartográfica obran como Anexos I y II de la 
presente.

2º) Hacer saber al Juzgado Federal con competencia electoral de Misiones lo previsto en el considerando 5º de la 
presente.

3º) Remitir las actuaciones al Ministerio del Interior, a sus efectos.

Regístrese, notifíquese al Juzgado Federal con competencia electoral de Misiones, tómese nota en el Sistema 
de Gestión Electoral (SGE), publíquese en el Boletín Oficial de la República Argentina y ofíciese al Ministerio del 
Interior.-

El señor Vicepresidente del Tribunal, doctor Alberto. R. Dalla Via, no interviene por encontrarse en uso de licencia 
(art. 109 del Reglamento para la Justicia Nacional).-

Daniel Bejas - Santiago H. Corcuera – Sebastián Schimmel

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 31/05/2022 N° 38949/22 v. 31/05/2022
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ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 203/2022

RESOL-2022-203-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 30/05/2022

VISTO el Expediente N° EX-2021-102316939- -APN-GDYGNV#ENARGAS, la Ley Nº 24.076, el Decreto N° 1738/92, 
el Decreto Nº 2255/1992, la Resolución N° RESFC-2018-335-APN-DIRECTORIO#ENARGAS y;

CONSIDERANDO:

Que, cabe reseñar que el 19 de abril de 2018 el Grupo Mercado Común del MERCOSUR aprobó por Resolución 
N° 06/18 el “Reglamento Técnico MERCOSUR para calentadores de agua instantáneos para uso doméstico que 
utilizan gas como combustible”, que recogió como referencia a la Norma Argentina NAG-313 Año 2009 y a la 
actualización de la Norma Europea EN-26, y que el ENARGAS forma parte de la Subcomisión Gas del SGT N° 3 
del MERCOSUR.

Que posteriormente, por la Resolución N° RESFC-2018-335-APN-DIRECTORIO#ENARGAS del 2 de noviembre de 
2018, esta Autoridad Regulatoria aprobó la Norma “NAG-313 - Año 2018 - Calentadores de agua instantáneos de 
uso doméstico que utilizan gas como combustible”, estableciendo en su ARTÍCULO 2º un plazo de CUATRO (4) años 
para iniciar su aplicación, a contar desde su entrada en vigor. Asimismo, se determinó que, a partir del vencimiento 
del plazo resultante del ARTÍCULO 2º, se contemple UN (1) año para la coexistencia de la comercialización de 
calentadores de agua instantáneos para uso doméstico que utilizan gas como combustible, con los fabricados y 
comercializados de acuerdo con las reglamentaciones vigentes hasta esa fecha.

Que, al respecto, cabe señalar que, dicho Reglamento tiene por objeto definir los requisitos mínimos y las técnicas 
de ensayo relativas a la construcción, seguridad, utilización racional de la energía y la aptitud para la función, así 
como la clasificación y el marcado de los aparatos de producción instantánea de agua caliente para uso doméstico 
previstos de quemadores atmosféricos que utilizan combustibles gaseosos, denominados “calentadores de agua”.

Que por su parte, mediante la Actuación N° IF-2020-15307514-APN-SD#ENARGAS del 9 de marzo de 2020 la empresa 
ORBIS MERTIG S.A.I.C. presentó una propuesta de modificación a la NAG-313 (2018) a los apartados: 7.1.6.5.2 
“Dispositivo de control del aire comburente”, 8.1.3.2 “Condiciones de instalación”, 8.7.3 “Ensayos complementarios 
para los calentadores de agua del tipo C11” y 8.8.5.3.1. “Tiempo de seguridad al encendido (TSA)”; y el 1° de 
noviembre de 2021 efectuó una nueva presentación expresando con mayor énfasis su preocupación respecto de 
lo indicado en el apartado 8.1.3.2 “Condiciones de instalación” (IF-2021-105012113-APN-SD#ENARGAS).

Que, al respecto, dado que las observaciones realizadas por ORBIS MERTIG S.A.I.C. están relacionadas con las 
condiciones de ensayo, previo a llevar a cabo las modificaciones propuestas de la norma, se requirió la opinión 
de los Organismos de Certificación acreditados por el ENARGAS y, por su intermedio, la de los fabricantes de 
calefones que ellos certifican.

Que, en ese contexto, se recibieron presentaciones de los Organismos de Certificación: BUREAU VERITAS 
ARGENTINA S.A., INSTITUTO DEL GAS ARGENTINO S.A., LENOR S.R.L., e HIDROCER S.A.

Que, luego de analizar las manifestaciones efectuadas por los Organismos de Certificación y fabricantes, 
vinculadas en el Expediente del VISTO, se concluyó que la observación al apartado 8.1.3.2 resulta relevante, dado 
que ello traería aparejado un problema en el recambio de calefones por la variación del diámetro del conducto de 
evacuación de los productos de la combustión, circunstancia esta que debería evitarse.

Que, en tal sentido, se consideró oportuna y conveniente la elaboración del proyecto de Adenda N° 3 (2022) de la 
NAG-313 -Año 2018- “Calentadores de agua instantáneos de uso doméstico que utilizan gas como combustible”, 
y someterlo a consulta pública.

Que, a tal fin, se elaboró el proyecto de Adenda, identificado como IF-2022-38338667-APN-GDYGNV#ENARGAS 
que reemplazaría a los apartados 7.1.6.5.2, 8.1.3.2, 8.7.3 y 8.8.5.3.1 de la NAG-313 (2018) “Calentadores de agua 
instantáneos de uso doméstico que utilizan gas como combustible”.

Que es dable señalar que, el Artículo 52 inc. b) de la Ley N° 24.076 establece que es función de este Organismo 
“dictar reglamentos a los cuales deberán ajustarse todos los sujetos de esta ley en materia de seguridad, normas 
y procedimientos técnicos, de medición y facturación de los consumos, de control y uso de medidores de 
interrupción y reconexión de los suministros, de escape de gas, de acceso a inmuebles de terceros, calidad del 
gas y odorización. En materia de seguridad, calidad y odorización su competencia abarca también al gas natural 
comprimido”.

#I6616265I#
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Que, en ese sentido, la actualización de la normativa en aras de acompañar el desarrollo de nuevas tecnologías 
resulta un objetivo acorde al postulado expuesto precedentemente, que resulta de competencia del ENARGAS y 
en el caso ha intervenido la Gerencia Técnica con competencia específica.

Que complementariamente, el inciso r) del Artículo 52 de la Ley N° 24.076 establece que este Organismo deberá 
“asegurar la publicidad de las decisiones que adopte, incluyendo los antecedentes en base a los cuales fueron 
adoptadas las mismas”.

Que, por su parte, el inciso 10) de la Reglamentación de los Artículos 65 a 70 de la Ley N° 24.076, aprobada por el 
Decreto N° 1738/92, determina que la sanción de normas generales será precedida por la publicidad del proyecto 
o de sus pautas básicas y por la concesión de un plazo a los interesados para presentar observaciones por escrito.

Que la participación de los sujetos interesados y del público en general, contribuye a dotar de mayor eficacia al 
procedimiento, permitiendo evaluar las modificaciones concretas a ser introducidas en la normativa.

Que es así que, la consulta pública es un instrumento arraigado institucionalmente en el Organismo, siendo vastos 
los beneficios que trae dicha consulta para un posterior dictado del acto administrativo.

Que, es dable destacar que, el Procedimiento para la Elaboración y Actualización de Normas Técnicas del 
ENARGAS, aprobado por la Resolución N°  RESFC-2018-221-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, ha definido a las 
Normas Técnicas como “todos los documentos normativos de carácter técnico, Adendas, Reglamentos Técnicos 
y Resoluciones de carácter técnico normativo, que integran o no el Código NAG y que deben ser cumplidos en 
forma obligatoria por los sujetos alcanzados por las incumbencias de regulación y control del ENARGAS”.

Que, en virtud del análisis efectuado y la temática expuesta, corresponde la publicidad del proyecto de Adenda 
N° 3 (2022) de la NAG-313 (2018) “Calentadores de agua instantáneos de uso doméstico que utilizan gas como 
combustible”, a fin que los interesados puedan presentar observaciones por escrito que estimen corresponder.

Que, las opiniones y/o propuestas recepcionadas en el marco de la Consulta Pública no revisten el carácter de 
vinculantes a los efectos del decisorio que adopte esta Autoridad Regulatoria.

Que el Servicio Jurídico Permanente de esta Autoridad Regulatoria ha tomado la intervención que le corresponde.

Que el presente acto se dicta conforme las facultades otorgadas por el Artículo 52, incisos b) y r) de la Ley 
N° 24.076, el Decreto Nº 278/2020, prorrogado por los Decretos N° 1020/20 y N° 871/2021.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Disponer la puesta en consulta pública del proyecto de Adenda N° 3 (2022) de la NAG-313 (2018) 
“Calentadores de agua instantáneos de uso doméstico que utilizan gas como combustible”, que como ANEXO IF-
2022-38338667-APN-GDYGNV#ENARGAS forma parte integrante del presente acto.

ARTÍCULO 2°: Establecer un plazo de TREINTA (30) días corridos contados a partir de la publicación de la presente 
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, a fin de que los interesados efectúen formalmente sus 
comentarios y observaciones, los que, sin perjuicio de ser analizados, no tendrán carácter vinculante para esta 
Autoridad Regulatoria.

ARTÍCULO 3°: Se hace saber que el Expediente N° EX-2021-102316939- -APN-GDYGNV#ENARGAS se encuentra 
a disposición para su consulta en la Sede Central del ENARGAS, sita en Suipacha N° 636 de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, y en sus Delegaciones.

ARTÍCULO 4°: Establecer que la presente Resolución se publicará en la sección “Elaboración participativa de 
normas” del sitio web del ENARGAS, por el plazo indicado en el ARTÍCULO 2° de la presente, desde el día de su 
publicación en el Boletín Oficial de la República Argentina.

ARTÍCULO 5°: Notificar a las Licenciatarias del Servicio Público de Distribución de gas natural por redes, a los 
Organismos de Certificación acreditados por el ENARGAS, al Organismo Argentino de Acreditación (OAA) y a la 
Cámara Argentina de Fabricantes de Artefactos de Gas (CAFAGAS), en los términos del Artículo 41 del Decreto 
N° 1759/72 (T.O. 2017).

ARTÍCULO 6°: Disponer que las Licenciatarias del Servicio Público de Distribución de gas natural, deberán notificar 
la presente Resolución, a todas las Subdistribuidoras que operan dentro de su área de licencia.

ARTÍCULO 7°: Disponer que los Organismos de Certificación acreditados por el ENARGAS, deberán notificar la 
presente Resolución, a todos a los fabricantes e importadores de los productos relacionados con el proceso de 
certificación.
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ARTÍCULO 8°: Comunicar, publicar, registrar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y cumplido, 
archivar.

Federico Bernal

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/05/2022 N° 38825/22 v. 31/05/2022

HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD 
MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA BONAPARTE”

Resolución 229/2022

RESOL-2022-229-APN-D#HNRESMYA

Ciudad de Buenos Aires, 27/05/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2021-07074802-APN-DACYS#HNRESMYA, las Leyes N.º 20.332, N° 27.267 y N° 27.591, 
los Decretos N°. 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios y DCTO-2020-328-
APN-PTE del 31 de marzo de 2020, DCTO-2021-882-APN-PTE del 23 de diciembre de 2021 y las decisiones 
administrativas Nº DECAD-2020-1811-APN-JGM de fecha 5 de octubre de 2020, y Nº DECAD-2022-4-APN-JGM 
del 05 de enero de 2022 y las Resoluciones Nº RESOL-2021-51-APN-D#HNRESMYA del 29 de enero de 2021 y 
N° RESOL-2021-381-APN-D#HNRESMYA del 26 de agosto de 2021; y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N.º 20.332 (modificada por su similar Nº 27.267), se creó como ente descentralizado el Hospital 
Nacional en Red Especializado en Salud Mental y Adicciones “Licenciada Laura Bonaparte”.

Que por la Decisión Administrtiva Nº  DECAD-2022-4-APN-JGM se estableció la distribución del presupuesto 
general de la Administración Nacional aprobado mediante Ley N°27.591 y que fuera prorrogado para el ejercicio 
2022 mediante el Decreto Nº DCTO-2021-882-APN-PTE.

Que mediante la Decisión Administrativa Nº  DECAD-2020-1811-APN-JGM, se designó transitoriamente a la 
Abogada Pamela Stefanía PACHECO (DNI 35.958.787) en el cargo de Directora de Administración del HOSPITAL 
NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LIC. LAURA BONAPARTE”, Nivel A 
– Grado 0, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II, de conformidad 
con el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial de Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08 y modificatorio, y con autorización excepcional por no reunir los requisitos 
mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho convenio.

Que por el Decreto Nº DCTO-2020-328-APN-PTE, se autorizó a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y a 
las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el DECNU-2020-260-APN-PTE del 12 de marzo de 
2020, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones 
de las designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que, asimismo, se estableció que cada una de las prórrogas de las designaciones transitorias que se dispongan 
no podrá exceder el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días y, que dentro de los CINCO (5) días del dictado del 
acto de prórroga, se deberá notificar a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Que, en dicho marco y a través del Expediente Nº EX-2021-07074802-APN-DACYS#HNRESMYA tramitaron las 
prórrogas de dicha designación transitoria, culminando con el dictado de la Resoluciones Nº RESOL-2021-51-
APN-D#HNRESMYA y N° RESOL-2021-381-APN-D#HNRESMYA.

Que el plazo establecido en la Resolución N°  RESOL-2021-381-APN-D#HNRESMYA se encuentra próximo a 
vencer.

Que por razones operativas no se ha podido proceder a la cobertura del cargo de conformidad a la normativa 
vigente.

Que, a fin de asegurar el normal funcionamiento de este Hospital Nacional resulta necesario proceder a una nueva 
prórroga de la designación de la Directora de Administración.

#F6616265F#

#I6615020I#
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Que la División de Personal y Despacho del HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL 
Y ADICCIONES “LIC. LAURA BONAPARTE” tomó la intervención de su competencia mediante informes Nº  IF-
2022-49777080-APN-DACYS#HNRESMYA) y Nº informe IF-2022-49777080-APN-DACYS#HNRESMYA.

Que la designación del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la Asesoría Jurídica ha tomado intervención.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por la Ley N° 20.332 (modificada por la Ley 
N° 27.267) y los Decretos N°. 328/20, N°837/2021 y N° 859/2021.

Por ello:

LA INTERVENTORA GENERAL DEL HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO 
EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LIC. LAURA BONAPARTE”

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Prorrógase a partir del 02 de junio de 2022, y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles administrativos, la designación transitoria de la Abogada Pamela Stefanía PACHECO (DNI 35.958.787), en 
el cargo de Directora de Administración del Hospital Nacional en Red Especializado en Salud Mental y Adicciones 
“Lic. Laura Bonaparte”, organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE GESTION DE 
SERVICIOS E INTITUTOS de la SECRETARIA DE CALIDAD EN SALUD del MINISTERIO DE SALUD. Nivel A – Grado 
0, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08 y modificatorios.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente prórroga de designación transitoria con autorización excepcional por 
no reunir la abogada PACHECO, los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°. - El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme a los requisitos y sistemas de selección 
vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a 
partir de la fecha citada en el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado con cargo a las 
partidas específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 80 – Ministerio de Salud – Entidad 902, 
HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LIC. LAURA BONAPARTE”.

ARTÍCULO 4°. - Notifíquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINSITROS dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente.

ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Beatriz Yolanda Ramona Baldelli

e. 31/05/2022 N° 38542/22 v. 31/05/2022

INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
Resolución 575/2022

RESOL-2022-575-APN-INCAA#MC

Ciudad de Buenos Aires, 27/05/2022

VISTO el EX-2022-49669699- -APN-SGRRHH#INCAA del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES 
AUDIOVISUALES, la Ley N° 17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias, los Decretos N° 1536 de fecha 20 de agosto de 
2002, N° 90 de fecha 20 de enero de 2020 y N° 183 de fecha 12 de abril de 2022, las Resoluciones INCAA N° 554 
de fecha 28 de julio de 2017, N° 555 de fecha 28 de julio de 2017, N° 405-E de fecha 13 de marzo de 2018 y N° 275-
E de fecha 08 de marzo de 2022, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución INCAA Nº 555/2017 se aprobaron las Bases para el llamado a “Concurso para el cargo de 
RECTOR/A de la ESCUELA NACIONAL DE EXPERIMENTACIÓN Y REALIZACIÓN CINEMATOGRÁFICA (ENERC)”.

Que por Resolución INCAA Nº  554/2017 se aprobó el Reglamento del Llamado a Concurso para el cargo de 
referencia.

#F6615020F#

#I6616247I#
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Que de la realización de dicho proceso resultó seleccionado el Sr. Carlos Alberto ABBATE.

Que conforme lo precedentemente expuesto, y en el marco de las competencias que confiere la Ley 17.741 (t.o. 
2001) y el Decreto 1536/2002, por Resolución INCAA N° 405-E/2018, publicada el 15 de marzo de 2018, se designó 
al agente de referencia en el cargo concursado.

Que conforme el ANEXO aprobado por Resolución INCAA N° 555/2017, quien resultara designado Rector/a de 
la ENERC, permanecería un período de CUATRO (4) años en sus funciones, y finalizado el mismo, y de continuar 
eventualmente en ejercicio, podría mantenerse en el cargo hasta aprobarse un nuevo nombramiento.

Que ante el vencimiento de su designación, y a efectos de garantizar la continuidad del cumplimiento de las 
acciones propias de la ENERC, por Resolución INCAA N° 275-E/2022 se prorrogó el nombramiento del Sr. ABBATE 
en el cargo de RECTOR de la ENERC, por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles a partir del 16 de 
marzo de 2022, y hasta tanto se llamara a un nuevo concurso para la cobertura del puesto.

Que por Comunicación Oficial N° NO-2022-44059598-APN-ENERC#INCAA el Sr. Carlos Alberto ABBATE presentó 
su renuncia al cargo de referencia.

Que no existe obstáculo alguno para proceder con su aceptación a partir del 31 de mayo de 2022.

Que a tales efectos debe dictarse el acto administrativo pertinente.

Que la Gerencia General, Gerencia de Asuntos Jurídicos y Subgerencia de Recursos Humanos han tomado la 
intervención de competencia previa al dictado de esta medida.

Que la facultad para el dictado de la presente medida surge de la Ley N° 17.741 (t.o. 2001 y modificatorias), y los 
Decretos N.º 1536/2002, N° 90/2020 y N° 183/2022.

Por ello,

EL VICEPRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renuncia al cargo de “RECTOR DE LA ESCUELA NACIONAL DE EXPERIMENTACIÓN Y 
REALIZACIÓN CINEMATOGRÁFICA (ENERC)”, presentada por el Sr. Carlos Alberto ABBATE (D.N.I. 10.966.294), 
a partir del 31 de mayo de 2022.

ARTÍCULO 2°.- Liquidar al funcionario mencionado en el Artículo 1° del presente acto lo que pudiere corresponderle 
en concepto de liquidación final por el desempeño en el cargo de referencia.

ARTÍCULO 3°.-Regístrese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y oportunamente 
archívese.

Nicolas Daniel Batlle

e. 31/05/2022 N° 38807/22 v. 31/05/2022

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS
Resolución 89/2022

RESOL-2022-89-APN-INDEC#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 27/05/2022 

VISTO el Expediente EX-2022-49530786-APN-DGAYO#INDEC, la Ley N°  17.622, los Decretos Nros. 3110 de 
fecha 30 de diciembre de 1970, 726 de fecha 4 de septiembre de 2020 y 42 de fecha 24 de enero de 2022 y las 
Resoluciones del INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS Nros. 141 del 14 de junio de 2018 y 49 del 
29 de abril de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en la CONSTITUCIÓN NACIONAL se prevé la realización de censos generales de población destinados a 
determinar la representación en la HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN.

Que mediante la Ley N° 17.622 se creó el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC), organismo 
desconcentrado actualmente en la órbita del MINISTERIO DE ECONOMÍA, en calidad de organismo rector del 
SISTEMA ESTADÍSTICO NACIONAL (SEN), asignándole facultades para unificar la orientación y ejercer la dirección 
superior de todas las actividades estadísticas oficiales que se realicen en el territorio de la Nación.

#F6616247F#

#I6615028I#



 Boletín Oficial Nº 34.931 - Primera Sección 18 Martes 31 de mayo de 2022

Que en el Decreto N° 3110/70 y sus modificatorios, reglamentario de esa ley, se prevé la realización de censos 
nacionales de población, familias y vivienda con una periodicidad decenal y se establece además, que la 
programación, conducción, relevamiento, procesamiento y publicación de los censos nacionales competen al 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC), y que será este último quien fijará los calendarios, 
métodos, cuestionarios y demás normas metodológicas y de organización.

Que por la Resolución N° 141 del 14 de junio de 2018, se aprobó el “Programa de Trabajo 2018-2020” de este 
Instituto y, en particular, mediante la Resolución INDEC N° RESOL-2020-49-APN-INDEC#MEC del 29 de abril de 
2020, el correspondiente “Programa de Trabajo 2020”.

Que en ambas resoluciones se contempla la organización del CENSO NACIONAL DE POBLACIÓN, HOGARES Y 
VIVIENDAS.

Que mediante el dictado del Decreto N° 726 de fecha 4 de septiembre de 2020, se dispuso la realización del 
CENSO NACIONAL DE POBLACIÓN, HOGARES Y VIVIENDAS RONDA 2020 en todo el territorio nacional, el que 
se declara de interés nacional, y se estableció que el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC) 
tendrá a su cargo la coordinación programática y ejecutiva de los organismos nacionales, provinciales y de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires con el fin de asegurar su eficiente colaboración y articulación en la movilización 
del conjunto de recursos humanos y materiales destinados a la realización del operativo en sus distintas fases.

Que conforme lo establece el Artículo 8° del Decreto referido, a los fines del cumplimiento de las funciones 
asignadas, la Dirección de este Organismo cuenta con atribuciones necesarias para establecer la estructura de 
los recursos humanos que sean necesarios durante la realización del operativo.

Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 12 del Decreto citado, las personas afectadas al operativo 
de relevamiento censal percibirán UNA (1) suma fija no remunerativa en concepto de reconocimiento de gastos 
derivados del desempeño de la tarea censal, que será determinada por resolución del INSTITUTO NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC) y abonada una vez verificado el total cumplimiento de las tareas asignadas.

Que por medio del Artículo 1° del Decreto N° 42 de fecha 24 de enero de 2022, se dispuso el día 18 de mayo de 
2022 para la realización del CENSO NACIONAL DE POBLACIÓN, HOGARES Y VIVIENDAS RONDA 2020.

Que para llevar a cabo todas las tareas que el CENSO NACIONAL DE POBLACIÓN, HOGARES Y VIVIENDAS 
RONDA 2020 requiere, resulta necesario contar con personal capacitado e idóneo, cuyos cargos y funciones 
constituyen la Estructura Censal.

Que mediante ME-2022-49470083-APN-DNESYP#INDEC (obrante con N° de Orden 2), la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE ESTADÍSTICAS SOCIALES Y DE POBLACIÓN de este Instituto, informó que la estructura Censal se compone 
de Jefes de Fracción, Asistentes de Jefes de Fracción, Jefes de Radio, Censistas Urbanos, Censistas Rurales y 
Censistas Suplentes, quienes tendrán a su cargo tareas específicas, las cuales requieren competencia técnica y 
actitudinal acordes con las tareas a realizar y cuya prestación será de un día en algunos casos y de meses en otros.

Que en este orden de ideas, la referida Dirección manifestó que corresponde al INSTITUTO NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC), fijar el valor de la suma fija no remunerativa en concepto de reconocimiento 
de gastos derivados del desempeño de las tareas desarrolladas durante el operativo de relevamiento censal, 
detallando mediante Anexo IF-2022-49667643-APN-DGAYO#INDEC (obrante con N° de Orden 5) las sumas que 
en cada caso considera apropiadas para cada integrante de la Estructura Censal.

Que por último, indicó que los ciudadanos y las ciudadanas con derecho a percibir la suma correspondiente en su 
favor, deberán suministrar los datos bancarios correspondientes a tal fin.

Que mediante IF-2022-49503622-APN-DT#INDEC (obrante con N°  de Orden 3), la DIRECCIÓN TÉCNICA es 
este Instituto, prestó conformidad con las recomendaciones efectuadas por la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
ESTADÍSTICAS SOCIALES Y DE POBLACIÓN, la cual depende de ésta.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le compete.

Que el presente acto se dicta de conformidad con las facultades otorgadas por la Ley N°  17.622, el Decreto 
Reglamentario N° 3110 de fecha 30 de diciembre de 1970 y sus modificatorios, el Decreto N° 92 del 27 de diciembre 
de 2019 y el Decreto N° 726 de fecha 4 de septiembre de 2020.

Por ello,

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Determinanse para la Estructura Censal del CENSO NACIONAL DE POBLACIÓN, HOGARES Y 
VIVIENDAS RONDA 2020 del INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS, administración desconcentrada 
en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, las sumas fijas no remunerativas que se percibirán en concepto 
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de reconocimiento de gastos por las tareas censales realizadas, conforme se establece en el Anexo IF-2022-
49667643-APN-DGAYO#INDEC que forma parte integrante de la presenten Resolución.

ARTÍCULO 2º.- Los ciudadanos y las ciudadanas con derecho a percibir la suma fija dispuesta en su favor, deberán 
suministrar los datos bancarios correspondientes al INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS antes 
del 15 de diciembre de 2022, fecha luego de la cual prescribirá el derecho a su percepción.

ARTÍCULO 3º.- Autorizase a la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO dependiente 
de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y OPERACIONES de la DIRECCIÓN DE GESTIÓN del Instituto 
a realizar, a través de los sistemas bancarios electrónicos correspondientes el pago de las sumas fijas aprobadas 
en el Artículo 1° de la presente medida, las que se abonarán una vez verificado el total cumplimiento de las tareas 
que correspondan a cada puesto y función de la Estructura Censal.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Marco Juan Lavagna

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/05/2022 N° 38550/22 v. 31/05/2022

INSTITUTO NACIONAL DE LA YERBA MATE
Resolución 131/2022

Posadas, Misiones, 26/05/2022

VISTO: las disposiciones de la Ley 25564, el Decreto Reglamentario Nº 1240/2002, y las Resoluciones del INYM 
Nros. 54/2008, 03/2010, 46/2010 sus modificatorias, y;

CONSIDERANDO:

QUE, una de las funciones del INYM es la de creación de registros para la identificación de la producción, 
elaboración, industrialización, comercialización de la yerba mate y derivados debiendo inscribirse en ellos, con 
carácter obligatorio, todos los participantes de la cadena del negocio de la yerba mate y derivados.

QUE, en ejercicio de dicha función se han creado los diferentes registros en los que deben inscribirse las personas 
humanas o jurídicas que pretendan llevar a cabo actividades relacionadas con la producción, elaboración, 
industrialización y comercialización de yerba mate y derivados.

QUE, la finalidad de la registración generalizada de todos los actores involucrados en el sector yerbatero posibilita 
la determinación de reglas claras, igualitarias y generales, que propicien la sana competitividad mediante la 
fiscalización de toda la cadena.

QUE, el Art. 8º de la Resolución del INYM Nº 54/2008 establece que todo Operador que obtenga la inscripción en 
alguna de las actividades previstas, estará sujeto a ciertas cargas y obligaciones, determinando expresamente, 
en su apartado 8.g, el deber de suministrar al INYM todos los datos que le fueren requeridos expresamente 
cuando las necesidades o conveniencias del control y fiscalización de la cadena yerbatera así lo aconsejen y 
estableciendo, en su apartado 8.i, la obligación de presentar las Declaraciones Juradas que se determinen para la 
actividad en la que se obtenga inscripción.

QUE, la información requerida por el INYM a través de los diferentes medios y herramientas, que el Instituto ponga 
a disposición del Operador, brinda seguridad y transparencia a todo el sector yerbatero, siendo de vital importancia 
y trascendencia para el logro de los objetivos establecidos en la Ley 25.564, constituyéndose asimismo en una 
herramienta indispensable para el adecuado control y fiscalización de la actividad yerbatera que se encuentra a 
cargo del Instituto.

QUE, por Resolución 03/2010 y sus modificatorias y complementarias se estableció el Régimen de Declaraciones 
Juradas para Operadores del Sector Yerbatero, que actualmente se implementa a través de la transferencia 
electrónica de datos por medio de la utilización de software que el INYM pone a disposición del operador.

QUE, con la sanción de la Ley 25.506 se reconoce el empleo de la firma electrónica y de la firma digital admitiéndose 
que la firma ológrafa pueda ser reemplazada en los instrumentos generados por medios electrónicos, en tanto se 
utilice un método idóneo para identificar al firmante, considerándose satisfecho el requisito de la firma cuando en 
los documentos electrónicos se siga un método que asegure en forma razonable su autoría e inalterabilidad.

#F6615028F#

#I6616287I#
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QUE, el régimen legal vigente autoriza la utilización de los recursos tecnológicos existentes a efectos de 
implementar el uso de la “firma electrónica” establecida en el Art. 5° de la Ley 25.506 a efectos de asignar autoría 
a las presentaciones o archivos que se generen mediante métodos informáticos.

QUE, por Resolución del Directorio del INYM Nº 58/2014 se estableció el uso de una “Clave de Acceso Personal” 
vinculada a cada Operador inscripto que la solicite y asociada a un código de usuario, entendiéndose por tal 
al C.U.I.T. del Operador solicitante, para realizar, ingresando con dicho Usuario y Clave al sitio web del INYM, 
todas las operaciones que le sean requeridas, estableciéndose expresamente que dichas operaciones y toda la 
información transmitida a través de las mismas, será atribuida al Operador en cuyo nombre y representación actúe 
el usuario.

QUE, la posibilidad de que los Operadores declarantes puedan, desde un ámbito privado y mediante la utilización 
de nuevas tecnologías, realizar la presentación de sus Declaraciones Juradas constituye un beneficio innegable y 
posibilita consecuentemente una mayor y más inmediata fiscalización.

QUE, la modernización de la infraestructura informática del INYM permite avanzar en la implementación de la 
presentación de Declaraciones Juradas en forma on-line, considerando éste Directorio su necesaria puesta en 
funcionamiento para prestar un mejor servicio a todo el sector.

QUE por ello, el Instituto Nacional de la Yerba Mate, con el objetivo de lograr una mayor eficiencia y eficacia en 
el cumplimiento de las funciones, avanzó en la implementación del nuevo sistema de Declaración Jurada a los 
efectos de facilitar a los Operadores del sector el cumplimiento de las obligaciones de información a su cargo.

QUE, el Área Legales del INYM ha tomado intervención.

QUE, el INYM se encuentra facultado para establecer los procedimientos y medidas necesarias a fin de hacer 
cumplir la Ley 25.564, su decreto reglamentario 1240/02 y las disposiciones que en su consecuencia se dicten.

QUE, corresponde en consecuencia dictar el instrumento legal correspondiente.

POR ELLO,

EL DIRECTORIO DEL I.N.Y.M.
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: DEROGAR las Resoluciones del INYM Nros. 03/2010, 46/2010, los Artículos 1º; 9º y 10º de la 
Resolución del INYM Nº 58/2014 y el Artículo 1º de la Resolución del INYM Nº 03/2015, siendo sustituidos por las 
disposiciones contenidas en la presente Resolución.

ARTÍCULO 2º: ESTABLECER el uso obligatorio y exclusivo del sistema on-line web que se encuentra en el portal 
web del INYM (https://ddjj.inym.org.ar) para la presentación de todas las Declaraciones Juradas (DDJJ) que deban 
realizar los operadores inscriptos en el INYM.

ARTÍCULO 3º: ESTABLECER que la presentación de las DDJJ a través del mencionado sistema reemplaza a todos 
los aplicativos y/o softwares utilizados hasta la fecha para la presentación de las DDJJ. Por tanto, a los efectos del 
correcto cumplimiento de la obligación de presentación de las DDJJ mensuales y/o de cualquier otra DDJJ que en 
futuro se establezca, las presentaciones deberán realizarse mediante el sistema on-line web vigente en el portal 
web del INYM (https://ddjj.inym.org.ar), quedando sin efecto los aplicativos y/o softwares utilizados hasta la fecha.

ARTÍCULO 4º: ESTABLECER que las presentaciones de declaraciones juradas realizadas por un medio distinto al 
definido en la presente resolución, carecerán de validez para el INYM.

ARTÍCULO 5º: ESTABLECER que los supuestos y circunstancias a ser informadas en las DDJJ mensuales por 
parte de los sujetos obligados a presentar las mismas son los siguientes:

a) Ingresos de Yerba Mate:

Teniendo en cuenta la actividad que desarrolle cada Operador, los mismos deberán declarar todos los ingresos 
de yerba mate en sus diferentes tipos y formatos y marcas para el caso que corresponda, indicando el volumen/
cantidad, origen, tipo de propiedad o servicio, motivo y mercado de origen cuando ello resulte necesario.

b) Salidas de Yerba Mate:

Teniendo en cuenta la actividad que desarrolle cada Operador, los mismos deberán declarar todas las salidas 
de yerba mate en sus diferentes tipos, formatos y marcas para el caso que corresponda, indicando el volumen/
cantidad, origen, tipo de propiedad o servicio, motivo y mercado de destino cuando ello resulte necesario.

c) Stock: Todos los operadores que al final de un período mensual cuenten con un Stock de yerba mate canchada 
y/o yerba mate molida a granel y/o yerba mate envasada en cualquiera de sus presentaciones, deberán informar 
la cantidad total de kilogramos de Yerba Mate que tienen en Stock encada uno de los depósitos asociados al 
operador que se trate, indicando el tipo de yerba mate, discriminada por formato y marca cuando corresponda, 
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el origen, la propiedad de cada cantidad, indicando además el porcentaje de yerba mate compuesta cuando ello 
corresponda.

d) Ajustes:

Los operadores que dentro de un período mensual sufran una variación en las cantidades de yerba mate, en 
cualquiera de sus tipos o presentaciones, que no tenga relación directa con sus ingresos o salidas de yerba 
mate, sino que se motiven en otros supuestos como destrucción/inutilización, merma, hidratación, desperdicio, 
devolución, reingreso u otra circunstancia distinta que se establezca, deberán informar esta variación como un 
ajuste, especificando el tipo y/o presentación de yerba mate, el motivo del ajuste, la cantidad de kilogramos, 
el origen, el tipo de propiedad de la cantidad que se ajusta, indicando además el porcentaje de yerba mate 
compuesta cuando corresponda. Cuando la cantidad a ajustar corresponda a un volumen de yerba mate molida 
que se encontraba envasada y estampillada, deberá tenerse en cuenta dicha circunstancia en el Balance de 
Estampillas a declarar.

e) Balance de Estampillas:

Los operadores habilitados a adquirir las estampillas de control creadas por la Ley 25.564 deberán informar:

e.1. La cantidad de estampillas recibidas durante el período mensual que se declara, identificadas por formato.

e.2. La cantidad de estampillas aplicadas a los envases con volumen coincidente al valor de las estampillas 
consignando, en el campo correspondiente a cada formato, la cantidad de estampillas utilizadas.

e.3. La cantidad de estampillas aplicadas a los envases con volumen diferente al valor de las estampillas 
consignando, en el campo “otros formatos”, la cantidad utilizada.

e.4. La cantidad de estampillas inutilizadas en el período mensual que se declara como consecuencia del proceso 
productivo de aplicación de las mismas a los envases.

e.5. La cantidad de estampillas destruidas junto con los envases de yerba mate que reingresaron a la planta y que 
fueron destruidos en conjunto con las estampillas adheridas a los mismos.

e.6. La cantidad de estampillas perdidas, robadas o hurtadas indicando el formato de las mismas.

e.7. La cantidad de estampillas, separadas por formato, que fueron aplicadas a los envases con yerba mate que 
permanecen en el stock de yerba mate envasada del operador.

e.8. La cantidad de estampillas, separadas por formato, que al cierre del período mensual quedaron sin aplicar.

f) Hojas de Ruta Yerbatera:

Los operadores que envíen yerba mate desde la zona productora hacia otros destinos, deberán informar todas 
las hojas de ruta yerbateras (R.G. AFIP Nº 108/1998) utilizadas en el período mensual que se declara, indicando la 
fecha de emisión de la misma, el número de formulario, la modalidad de la yerba mate que se transporta, la ruta 
de salida de la zona productora por la que circula la carga, la Provincia de destino y los kilogramos de yerba mate 
transportada separada por tipo.

g) Supuestos específicos a ser informados dependiendo el tipo de operador:

g.1. Operador secador: A parte de los supuestos a informar mencionados en los puntos anteriores, también deberá 
declarar:

g.1.1. La cantidad total de kilogramos de yerba mate canchada obtenida como consecuencia del proceso de 
secado de la totalidad de kilogramos de hoja verde de yerba mate recibida en el período mensual que se declara, 
visualizándose en la DDJJ, el porcentaje de rendimiento resultante como consecuencia de dicho proceso de 
secanza.

g.1.2. La cantidad total de kilogramos de palo de descarte de yerba mate existente al cierre del período mensual 
que se declara.

g.2. Operadores habilitados a recibir yerba mate molida envasada: Estos operadores también deberán declarar:

g.2.1. Todas las marcas de yerba mate envasada recibidas en formato de UN (1) kilogramo, entendiéndose por 
marca a la denominación inserta en el envase de yerba mate para identificar el producto, independientemente 
de las alusiones o especificaciones respecto a las cualidades particulares del mismo y del número de R.N.P.A. 
(Registro Nacional de Producto Alimenticio) que tuviere registrado, indicando además, por marca, el volumen/
cantidad y mercado de origen cuando ello resulte necesario.

g.2.2. El porcentaje de hierbas contenidas en los envases de yerba mate compuesta recibidos.

g.2.3. La cantidad y formato de envases de yerba mate estampillada recibidos de operadores fraccionadores o 
molineros fraccionadores inscriptos bajo su misma persona.
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g.3. Operadores que declaran salidas de yerba envasada al mercado interno en formato de UN (1) kilogramo: Estos 
operadores deberán informar el volumen total por marca de de los envases de UN (1) kilogramo de yerba mate que 
salgan al mercado interno.

g.4. Operador Exportador: Estos operadores también deberán informar el porcentaje de yerba mate compuesta 
recibida y el formato de los envases de Yerba Mate.

ARTÍCULO 6º: INCORPORASE como inc. 13 d. del Artículo 13 de la Resolución del Directorio del INYM Nº 54/2008 
el siguiente texto:

“inc. 13 d.- Deberán denunciar al momento de su inscripción, todas las marcas (R.N.P.A.) que elaboran o importen, 
para el caso exclusivo del operador inscripto como importador, estando obligados a mantener actualizada la 
información proporcionada debiendo informar dentro del plazo de cinco (5) días hábiles de producido cualquier 
novedad o cambio respecto a las mismas.

ARTÍCULO 7º: MODIFICASE el primer párrafo del Artículo 18 de la Resolución del Directorio del INYM Nº 11/2017, 
que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 18. — TENENCIA TRANSITORIA DE PALO DE DESCARTE DE YERBA MATE. DEBER DE INFORMACIÓN. 
La tenencia de palo de descarte de yerba mate existente al cierre de cada período mensual, deberá ser informada 
por el operador secador en su Declaración Jurada Mensual”.

ARTÍCULO 8º: REGÍSTRESE. PUBLÍQUESE por dos (2) días en el Boletín Oficial. DESE a conocimiento en medios 
de comunicación y en la Página Web del INYM. Tomen conocimiento las Áreas de competencia. Cumplido, 
ARCHÍVESE.

Nelson Omar Dalcolmo - Rubén Oscar Alvez - Danis Koch - Sixto Ricardo Maciel - Denis Alfredo Bochert - 
Alejandro Raúl Lucero - Claudio Marcelo Hacklander - Marcelo Germán Horrisberger - Raúl Ayala Torales - Jonás 
Erix Petterson

e. 31/05/2022 N° 38847/22 v. 01/06/2022

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 180/2022

RESOL-2022-180-APN-INASE#MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 09/05/2022

VISTO el Expediente EX-2021-50306093-APN-DRV#INASE del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, 
organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa GRANARIA S.A., ha solicitado la inscripción de la creación fitogenética de garbanzo (Cicer 
arietinum L.) de denominación GRAN 213, en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, creado por el 
Artículo 19 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas N° 20.247.

Que la Dirección de Registro de Variedades del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado 
en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, ha informado que se han cumplido los 
requisitos exigidos por los Artículos 20 y 21 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas N° 20.247, el Artículo 
6º del Convenio Internacional para la Protección de las Obtenciones Vegetales, aprobado por la Ley N° 24.376 y los 
Artículos 26, 27, 29 y 31 del Decreto N° 2.183 de fecha 21 de octubre de 1991, reglamentario de la Ley de Semillas 
y Creaciones Fitogenéticas N° 20.247, para la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares y 
el otorgamiento del respectivo título de propiedad.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE SEMILLAS, creada por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas N° 20.247, 
en su reunión de fecha 12 de abril de 2022, según Acta N° 492, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha dictaminado al respecto.

Que el suscripto es competente para firmar el presente acto, en virtud de lo establecido en la Resolución N°RESOL-
2022-72-APN-MAGYP de fecha 2 de abril de 2022.

#F6616287F#

#I6616370I#
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Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Ordénase la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, del INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA, creados por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas N° 20.247, de la creación fitogenética de 
garbanzo (Cicer arietinum L.) de denominación GRAN 213, solicitada por la empresa GRANARIA S.A.

ARTÍCULO 2°.- Por la Dirección de Registro de Variedades, expídase el respectivo título de propiedad, una vez 
cumplido el Artículo 3º.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, comuníquese al interesado, publíquese a su costa en el Boletín Oficial y archívese.

Obdulio San Martín

e. 31/05/2022 N° 38930/22 v. 31/05/2022

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
Resolución 464/2022

RESOL-2022-464-APN-MDP

Ciudad de Buenos Aires, 30/05/2022

VISTO el Expediente N° EX-2021-99702221-APN-DGD#MDP, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por 
Decreto N° 438/92) y sus modificaciones, la Ley N° 24.425, el Decreto Nº 1.393 de fecha 2 de septiembre de 2008, 
las Resoluciones Nros. 437 de fecha 26 de junio de 2007 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y 
sus modificatorias, 366 de fecha 24 de julio de 2020 del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y 1.161 de 
fecha 28 de diciembre de 2021 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN 
COMERCIAL EXTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente citado en el Visto, las firmas PETROQUÍMICA ARGENTINA S.A. y DUTCH STARCHES 
INTERNATIONAL S.A. solicitaron el inicio de una investigación por presunto dumping en operaciones de exportación 
hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de “Benzoato de Sodio”, originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA y del 
REINO DE LOS PAÍSES BAJOS, mercadería que clasifica en la posición arancelaria de la Nomenclatura Común del 
MERCOSUR (N.C.M.) 2916.31.21.

Que por medio de la Resolución N° 1.161 de fecha 28 de diciembre de 2021 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, 
ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO, se declaró procedente la apertura de la investigación por presunto dumping en operaciones de 
exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA del producto descripto en el considerando anterior, originarias de 
la REPÚBLICA POPULAR CHINA y del REINO DE LOS PAÍSES BAJOS.

Que, con fecha 18 de marzo de 2022, la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL de la 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, elaboró el correspondiente Informe de Determinación Preliminar 
del Margen de Dumping, en el cual opinó que “…sobre la base de los elementos de información aportados por 
las firmas presentadas y acreditadas en la presente investigación y de acuerdo al análisis técnico efectuado, hay 
elementos de prueba que permiten determinar preliminarmente la existencia de prácticas de dumping para las 
operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de ‘Benzoato de Sodio’”.

Que en dicho Informe se determinó preliminarmente que el margen de dumping para esta etapa de la investigación 
para las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA del producto objeto de investigación 
originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA es de DOS COMA CUARENTA Y DOS POR CIENTO (2,42%), y 
para las operaciones de exportación originarias del REINO DE LOS PAÍSES BAJOS es de TREINTA Y DOS COMA 
VEINTIOCHO POR CIENTO (32,28%).

Que en el marco del Artículo 21 del Decreto Nº 1.393 de fecha 2 de septiembre de 2008, la SUBSECRETARÍA DE 
POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL, mediante Nota de fecha 21 de marzo de 2022, remitió el referido Informe 
de Determinación Preliminar del Margen de Dumping a la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, 
organismo desconcentrado en el ámbito de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y 
GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

#F6616370F#

#I6616516I#
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Que, por su parte, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR se expidió respecto del daño a la industria 
nacional y su relación de causalidad con el dumping determinado por la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y 
GESTIÓN COMERCIAL a través del Acta de Directorio Nº 2426 de fecha 18 de abril de 2022, en la cual determinó 
preliminarmente que “…la rama de producción nacional de ‘benzoato de sodio’, sufre daño importante causado 
por las importaciones con dumping originarias de la República Popular China y del Reino de los Países Bajos, 
estableciéndose así los extremos de la relación causal requeridos para continuar con la investigación”.

Que, en tal sentido, la citada Comisión Nacional recomendó “…aplicar provisionalmente un derecho ad valorem de 
una cuantía equivalente al margen de dumping, es decir, de 2,42% para China y de 32,28% para los Países Bajos”.

Que, con fecha 18 de abril de 2022, la mencionada Comisión Nacional remitió una síntesis de las consideraciones 
relacionadas con la determinación preliminar de daño efectuada mediante el Acta de Directorio Nº 2426.

Que respecto del daño importante a la rama de producción nacional, la referida Comisión Nacional observó que 
“…al igual que en la etapa previa, las importaciones de benzoato de sodio de China y Países Bajos aumentaron en 
los años completos del período analizado, manteniendo una participación en el total importado superior al 71%. 
Esto, acompañado por precios medios FOB que, en el caso de China disminuyeron, y que, en el caso de Países 
Bajos oscilaron”.

Que, en ese sentido, la nombrada Comisión Nacional manifestó que “…en un contexto en el que el consumo 
aparente creció durante todo el período objeto de análisis, las importaciones investigadas tuvieron una cuota 
de mercado creciente desde el 36% en 2018, a 46% en 2019 y a 45% en 2020. En este marco, DSI disminuyó 
su cuota de mercado a lo largo de los años completos del período investigado. Vale señalar que durante los 
meses parciales de 2021 las importaciones investigadas disminuyeron su participación de mercado al 28%, en 
un contexto en el que comercio internacional observó circunstancias excepcionales -derivadas de los efectos 
económicos de la pandemia de Covid-19-, con un anómalo encarecimiento de los fletes internacionales, faltantes 
en ciertos insumos industriales clave y las demoras en la provisión de distintas cadenas globales. Tal contexto 
dificulta a comparabilidad de lo ocurrido durante el período parcial de 2021 en la presente investigación”.

Que, asimismo, la aludida Comisión Nacional señaló que “…por su parte, durante el período investigado, se 
observó en un escenario donde la industria nacional estuvo en condiciones de abastecer la totalidad del consumo 
aparente”.

Que, a su vez, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR agregó que “…al igual que en la etapa anterior, 
la relación entre las importaciones de los orígenes investigados y la producción nacional se mantuvo en niveles 
elevados en los años completos del período para bajar al 43% en enero-noviembre de 2021”.

Que, en función de lo antedicho, la citada Comisión Nacional indicó que “…las comparaciones de precios muestran 
que los del producto investigado estuvieron en su totalidad sustancialmente por debajo de los nacionales”.

Que, a continuación, la mencionada Comisión Nacional advirtió que “…en 2019 y 2020 los costos fueron crecientes 
y la relación precio/costo siempre estuvo por debajo de la unidad, detectándose el mismo comportamiento en las 
cuentas específicas y en la respectiva relación ventas/costo total, a excepción del período parcial de 2021 con un 
valor superior a la unidad pero insuficiente según el parámetro de referencia de CNCE para el sector”.

Que, asimismo, la referida Comisión Nacional observó que “…por su parte, los precios de venta promedio de 
ambas empresas del relevamiento mostraron mayormente variaciones positivas en términos reales respecto al 
IPIM general y sectoriales”.

Que, adicionalmente, la nombrada Comisión Nacional sostuvo que “…en cuanto a la evolución de los indicadores 
de volumen de la industria, con la información obtenida en esta etapa, se observó que si bien la producción 
nacional aumentó en 2020 y 2021 las ventas al mercado interno no lo hicieron en la misma magnitud, resultando 
ello en un aumento sustancial de las existencias. Las exportaciones aumentaron en los meses analizados de 2021, 
coincidiendo este aumento con el período de menor crecimiento de las existencias. El grado de utilización de la 
capacidad de producción de la industria nacional se mantuvo en niveles bajos, excepto en los meses analizados 
de 2021 cuando alcanzó el 59%. El nivel de empleo del área de producción del producto similar se mantuvo 
estable durante todo el período objeto de investigación manteniéndose en 42 empleados”.

Que así, la aludida Comisión Nacional entendió que “…las cantidades de benzoato de sodio importado de China 
y Países Bajos aumentaron significativamente en 2019 y 2020. Las importaciones de estos orígenes mantuvieron 
e incluso incrementaron su participación en el total importado en los años completos analizados, con precios 
medios FOB de importación en general decrecientes, e ingresando con significativos niveles de subvaloración, 
incidiendo desfavorablemente sobre la industria nacional”.

Que, en efecto, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR desatacó que “…estas importaciones, que 
representaron la mayor parte del total importado en el período analizado, incrementaron su importancia relativa 
en el mercado en los años completos del período analizado. Si bien la industria nacional de benzoato de sodio 
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mantuvo una cuota de mercado relevante, ello fue a costa de su rentabilidad, dado que la relación precio/costo fue 
inferior a 1 durante todo el período objeto de investigación. De este modo, si bien algunos indicadores de volumen 
de la industria mostraron un comportamiento creciente en parte del período analizado, ello ocurrió mediante 
ventas que -en general- no llegaron a cubrir los costos, dada la presión ejercida por los bajos precios de las 
importaciones investigadas”.

Que, de lo expuesto, la citada Comisión Nacional señaló que “…las condiciones de precios a las que ingresaron 
y se comercializaron las importaciones investigadas, y la repercusión que ello ha tenido en la industria nacional, 
manifestada básicamente en la pérdida de cuota de mercado, en el aumento de sus existencias, y en la contención 
de los precios que no pudieron aumentar en la magnitud necesaria para obtener una rentabilidad, evidencian un 
daño importante a la rama de producción nacional de benzoato de sodio”.

Que, en atención a ello, la mencionada Comisión Nacional consideró que “…existen pruebas suficientes de daño 
importante a la rama de producción nacional de benzoato de sodio por causa de las importaciones originarias de 
China y de Países Bajos”.

Que respecto a la relación causal entre las importaciones investigadas y el daño a la rama de producción nacional, 
la referida Comisión Nacional manifestó que “…conforme lo dispone el artículo 3.5 del Acuerdo Antidumping 
y el artículo 22 del Decreto Nº 1393/08, en su primer párrafo, la Comisión se expedirá acerca de la relación de 
causalidad, tomando en consideración las conclusiones relativas al daño expuestas en la sección precedente y las 
obrantes en la determinación preliminar de dumping”.

Que, ese sentido, la nombrada Comisión Nacional indicó que “…conforme surge del Informe de Determinación 
Preliminar del Margen de Dumping, se ha determinado la existencia de prácticas de dumping para las operaciones 
de exportación hacia la Argentina de benzoato de sodio, de 2,42% en el caso de China, y de 32,28% en el caso 
de Países Bajos”.

Que en lo que respecta al análisis de otros factores de daño distintos de las importaciones objeto de investigación, 
la aludida Comisión Nacional destacó que “…conforme los términos del Acuerdo Antidumping, el mismo deberá 
hacerse respecto de cualesquiera otros elementos de que se tenga conocimiento, es decir, dicho análisis deberá 
realizarse sobre la base de las evidencias ‘conocidas’ que surjan del expediente”.

Que prosiguió esgrimiendo ese organismo técnico que “…este tipo de análisis considera, entre otros, el efecto 
que pudieran haber tenido en el mercado nacional del producto similar las importaciones de benzoato de sodio de 
orígenes distintos a los investigados”.

Que, en este sentido, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR observó que “…las importaciones de 
los orígenes no investigados, si bien tuvieron un comportamiento creciente en 2020 y los meses analizados de 
2021, presentaron volúmenes muy por debajo de los de China y Países Bajos. Durante el período analizado tuvieron 
participaciones relativamente bajas, tanto en el total importado como en el consumo aparente, coincidiendo las 
participaciones máximas con el período parcial de 2021, del 31,9% en el total importado y del 20% en el consumo 
aparente. Sus precios fueron muy superiores a los precios de las importaciones de China, ubicándose tanto por 
debajo como por encima de los precios de las importaciones de Países Bajos. Así, si bien el comportamiento 
de parte de estas importaciones pudo haber influido en la dinámica del mercado y de la industria nacional, 
no puede atribuirse a las importaciones no investigadas el daño importante a la rama de producción nacional, 
considerándose que los volúmenes y participaciones de estos orígenes no investigados estuvieron muy por debajo 
de los registrados para los orígenes investigados especialmente durante los años completos analizados”.

Que, adicionalmente, la citada Comisión Nacional expresó que “…otro indicador que habitualmente podría 
ameritar atención en este análisis es el resultado de la actividad exportadora de las peticionantes, en tanto su 
evolución podría tener efectos sobre la industria local. Al respecto, debe señalarse que DSI realizó exportaciones 
que se incrementaron fuertemente en los meses analizados de 2021, registrando ese año su máximo coeficiente 
de exportación del 13%. Sin embargo, si bien en dicho período las ventas al mercado interno también aumentaron, 
aumentaron las existencias. Asimismo, se pudo observar que el relevamiento contó con capacidad ociosa habiendo 
podido absorber tanto la demanda local como la externa. En este marco, conforme a la información obrante en 
esta etapa del procedimiento, no puede atribuirse a este factor el daño importante determinado a la rama de 
producción nacional”.

Que, en atención a ello, la mencionada Comisión Nacional consideró que “…con la información disponible en esta 
etapa del procedimiento, ninguno de los factores analizados precedentemente rompe la relación causal entre el 
daño determinada sobre la rama de producción nacional y las importaciones con dumping originarias de China y 
Países Bajos”.

Que, por lo expuesto, la referida Comisión Nacional concluyó que “…existen pruebas suficientes que respaldan las 
alegaciones de daño importante a la rama de producción nacional de ‘benzoato de sodio’, así como también su 
relación de causalidad con las importaciones con dumping originarias de China y de Países Bajos, encontrándose 
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reunidos los requisitos exigidos por la legislación vigente para disponerse la continuación de la presente 
investigación”.

Que continuó diciendo dicho organismo que “…respecto del asesoramiento de la CNCE a la SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA, que el Decreto Nº 766/94, 
que crea y establece las competencias de la Comisión Nacional de Comercio Exterior, en su Artículo 3º, inciso 
d) incluye dentro de sus funciones la de ‘proponer las medidas que fueren pertinentes, bien sean provisionales o 
definitivas, para paliar el daño en los casos de los incisos anteriores, incluidos los acuerdos voluntarios de precios, 
así como revisarlas periódicamente y evaluar la conveniencia de su continuidad…”.

Que, en ese mismo orden de ideas, la nombrada Comisión Nacional indicó que “…el Artículo 16 del citado 
Decreto establece que ‘En el análisis y recomendación de medidas, la Comisión deberá orientarse con el 
criterio de contrarrestar el daño… En particular, no deberá proponer medidas similares a las estimadas por la 
SUBSECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR si concluye que el daño puede subsanarse con otras que restrinjan 
menos las importaciones”.

Que, en tal sentido, la aludida Comisión Nacional manifestó que “…en función de lo establecido en la normativa 
citada, esta Comisión elaboró el cálculo de margen de daño para las importaciones investigadas con dumping, a 
fin de brindar su recomendación en lo que respecta a la aplicación de medidas provisionales a las importaciones 
de benzoato de sodio originarias de China y los Países Bajos”.

Que, en virtud de ello, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR advirtió que “… del análisis realizado 
se observa que el mismo resulta superior al margen de dumping que constituye, según el Acuerdo Antidumping, 
el máximo de la medida a aplicar”.

Que, en consecuencia, dicho organismo aconsejó que “…de decidirse la aplicación de medidas provisionales, es 
opinión de esta Comisión que la misma debería consistir en un derecho ad valorem de una cuantía equivalente al 
margen de dumping, es decir de 2,42% para China y de 32,28% para los Países Bajos”.

Que la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL, sobre la base de su análisis y de lo concluido por 
la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, recomendó continuar la investigación por presunto dumping 
en las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de “Benzoato de sodio”, originarias de la 
REPÚBLICA POPULAR CHINA y del REINO DE LOS PAÍSES BAJOS, con la aplicación de medidas antidumping 
AD VALOREM provisionales calculados sobre los valores FOB declarados de DOS COMA CUARENTA Y DOS POR 
CIENTO (2,42%) para la REPÚBLICA POPULAR CHINA y de TREINTA Y DOS COMA VEINTIOCHO POR CIENTO 
(32,28%) para el REINO DE LOS PAÍSES BAJOS, por el término de CUATRO (4) meses.

Que la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA 
se expidió acerca de la continuación de la investigación por presunto dumping con la aplicación de medidas 
antidumping AD VALOREM provisionales por el término de CUATRO (4) meses, compartiendo el criterio adoptado 
por la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL.

Que a tenor de lo manifestado en los considerandos anteriores, se encuentran reunidos los extremos exigidos por 
el Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio 
de 1994, incorporado a nuestro ordenamiento jurídico mediante la Ley Nº 24.425, para proseguir la investigación 
con la aplicación de medidas antidumping provisionales, a las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA 
ARGENTINA de “Benzoato de sodio”, originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA y del REINO DE LOS PAÍSES 
BAJOS.

Que la Resolución N° 437 de fecha 26 de junio de 2007 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y 
sus modificatorias, instituye el contenido y los procedimientos referidos al control de origen no preferencial, de 
acuerdo con lo previsto en el Acuerdo sobre Normas de Origen que integra el Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio de 1994, aprobado por la Ley N° 24.425.

Que la Resolución N° 366 de fecha 24 de julio de 2020 del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO establece 
que el control de las destinaciones de importación para consumo de las mercaderías alcanzadas por la citada 
medida, cualquiera sea el origen declarado, deberá realizarse según el procedimiento de verificación previsto para 
los casos que tramitan por el Canal Rojo de Selectividad.

Que han tomado intervención las áreas competentes en la materia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto 
ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificaciones, y el Decreto N° 1.393/08.
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Por ello,

EL MINISTRO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Continúase la investigación por presunto dumping en las operaciones de exportación hacia la 
REPÚBLICA ARGENTINA de “Benzoato de sodio”, originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA y del REINO 
DE LOS PAÍSES BAJOS, mercadería que clasifica en la posición arancelaria de la Nomenclatura Común del 
MERCOSUR (N.C.M.) 2916.31.21.

ARTÍCULO 2º.- Fíjase a las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de “Benzoato de sodio”, 
un derecho AD VALOREM provisional calculado sobre los valores FOB declarados de DOS COMA CUARENTA Y 
DOS POR CIENTO (2,42%) para las originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA y de TREINTA Y DOS COMA 
VEINTIOCHO POR CIENTO (32,28%) para las originarias del REINO DE LOS PAÍSES BAJOS.

ARTÍCULO 3°.- Cuando se despache a plaza la mercadería descripta en el Artículo 1° de la presente resolución, el 
importador deberá constituir una garantía equivalente al derecho antidumping provisional establecido a tenor de 
lo dispuesto en el Artículo 2° sobre el valor FOB declarado.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese a la Dirección General de Aduanas, dependiente de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, en consonancia 
con lo dispuesto mediante la Resolución N° 366 de fecha 24 de julio de 2020 del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese a la Dirección General de Aduanas que las operaciones de importación que se 
despachen a plaza del producto descripto en el Artículo 1º de la presente resolución, se encuentran sujetas al 
régimen de control de origen no preferencial establecido por la Resolución N° 437 de fecha 26 de junio de 2007 del 
ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y sus modificatorias, normas complementarias y disposiciones 
aduaneras que las reglamentan.

ARTÍCULO 6°.- Cúmplase con las notificaciones pertinentes en el marco del Acuerdo Relativo a la Aplicación 
del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, incorporado a nuestro 
ordenamiento jurídico mediante la Ley N° 24.425, reglamentada por el Decreto N° 1.393 de fecha 2 de septiembre 
de 2008.

ARTÍCULO 7°.- La presente medida comenzará a regir a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial y 
tendrá vigencia por el término de CUATRO (4) meses, según lo dispuesto en el Artículo 7.4 del Acuerdo Relativo 
a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, aprobado 
mediante la Ley N° 24.425.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Matías Sebastián Kulfas

e. 31/05/2022 N° 39076/22 v. 31/05/2022

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
Resolución 465/2022

RESOL-2022-465-APN-MDP

Ciudad de Buenos Aires, 30/05/2022

VISTO el Expediente Nº EX-2021-33176845-APN-DGD#MDP, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por 
Decreto N° 438/92) y sus modificaciones, la Ley N° 24.425, el Decreto Nº 1.393 de fecha 2 de septiembre de 
2008, la Resolución N° 437 de fecha 26 de junio de 2007 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y 
sus modificatorias, las Resoluciones Nros. 366 de fecha 24 de julio de 2020 del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO, y 312 de fecha 1 de junio de 2021 y 861 de fecha 26 de noviembre de 2021, ambas de la SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente citado en el Visto, las firmas OBLAK HNOS. S.A.C.I.F.I., PAISSAN HNOS. S.A. y 
NEXO S.A. solicitaron el inicio de una investigación por presunto dumping en operaciones de exportación hacia 
la REPÚBLICA ARGENTINA de “Puertas de acero, de peso superior o igual a 24 kg pero inferior o igual a 100 
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kg”, originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA, mercadería que clasifica en la posición arancelaria de la 
Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 7308.30.00.

Que por medio de la Resolución N° 312 de fecha 1 de junio de 2021 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA 
DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, se 
declaró procedente la apertura de la investigación por presunto dumping en operaciones de exportación hacia 
la REPÚBLICA ARGENTINA del producto descripto en el considerando anterior, originarias de la REPÚBLICA 
POPULAR CHINA.

Que por la Resolución N° 861 de fecha 26 de noviembre de 2021 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA 
DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, se 
dispuso la continuación de la investigación sin aplicación de medidas antidumping provisionales.

Que con posterioridad a la apertura de investigación, se invitó a las partes interesadas a realizar sus correspondientes 
ofrecimientos de prueba.

Que habiéndose producido el vencimiento del plazo otorgado para los mismos, se procedió a elaborar el proveído 
de pruebas.

Que una vez vencido el plazo otorgado para la producción de la prueba ofrecida, se procedió al cierre de la etapa 
probatoria de la investigación, invitándose a las partes interesadas a tomar vista del expediente citado en el Visto 
para que, en caso de considerarlo necesario, las mismas presentaran sus alegatos.

Que, con fecha 8 de marzo de 2022, la Dirección de Competencia Desleal dependiente de la Dirección Nacional 
de Gestión Comercial de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL de la SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO, elaboró el correspondiente Informe de Determinación Final del Margen de Dumping, 
en el cual concluyó que “…se ha determinado la existencia de márgenes de dumping en las operaciones de 
exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de ‘Puertas de acero, de peso superior o igual a 24 kg pero inferior 
o igual a 100 kg’, originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA”.

Que en el Informe mencionado en el considerando anterior, se determinó la existencia de un margen de dumping 
de DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE COMA QUINCE POR CIENTO (279,15%) en las operaciones de exportación 
hacia la REPÚBLICA ARGENTINA del producto objeto de investigación, originarias de la REPÚBLICA POPULAR 
CHINA.

Que en el marco del Artículo 29 del Decreto Nº 1.393 de fecha 2 de septiembre de 2008, la SUBSECRETARÍA 
DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL, mediante Nota de fecha 9 de marzo de 2022, remitió el referido Informe 
de Determinación Final del Margen de Dumping comunicando sus conclusiones a la COMISIÓN NACIONAL DE 
COMERCIO EXTERIOR, organismo desconcentrado en el ámbito de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA 
DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que, por su parte, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR se expidió respecto al daño y la causalidad 
por medio del Acta de Directorio Nº 2427 de fecha 20 de abril de 2022, por la cual emitió su determinación final de 
daño indicando que “...el producto investigado y el similar nacional son las ‘Puertas de acero, de peso superior o 
igual a 24 kg. pero inferior o igual a 100 kg., excluidas las puertas blindadas definidas en el punto 3.14 de la norma 
IRAM 11992’”.

Que, asimismo, la citada Comisión Nacional determinó que “…la rama de producción nacional de ‘Puertas de 
acero, de peso superior o igual a 24 kg. pero inferior o igual a 100 kg., excluidas las puertas blindadas definidas en 
el punto 3.14 de la norma IRAM 11992’, sufre amenaza de daño importante”.

Que, en ese sentido, la mencionada Comisión Nacional argumentó que “…la amenaza de daño importante 
determinado sobre la rama de producción nacional de ‘Puertas de acero, de peso superior o igual a 24 kg. pero 
inferior o igual a 100 kg., excluidas las puertas blindadas definidas en el punto 3.14 de la norma IRAM 11992’ es 
causado por las importaciones con dumping originarias de la República Popular China, estableciéndose así los 
extremos de la relación causal requeridos por la legislación vigente para la aplicación de medidas definitivas”.

Que,en virtud de ello, la nombrada Comisión Nacional recomendó “...la aplicación de medidas definitivas a las 
importaciones de ‘Puertas de acero, de peso superior o igual a 24 kg. pero inferior o igual a 100 kg., excluidas las 
puertas blindadas definidas en el punto 3.14 de la norma IRAM 11992’ originarias de la República Popular China, 
bajo la forma de un derecho ad valorem de 116%”.

Que, con fecha 20 de abril de 2022, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR remitió una síntesis de 
las consideraciones relacionadas con la determinación final de daño efectuada mediante el Acta de Directorio 
Nº  2427, en la cual manifestó que “Respecto del daño importante a la rama de producción nacional que, las 
importaciones de puertas de acero del origen investigado representaron más del 90% del total importado durante 
el período 2016/enero-mayo de 2021, alcanzando su mayor participación en el total a partir de 2020”, y que “…
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tanto en el período de referencia como durante la mayor parte del período investigado estas importaciones se 
incrementaron, aunque evidenciaron una caída entre puntas de los años 2018-2020 del 25%”.

Que, asimismo, la citada Comisión Nacional determinó que “…en términos relativos, en un contexto en el que 
el consumo aparente se contrajo durante los años completos, las importaciones de China disminuyeron su 
participación en solo 1 punto porcentual entre puntas de los años completos, alcanzando una cuota máxima de 
13% en enero-mayo de 2021, lo que generó un aumento de 2 puntos porcentuales entre puntas del período”, que 
“…al considerar el período de referencia, se observa un incremento mayor, dado que en 2016 su participación era 
del 4%”, y que “…las ventas de producción nacional aumentaron su cuota respecto del primer año en 2 puntos 
porcentuales, representando cerca el 90% del mercado durante los años completos, para disminuirla en solo 1 
punto porcentual en el período parcial, mientras que las importaciones del resto de los orígenes no abastecieron 
más del 1% del mercado, con una cuota prácticamente nula desde 2020, al igual que en el período de referencia”.

Que, en ese sentido, la mencionada Comisión Nacional sostuvo que “…en términos relativos a la producción 
nacional, las importaciones investigadas se incrementaron de un 4% en 2016 a un 12% en 2018, inicio del período 
analizado, manteniéndose luego en este nivel a partir de 2020, luego de una caída de 2 puntos porcentuales en 
2019”.

Que, a su vez, la referida Comisión Nacional indicó que “…los precios medios FOB del producto importado de China 
se mantuvieron relativamente estables, pasando de los 68 dólares por unidad en 2018 a 74 dólares por unidad el 
resto del período”, y que “…cabe señalar que en 2016 el precio fue de 101 dólares por unidad, observándose una 
caída significativa de considerarse las puntas del período extenso”.

Que, seguidamente, la aludida Comisión Nacional advirtió que “…al igual que en la etapa anterior, en las 
comparaciones de precios a depósito del importador se observa que los precios nacionalizados del producto 
representativo estuvieron por debajo de los nacionales en todo el período”, y que “…cuando la comparación 
se realiza a nivel de primera venta se observa la misma situación en la alternativa que contempla el precio del 
‘resto’ de los importadores del origen, dado que en la comparación que contempla los precios de GRUPO LDO, 
se detectaron algunas sobrevaloraciones en varios de los años en los que hubo operaciones que podrían estar 
relacionadas con las características del modelo informado por el importador, que, como fuera indicado, participó 
con el 10% de las importaciones del origen”.

Que, en esa línea, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR señaló que “…la producción, nacional y 
del relevamiento, y las ventas al mercado interno en volumen de estas empresas mostraron caídas a lo largo de 
los años completos, con un incremento en el período parcial”, que “…las existencias también disminuyeron entre 
puntas de dichos años, manteniendo una relación existencias/ventas expresada en meses de venta promedio 
de entre 1 y 2 meses”, que “…las exportaciones se incrementaron durante todo el período, con un coeficiente de 
exportación también en aumento que no superó el 7%”, que “…respecto al grado de utilización de la capacidad 
instalada, reflejó el comportamiento de la producción, al mantenerse estable la capacidad, alcanzando su menor 
utilización en 2020 (34% el relevamiento y 40% el total nacional)”, y que “…por último, la cantidad de personal 
ocupado en el área del producto similar de las empresas del relevamiento se incrementó en enero-mayo de 2021, 
pero se observó la pérdida de 10 puestos de trabajo entre puntas del período analizado”.

Que prosiguió diciendo ese organismo técnico que “…la relación precio/costo promedio fue negativa en 2018 y 
2019, y si bien luego se tornó positiva, se mantuvo por debajo del nivel considerado de referencia para el sector”, 
y que “…las cuentas específicas promedio mostraron relaciones ventas/costo total similares, si bien resultaron 
positivas al inicio del período”.

Que, de lo expuesto, la mencionada Comisión Nacional advirtió que “…al igual que en la etapa anterior, si bien 
se registraron importaciones de puertas de acero originarias de China a precios inferiores a los de la producción 
nacional, no han configurado una situación de daño importante en los términos del Acuerdo Antidumping”, y que 
“…esto se sustenta en que, si bien ciertos indicadores de volumen de las empresas del relevamiento mostraron 
deterioros durante gran parte del período, otros se mantuvieron relativamente estables o con un comportamiento 
favorable en el período parcial de 2021, en que se registraron aumentos en la producción, ventas al mercado 
interno, exportaciones, grado de utilización de la capacidad instalada y el nivel de empleo relativo al área de 
producción del producto similar, como así también en el hecho de que la industria nacional mantuvo una alta cuota 
de mercado (del 90% en los últimos años completos) y las empresas del relevamiento la incrementaron a lo largo 
del período, dado que, si bien durante los años completos del período investigado estuvo por debajo de la cuota 
del período de referencia, en enero-mayo de 2021, la superó”.

Que, en atención a ello, la referida Comisión Nacional concluyó que “…con la información disponible en esta etapa 
final del procedimiento, la industria nacional de puertas de acero no sufre daño importante en los términos del 
Acuerdo Antidumping”.

Que respecto a la amenaza de daño, con relación al ítem i) del artículo 3.7 del Acuerdo Antidumping, la COMISIÓN 
NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR sostuvo que “…se observó que las importaciones de China aumentaron 
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en el período parcial de 2021, y durante gran parte del período, inclusive en los años de referencia, si bien en 
términos absolutos descendieron entre puntas de los años 2018-2020, en un contexto de precios medios FOB 
que tuvieron una importante caída”, que “…en efecto, el precio medio FOB de las puertas de acero importadas 
de China pasó de 101 dólares por unidad en 2016 a 68 dólares por unidad en 2018, estabilizándose en 74 dólares 
por unidad a partir de 2019”, y que “…estas importaciones se mantuvieron en términos de la producción nacional 
durante los últimos años, perdiendo muy pocos puntos porcentuales de participación en el mercado durante los 
años completos y ganando cuota entre puntas del período”.

Que, asimismo, la citada Comisión Nacional continuó argumentando que “…cabe señalar que pudo observarse 
que durante el período investigado las importaciones chinas consolidaron el comportamiento iniciado en 2016, 
año en que comenzaron a incrementar su cuota de mercado con un importante aumento en volumen”.

Que, en función de lo antedicho, ese organismo prosiguió esgrimiendo que “…con los elementos reunidos en esta 
etapa final del procedimiento, esta CNCE considera que, dado tanto el aumento de las importaciones originarias de 
China en términos absolutos hacia el final del período como en relación al consumo aparente, existe la probabilidad 
de que las mismas se incrementen en períodos posteriores a los analizados, lo que implicaría un cambio en las 
circunstancias que podría dar lugar a la configuración de un daño importante a la rama de producción nacional de 
puertas de acero”.

Que respecto de los incisos ii) y iv), la mencionada Comisión Nacional consideró que “…en esta etapa del 
procedimiento, al igual que en la anterior, no se cuenta con datos concretos aportados por empresas exportadoras, 
resultando los dichos de las importadoras y las productoras nacionales contradictorios entre sí”, que “…sin perjuicio 
de ello, y considerando los volúmenes importados de China en el período de referencia puede derivarse que existe 
una capacidad exportable disponible que podría destinarse para alcanzar nuevamente dichos niveles”, que “…
por otra parte, según puede observarse preliminarmente de los datos de fuente Trade Map, respecto a la posición 
subpartida 7308.30 (Puertas, ventanas y sus marcos, contramarcos y umbrales, de fundición, hierro o acero), 
China se posicionó como principal exportador desde el año 2016, con una participación en el total exportado del 
34% en 2020”, y que “…en el período 2016-2020 este país fue el principal exportador del período (23%)”.

Que respecto del inciso iii), la referida Comisión Nacional indicó que “…de acuerdo al análisis realizado, y 
consolidando lo mencionado en la etapa anterior, las importaciones de China se realizaron a precios que, 
nacionalizados, resultaron inferiores a los de la rama de producción nacional en todo el período analizado a nivel 
de depósito del importador y a nivel de primera venta tanto al considerar una rentabilidad de referencia para el 
sector, como con los precios observados en una de las alternativas realizadas, por lo que, en este sentido, esta 
Comisión entiende que podría resultar probable que los menores precios de los productos importados respecto de 
los nacionales derivasen en una mayor demanda de las importaciones investigadas, en un contexto de contención 
de precios de la industria nacional al encontrarse trabajando con rentabilidades, medidas como la relación precio/
costo, cercanas a niveles negativos”.

Que, en función de lo expuesto, la aludida Comisión Nacional consideró que “…el incremento de las importaciones 
investigadas en términos absolutos hacia el final de período, como de su participación en el consumo aparente entre 
puntas, en condiciones de subvaloración de precios, configuran una situación de amenaza de daño importante a 
la rama de producción nacional, en los términos del artículo 3.7 del Acuerdo Antidumping”.

Que, en consecuencia, la nombrada Comisión Nacional argumentó que “…en el contexto de los indicadores 
exigidos por el artículo 3.4 del citado Acuerdo, conforme fuera expuesto en la etapa preliminar y observado a 
partir de los datos de esta etapa final, puede concluirse que las importaciones originarias de China pueden captar 
una cuota importante del consumo aparente desplazando a la producción nacional, lo que afectaría directamente 
sus volúmenes de producción y, por lo tanto, el grado de utilización de la capacidad instalada y los niveles de 
empleo, que lograron recuperarse al final del período”, y que “…dados los niveles de subvaloración detectados, 
dicho incremento tendría también el efecto de hacer reducir los precios nacionales afectando la rentabilidad de 
la rama de producción nacional, que hoy ya se encuentra trabajando con márgenes unitarios por debajo del 
nivel de referencia para el sector, con la consiguiente repercusión en otros indicadores como el cash flow, las 
inversiones en instalaciones y capacidades productivas, su sostenibilidad económica, entre otros, que hasta el 
momento, al considerar a las empresas del relevamiento en forma agregada, no se vieron directamente afectados, 
configurándose así una situación de daño importante a la rama de producción nacional”.

Que, en atención a todo lo expuesto, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR concluyó que “…
la rama de producción nacional de puertas de acero sufre amenaza de daño importante por las importaciones 
originarias de China”.

Que respecto de la relación causal entre las importaciones objeto de dumping y la amenaza de daño a la rama 
de producción nacional, la citada Comisión Nacional indicó que “…conforme surge del Informe de Determinación 
Final del Margen de Dumping, se ha determinado la existencia de prácticas de dumping para las operaciones de 
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exportación hacia la Argentina de puertas de acero originarias de China, habiéndose calculado un margen de 
dumping de 279,15%”.

Que, a continuación, la mencionada Comisión Nacional manifestó que “En lo que respecta al análisis de otros 
factores de daño distintos de las importaciones objeto de investigación, se observó que las importaciones de 
los orígenes no objeto de investigación se redujeron en términos absolutos durante todo el período analizado, 
perdiendo participación en el total importado, no superando el 1% de participación en el consumo aparente, 
inclusive al observar el período de referencia”, y que “…así, esta CNCE considera que no puede atribuirse a estas 
importaciones la amenaza de daño a la rama de producción nacional”.

Que, adicionalmente, la referida Comisión Nacional siguió diciendo que “…el Acuerdo menciona como otro 
factor a tener en cuenta, el efecto que pudieran haber tenido los resultados de la actividad exportadora de las 
peticionantes en tanto su evolución podría tener efectos sobre la industria local”, que “…al respecto, y al igual 
que en la etapa anterior, se señala que dos de las empresas del relevamiento realizaron exportaciones durante 
el período analizado, las que mostraron una evolución creciente y presentaron un coeficiente de exportación de 
entre el 1% y 7% en relación a su producción”, y que “…pese a estos comportamientos, pudo observase que 
las peticionantes contaron con capacidad ociosa habiendo podido absorber tanto la demanda local como la 
extranjera”.

Que, en atención a ello, la aludida Comisión Nacional consideró que “…con la información disponible en esta 
etapa del procedimiento, ninguno de los factores analizados precedentemente rompe la relación causal entre la 
amenaza de daño determinada sobre la rama de producción nacional y las importaciones con dumping originarias 
de China”.

Que, por lo expuesto, la nombrada Comisión Nacional concluyó que “...existen pruebas suficientes que respaldan 
las alegaciones de amenaza de daño importante a la rama de producción nacional de ‘Puertas de acero, de peso 
superior o igual a 24 kg. pero inferior o igual a 100 kg., excluidas las puertas blindadas definidas en el punto 3.14 de 
la norma IRAM 11992’, así como también su relación de causalidad con las importaciones con dumping originarias 
de China, encontrándose reunidos los requisitos exigidos por la legislación vigente para la aplicación de medidas 
definitivas”.

Que continuó diciendo ese organismo técnico que “…esta CNCE elaboró el cálculo del margen de daño para las 
importaciones investigadas con dumping, a fin de brindar su recomendación en lo que respecta a la aplicación de 
medidas definitivas a las importaciones de puertas de acero originarias de China”.

Que, en consecuencia, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR entendió que “…del análisis realizado 
se observa que el mismo resulta inferior al margen de dumping que constituye, según el Acuerdo Antidumping, el 
máximo de la medida a aplicar”.

Que, finalmente, la referida Comisión Nacional recomendó que “…de decidirse la aplicación de medidas definitivas, 
es opinión de esta Comisión que la misma debería consistir en un derecho ad valorem de una cuantía equivalente 
al margen de daño, es decir de 116%”.

Que la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL, sobre la base de lo señalado por la COMISIÓN 
NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, recomendó proceder al cierre de la investigación por presunto dumping 
en las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de “Puertas de acero, de peso superior o 
igual a 24 kg pero inferior o igual a 100 kg”, originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA, aplicando un derecho 
antidumping AD VALOREM definitivo calculado sobre los valores FOB declarados de CIENTO DIECISÉIS POR 
CIENTO (116%), para las operaciones de “Puertas de acero, de peso superior o igual a 24 kg. pero inferior o igual 
a 100 kg., excluidas las puertas blindadas definidas en el punto 3.14 de la norma IRAM 11992”, originarias de la 
REPÚBLICA POPULAR CHINA, por el término de CINCO (5) años.

Que en virtud del Artículo 30 del Decreto N°  1.393/08, la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL 
CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA se expidió respecto del cierre de la investigación y de la 
aplicación del derecho antidumping, compartiendo el criterio adoptado por la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y 
GESTIÓN COMERCIAL.

Que la Resolución N° 437 de fecha 26 de junio de 2007 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y 
sus modificatorias, instituye el contenido y los procedimientos referidos al control de origen no preferencial, de 
acuerdo a lo previsto en el Acuerdo sobre Normas de Origen que integra el Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio de 1994, aprobado por la Ley N° 24.425.

Que la Resolución N° 366 de fecha 24 de julio de 2020 del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO establece 
que el control de las destinaciones de importación para consumo de las mercaderías alcanzadas por la citada 
medida, cualquiera sea el origen declarado, deberá realizarse según el procedimiento de verificación previsto para 
los casos que tramitan por el Canal Rojo de Selectividad.
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Que han tomado intervención las áreas competentes en la materia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto 
ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificaciones, y el Decreto N° 1.393/08.

Por ello,

EL MINISTRO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Procédese al cierre de la investigación que se llevara a cabo mediante el expediente citado en 
el Visto para las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de “Puertas de acero, de peso 
superior o igual a 24 kg pero inferior o igual a 100 kg”, originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA, mercadería 
que clasifica en la posición arancelaria de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 7308.30.00.

ARTÍCULO 2°.- Fíjase a las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de “Puertas de acero, 
de peso superior o igual a 24 kg. pero inferior o igual a 100 kg., excluidas las puertas blindadas definidas en el 
punto 3.14 de la norma IRAM 11992”, originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA, un derecho antidumping 
AD VALOREM definitivo calculado sobre los valores FOB declarados de CIENTO DIECISÉIS POR CIENTO (116%).

ARTÍCULO 3°.- Cuando se despache a plaza la mercadería descripta en el Artículo 2° de la presente resolución, 
el importador deberá abonar un derecho antidumping AD VALOREM definitivo, conforme lo establecido en dicho 
artículo.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la Dirección General de Aduanas, dependiente de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, en consonancia 
con lo dispuesto mediante la Resolución N° 366 de fecha 24 de julio de 2020 del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese a la Dirección General de Aduanas que las operaciones de importación que se 
despachen a plaza del producto descripto en el Artículo 2º de la presente resolución, se encuentran sujetas al 
régimen de control de origen no preferencial establecido por la Resolución N° 437 de fecha 26 de junio de 2007 del 
ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y sus modificatorias, normas complementarias y disposiciones 
aduaneras que las reglamentan.

ARTÍCULO 6°.- Cúmplase con las notificaciones pertinentes en el marco del Acuerdo Relativo a la Aplicación 
del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, incorporado a nuestro 
ordenamiento jurídico mediante la Ley N° 24.425, reglamentada por el Decreto N° 1.393 de fecha 2 de septiembre 
de 2008.

ARTÍCULO 7°.- La presente medida comenzará a regir a partir de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial y 
tendrá vigencia por el término de CINCO (5) años.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Matías Sebastián Kulfas

e. 31/05/2022 N° 39078/22 v. 31/05/2022

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
Resolución 466/2022

RESOL-2022-466-APN-MDP

Ciudad de Buenos Aires, 30/05/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2022-25536063-APN-DGD#MDP, la Ley N°  27.591 de Presupuesto General de 
la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, prorrogada conforme el Artículo 27 de la Ley Nº  24.156 de 
Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional y sus modificaciones, en los 
términos del Decreto N° 882 de fecha 23 de diciembre de 2021, los Decretos Nros. 2.098 de fecha 3 de diciembre 
de 2008 y sus modificatorios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 de fecha 19 de diciembre 
de 2019 y sus modificatorios, la Decisión Administrativa N° 1.080 de fecha 19 de junio de 2020 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

#F6616518F#

#I6616564I#
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Que por el Decreto N°  882 de fecha 23 de diciembre de 2021 se estableció que las disposiciones de la Ley 
Nº 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° 
de enero de 2022, en virtud de lo establecido por el Artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio se establece, entre otros aspectos, 
que serán competentes para disponer asignaciones transitorias de funciones en sus respectivas jurisdicciones, 
las Ministras y los Ministros, las Secretarias y los Secretarios de la Presidencia de la Nación y las y los Secretarias/
os de Gobierno.

Que a través del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama 
de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 1.080 de fecha 19 de junio de 2020 y su modificatoria, se aprobó la 
estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo del citado Ministerio.

Que la Licenciada en Economía Da. Natalia Iris GARCÍA (M.I. N° 29.905.786) pertenece a la planta permanente del 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, Agrupamiento Profesional, Tramo General, Nivel A, Grado 1, del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal homologado mediante el Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, y 
se encuentra usufructuando una licencia por cargo de mayor jerarquía, en los términos del Capítulo IV, Artículo 13, 
apartado II, inciso e) del “Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias”, aprobado por el Decreto Nº 3.413 
de fecha 28 de diciembre de 1979 y sus modificatorios, aprobada mediante la Resolución N° 24 de fecha 30 de abril 
de 2021 de la SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES del MINISTERIO 
DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que por la Decisión Administrativa N° 1.438 de fecha 7 de agosto de 2020 se designó en el cargo de Directora 
de Capital Emprendedor dependiente de la Dirección Nacional de Apoyo al Desarrollo Emprendedor de la 
SUBSECRETARÍA DE EMPRENDEDORES de la SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS 
EMPRENDEDORES del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, a la Licenciada en Economía Da. Natalia 
Iris GARCÍA (M.I. N° 29.905.786), prorrogándose dicha designación mediante la Resoluciones Nros. 203 de fecha 
14 de mayo de 2021, 829 de fecha 23 de noviembre de 2021 y 37 de fecha 31 de enero de 2022, todas del 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que en esta instancia, corresponde asignar a la Licenciada en Economía Da. Natalia Iris GARCÍA (M.I. N° 29.905.786), 
las funciones de Directora en el cargo mencionado, con carácter transitorio, conforme a lo dispuesto en el Título X 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado mediante el Decreto N° 2.098/08 y sus modificatorios, y en el Artículo 15, inciso a, apartados I, II y III 
del Anexo I al Decreto N° 1.421 de fecha 8 de agosto de 2002 y su modificatorio.

Que la presente solicitud de asignación de funciones sobre su planta permanente se realiza en el marco de lo 
establecido en el Título X – DE LAS SUBROGANCIAS – con particular consideración en los Artículos 107 y 112 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado mediante el Decreto N° 2.098/08 y sus modificatorios y en atención a la necesidad impostergable de 
efectuar la cobertura del mencionado cargo por excepción a los requisitos exigidos para la situación escalafonaria 
correspondiente al cargo subrogado.

Que el citado Artículo 107 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado mediante el Decreto N° 2.098/08 y sus modificatorios, establece: “Se 
entenderá por subrogancia la asignación transitoria de funciones ejecutivas o de jefatura de unidades organizativas 
de nivel superior, con independencia de la repartición o jurisdicción presupuestaria en la cual desarrolla su carrera 
administrativa el agente sobre el cual recaerá dicha asignación, de acuerdo con las condiciones que se determinan 
en el presente título”.

Que, por su parte el referido Artículo 112 del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial instruye “El 
reemplazante deberá cumplir con los requisitos exigidos para la situación escalonaría correspondiente al cargo 
subrogado y reunir la especialidad profesional requerida por el mismo en caso que corresponda. Cuando resultase 
impostergable la cobertura transitoria de un cargo, podrá solicitarse al órgano rector en materia de Empleo Público 
autorización para proceder con la asignación de funciones transitorias por excepción a lo previsto por el párrafo 
precedente”.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, ha 
tomado intervención de su competencia expidiéndose favorablemente.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, ha tomado la 
intervención que le compete.
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Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el Artículo 3° del Decreto N° 355/17 
y su modificatorio.

Por ello,

EL MINISTRO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Limítase a partir de la suscripción de la presente medida, la prórroga de la designación transitoria 
aprobada por la Resolución N° 37 de fecha 31 de enero de 2022 del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, 
de la Licenciada en Economía Da. Natalia Iris GARCÍA (M.I. N° 29.905.786) en el cargo de Directora de Capital 
Emprendedor dependiente de la Dirección Nacional de Apoyo al Desarrollo Emprendedor de la SUBSECRETARÍA 
DE EMPRENDEDORES de la SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES 
del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 2°.- Danse por asignadas con carácter transitorio, a partir del dictado de la presente medida, las 
funciones de Directora de Capital Emprendedor dependiente de la Dirección Nacional de Apoyo al Desarrollo 
Emprendedor de la SUBSECRETARÍA DE EMPRENDEDORES de la SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, Función Ejecutiva Nivel 
III del Convenio Colectivo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), a la 
Licenciada en Economía Da. Natalia Iris GARCÍA (M.I. N° 29.905.786), agente de planta permanente del citado 
Ministerio, Nivel A, Grado 1, Agrupamiento Profesional, Tramo General del mencionado Convenio, en los términos 
del Título X del Anexo al Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, con autorización 
excepcional por no reunir los requisitos establecidos en el Artículo 112 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que la asignación transitoria de funciones dispuesta en el artículo precedente 
en el cargo allí mencionado se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los 
respectivos regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de TRES (3) años, conforme lo dispuesto en los 
Artículos 110 y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO(SINEP), homologado mediante el Decreto N° 2.098/08 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 51 - MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Matías Sebastián Kulfas

e. 31/05/2022 N° 39124/22 v. 31/05/2022

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES
Resolución 42/2022

RESOL-2022-42-APN-SPYMEYE#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 30/05/2022 

VISTO el Expediente N°  EX-2022-49832176- -APN-DGD#MDP, la Ley N°  24.467 y sus modificaciones, la 
Resolución N° 21 de fecha 15 de abril de 2021 de la SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS 
EMPRENDEDORES del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 24.467 y sus modificaciones, se creó la figura de la Sociedad de Garantía Recíproca con 
el objeto de facilitar a las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas el acceso al crédito.

Que por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y, en particular, 
a la SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES, asignándole la facultad de 
entender en la aplicación de la Ley N° 24.467 y sus modificaciones.

Que mediante la Resolución N°  106 de fecha 7 de marzo de 2018 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, se 
designó a la ex SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del ex citado 

#F6616564F#

#I6616723I#
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Ministerio, como Autoridad de Aplicación de diversos programas, entre ellos, el Sistema de Sociedades de Garantía 
Recíproca, previsto en la Ley N° 24.467 y sus modificaciones.

Que en virtud de las modificaciones incluidas en la Ley N° 24.467, por las Leyes Nros. 27.264 y 27.444, mediante 
el Decreto N° 699 de fecha 25 de julio de 2018 se dictó una nueva reglamentación de la Ley N° 24.467 y sus 
modificaciones, a fin de delimitar los alcances de la misma y establecer los criterios que regirán en su interpretación.

Que mediante la Resolución N° 21 de fecha 15 de abril de 2021 de la SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y su modificatoria, se 
aprobó un nuevo texto de las “Normas Generales del Sistema de Sociedades de Garantías Recíprocas”.

Que entre muchas otras modificaciones, mediante la resolución mencionada se elevaron los requisitos a cumplir 
por las Sociedades de Garantía Recíproca (SGR) para acceder, mediante solicitud, a un aumento del fondo de 
riesgo.

Que de acuerdo con el Artículo 42 de la Ley N° 24.467 y sus modificatorias, los aumentos en los montos de 
los fondos de riesgo de las Sociedades de Garantía Recíproca (SGR) ya autorizadas deberán ajustarse a los 
procedimientos de aprobación que fija la Autoridad de Aplicación.

Que en el Artículo 20 del Anexo de la Resolución N° 21/21 de la SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES y su modificatoria, la Autoridad de Aplicación estableció la regulación 
referente a las autorizaciones de aumento del Fondo de Riesgo, detallando los requisitos mínimos para acceder a 
la autorización y las condiciones generales del trámite.

Que mediante la Resolución N° 116 de fecha 2 de noviembre de 2021 de la SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y 
MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO se modificó 
el inciso 3 del Artículo 20 de la citada Resolución Nº 21/21 y su modificatoria, estableciendo que el plazo de 
integración del Fondo de Riesgo no podrá superar los DOCE (12) meses (o el menor que establezca la autoridad 
de aplicación en el acto administrativo correspondiente) y que el monto del aumento a autorizar no podrá exceder 
el CINCUENTA POR CIENTO (50 %) del Fondo de Riesgo Computable a la fecha de solicitud del aumento ni la 
suma de PESOS DOS MIL MILLONES ($ 2.000.000.000). Además, se incorporó como nuevo requisito, un plazo de 
espera mínimo de SEIS (6) meses entre el último aumento otorgado y una nueva solicitud.

Que estas modificaciones se realizaron con el objeto de establecer parámetros claros y medibles que permitan 
controlar que los aumentos de Fondo de Riesgo se traduzcan en una mayor asistencia a MiPyMEs.

Que la cuestión sobre los aumentos de fondo de riesgo tiene especial relevancia toda vez que la aprobación de un 
aumento trae aparejado, necesariamente y en forma casi inmediata, un impacto fiscal de relevancia debido a los 
beneficios impositivos que las normas aplicables prevén en favor de quienes realizan aportes al fondo de riesgo 
de la mencionada sociedad.

Que, en efecto, al autorizar un aumento de dicho monto, se permite a socios protectores (nuevos o existentes) de 
la SGR autorizada, aportar nuevos fondos al fondo de riesgo de la misma, adquiriendo así el derecho a acceder 
al beneficio impositivo previsto en el Artículo 79 de la Ley 24.467 y sus modificatorias, por dichos fondos, lo cual 
impacta en la recaudación del ESTADO NACIONAL.

Que de conformidad con dicha norma, el beneficio impositivo para los Socios Protectores de las Sociedades de 
Garantía Recíproca se produce en el ejercicio fiscal en el cual los aportes de capital y los aportes al fondo de 
riesgo se efectivizan, de modo que la autorización de aumentos de fondo de riesgo puede producir un impacto 
fiscal inmediato.

Que debe tenerse también presente que cuando se autoriza un aumento del fondo de riesgo, el mismo acto 
administrativo establece el plazo en el cual debe integrarse el mismo, finalizado el cual, el monto máximo autorizado 
del Fondo de Riesgo será el efectivamente integrado al vencimiento de dicho plazo.

Que con cada pedido, la Autoridad de Aplicación realiza un análisis pormenorizado del aumento solicitado, 
estudiando la situación de la SGR, del régimen en general y del contexto del país.

Que la Autoridad de Aplicación otorga autorizaciones de aumento de fondo de riesgo a quienes cumplen con los 
requisitos exigibles.

Que del análisis de los montos a los que asciende el Fondo de Riesgo Computable de varias de las Sociedades que 
conforman el Sistema de Sociedades de Garantía Recíproca, se ha verificado que la restricción del CINCUENTA 
POR CIENTO (50 %) sobre el FDR Computable en conjunto con el tope máximo de PESOS DOS MIL MILLONES 
($ 2.000.000.000) que rigen actualmente, traen aparejada una marcada limitación en el funcionamiento del Sistema, 
en términos de asistencia y de montos otorgados.
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Que puntualmente, el límite del CINCUENTA POR CIENTO (50 %) con el tope máximo de DOS MIL MILLONES DE 
PESOS ($ 2.000.000.000) perjudica a aquellas Sociedades que poseen un FDR Computable superior a los PESOS 
CUATRO MIL MILLONES ($ 4.000.000.000), lo cual implica una restricción que perjudica sólo a algunas SGR.

Que en este estado de situación, por medio de la presente se incorporan cambios en el Artículo 20 del Anexo de 
la Resolución N° 21/21 de la SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES y 
su modificatoria.

Que, en ese sentido, se modifica el inciso 3 del Artículo 20 de la resolución citada en el considerando inmediato 
anterior, estableciendo que la Autoridad de Aplicación autorizará aumentos de hasta el CINCUENTA POR CIENTO 
(50 %) del Fondo de Riesgo Computable de la SGR a la fecha de solicitud del aumento, con un tope máximo de 
PESOS DOS MIL MILLONES ($ 2.000.000.000), aunque aclarándose que podrán excederse dichas limitaciones en 
PESOS QUINIENTOS MILLONES ($ 500.000.000) por cada MIL (1.000) MIPyMEs que hayan sido asistidas durante 
los últimos DOCE (12) meses previos a la solicitud del aumento.

Que, adicionalmente corresponde eliminar la DISPOSICIÓN TRANSITORIA prevista en ese mismo artículo pues 
ha perdido vigencia.

Que los cambios mencionados se consideran oportunos y convenientes en aras de continuar profundizando 
el acceso al crédito más competitivo posible para todas las MiPyMEs del país, expandiendo y mejorando sus 
condiciones de financiamiento.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde modificar y actualizar los requisitos mínimos detallados en el Artículo 
20 del Anexo de la Resolución N° 21/21 de la SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS 
EMPRENDEDORES y su modificatoria.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las competencias establecidas en la Ley N° 24.467 y sus modificaciones, 
y el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el Artículo 20 del Anexo de la Resolución N°  21 de fecha 15 de abril de 2021 de 
la SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES del MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO y su modificatoria, por el siguiente:

“ARTÍCULO 20 - SOLICITUD DE AUMENTO DEL FONDO DE RIESGO.

1. Las SGR podrán obtener una autorización de aumento de su Fondo de Riesgo, siempre y cuando hubiera 
transcurrido el plazo de SEIS (6) meses computados desde la fecha de la autorización del último aumento, y en la 
medida que cumplan con los siguientes requisitos:

a) No tener pendientes obligaciones emergentes del Régimen Informativo aprobado por la Autoridad de Aplicación.

b) No tener pendientes requerimientos de la Autoridad de Aplicación.

c) Acreditar, mediante la presentación de una Declaración Jurada de la Comisión Fiscalizadora firmada por al 
menos DOS (2) de sus miembros:

c) 1. El cumplimiento de alguna de las siguientes condiciones respecto del Grado de Utilización del Fondo de 
Riesgo computado conforme lo establecido en el Anexo 2 del presente Anexo:

1. Que en los DOCE (12) meses anteriores a la fecha de presentación de la solicitud de aumento, el Grado de 
Utilización del Fondo de Riesgo hubiere alcanzado un valor promedio de DOSCIENTOS POR CIENTO (200 %),

2. Que en los SEIS (6) meses anteriores a la fecha de presentación de la solicitud de aumento, el Grado de 
Utilización del Fondo de Riesgo hubiere alcanzado un valor promedio de DOSCIENTOS CUARENTA POR CIENTO 
(240 %), o

3. Que en los TRES (3) meses anteriores a la fecha de presentación de la solicitud de aumento, el Grado de 
utilización del Fondo de Riesgo hubiere alcanzado un valor promedio de DOSCIENTOS SESENTA POR CIENTO 
(260 %).

c) 2. Que el último día del mes anterior a la presentación de la solicitud, la solvencia, definida como el cociente 
entre el Saldo Neto de Garantías Vigentes y el Fondo de Riesgo Disponible, de acuerdo a lo estipulado en el inciso 
2.1 del Artículo 24 del presente Anexo, hubiere alcanzado un mínimo de DOS COMA SIETE (2,7).
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c) 3. Haber asistido un mínimo de TREINTA (30) MiPyMEs cada PESOS CIEN MILLONES ($ 100.000.000) integrados 
al Fondo de Riesgo hasta el día 31 de diciembre de 2021 y un mínimo de CUARENTA (40) MiPyMEs cada PESOS 
CIEN MILLONES ($  100.000.000) integrados al Fondo de Riesgo a partir del día 1 de enero de 2022. Para la 
medición de este requisito se tomará las MiPyMEs Asistidas durante los últimos DOCE (12) meses previos a la 
solicitud de autorización y el Fondo de Riesgo Computable medido al último día del mes anterior a la presentación 
de la solicitud.

c) 4. Haber asistido un mínimo de CUARENTA (40) Nuevas MiPyMEs Asistidas definidas de acuerdo a lo establecido 
por el Artículo 1° del presente Anexo. Para la medición de este requisito se tomará las Nuevas MiPyMEs Asistidas 
durante los últimos DOCE (12) meses previos a la solicitud de autorización.

d) Presentar un Plan de Negocios que contemple, como mínimo, una evolución razonable de la SGR respecto de 
los Socios Partícipes y/o Terceros y las garantías a emitir, la proyección del Fondo de Riesgo, Solvencia y Grado 
de Utilización previstos. El mismo deberá confeccionarse de acuerdo a la información requerida en el Modelo de 
Plan de Negocios del Anexo 6 de este Anexo.

2. Las SGR deberán realizar la solicitud de autorización de aumento del Fondo de Riesgo mediante la presentación 
de una nota donde determinen el monto del Fondo de Riesgo que se desea alcanzar.

3. En caso de verificarse el cumplimiento de los requisitos previstos precedentemente, la Autoridad de Aplicación 
podrá rechazar el pedido, otorgar autorización para el aumento solicitado o bien por una suma inferior, consignando 
expresamente los plazos y condiciones que regirán la autorización y la integración. También podrá rechazar el 
pedido por decisión fundada, basándose en, entre otras, las siguientes causales que se enumeran de modo no 
taxativo: (a) incumplimientos de la SGR en oportunidades anteriores en relación a la integración comprometida, (b) 
incumplimientos en los lineamientos establecidos en el Plan de Negocios presentado para aumentos anteriores, (c) 
situación de solvencia la SGR, (d) situación fiscal del país e impacto fiscal del pedido de aumento en particular o de 
los pedidos pendientes de definición, (e) situación del Régimen de Sociedades de Garantía Recíproca en general; 
que ameritan, a exclusivo criterio de la Autoridad de Aplicación, no conceder el aumento.

Para los casos de autorización, el plazo de integración no podrá superar los DOCE (12) meses o el menor que 
establezca la Autoridad de Aplicación en el acto administrativo de autorización.

La Autoridad de Aplicación autorizará aumentos de hasta el CINCUENTA POR CIENTO (50 %) del Fondo de Riesgo 
Computable de la SGR a la fecha de solicitud del aumento, con un tope máximo de PESOS DOS MIL MILLONES 
($ 2.000.000.000).

Sin embargo, la Autoridad de Aplicación podrá autorizar aumentos en exceso de dichos límites, por la suma de 
PESOS QUINIENTOS MILLONES ($ 500.000.000) adicionales por cada MIL (1.000) MIPyMEs que la SGR solicitante 
haya asistido durante los últimos DOCE (12) meses previos a la solicitud del aumento.

4. Una vez transcurrido el plazo otorgado para la integración, el monto máximo autorizado del Fondo de Riesgo 
será el efectivamente integrado al vencimiento de dicho plazo.

5. Encontrándose pendiente la integración de aumentos de Fondo de Riesgo aprobados, si se solicitara un nuevo 
aumento, la Autoridad de Aplicación declarará como monto vigente al efectivamente integrado a la fecha de 
presentación de la nueva solicitud y, en caso que así lo decidiera, autorizará el nuevo monto máximo, estableciendo 
el plazo y las condiciones de integración.

6. Aquellas SGR que cuenten con un Fondo de Riesgo autorizado por una suma inferior a PESOS QUINIENTOS 
CINCUENTA MILLONES ($ 550.000.000) quedarán exceptuadas del trámite de solicitud de aumento hasta que 
el Fondo de Riesgo Total Computable ascienda a dicha suma, debiendo cumplir las restantes condiciones 
establecidas para su integración.”

ARTÍCULO 2°.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su suscripción.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Guillermo Merediz

e. 31/05/2022 N° 39283/22 v. 31/05/2022
#F6616723F#
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MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

UNIDAD GABINETE DE ASESORES
Resolución 24/2022

RESOL-2022-24-APN-UGA#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 27/05/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-51709110-APN-DGD#MDP, la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos 
N°  19.549, los Decretos Nros. 561 de fecha 6 de abril de 2016, 1.063 de fecha 4 de octubre de 2016, 1.306 
de fecha 26 de diciembre de 2016, 733 de fecha 8 de agosto de 2018 y 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 
y sus modificatorios, la Decisión Administrativa N° 1.080 de fecha 19 de junio de 2020 y su modificatoria, las 
Resoluciones Nros. 442 de fecha 8 de septiembre de 2016 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, 328 de fecha 30 
de junio de 2021 del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y su modificatoria, la Disposición N° 4 de fecha 
23 de febrero de 2022 de la Dirección Nacional de Mejora de la Gestión Productiva de la UNIDAD GABINETE DE 
ASESORES del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama 
de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, estableciendo los objetivos 
de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, entre los cuales 
se encuentra el de “coordinar el seguimiento de los planes, programas y proyectos de las distintas áreas del 
ministerio para optimizar la gestión”.

Que, mediante la Decisión Administrativa N° 1.080 de fecha 19 de junio de 2020 y su modificatoria, se aprobó la 
estructura organizativa de primer nivel operativo del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, la cual incluyó 
a la Dirección Nacional de Mejora de la Gestión Productiva bajo la órbita de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES 
del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que, mediante la Resolución N° 328 de fecha 30 de junio de 2021 del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO 
y su modificatoria, se sustituyó la denominación del ex REGISTRO ÚNICO DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN 
–R.U.M.P-, creado mediante la Resolución N°  442 de fecha 8 de septiembre de 2016 del ex MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN, por la de REGISTRO ÚNICO DE LA MATRIZ PRODUCTIVA (R.U.M.P.), con el objetivo de centralizar la 
documentación e información de todas aquellas personas humanas o jurídicas que requieran servicios, programas 
o gestiones de trámites en la órbita del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que, asimismo, la mencionada Resolución N°  442/16 del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y su 
modificatoria, estableció que la inscripción al REGISTRO ÚNICO DE LA MATRIZ PRODUCTIVA (R.U.M.P.) será 
condición previa necesaria para la tramitación del acceso a servicios, programas o gestiones de trámites vigentes, 
como aquellos que en un futuro se aprueben en el ámbito del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que, adicionalmente, la citada resolución estableció que la inscripción al REGISTRO ÚNICO DE LA MATRIZ 
PRODUCTIVA (R.U.M.P.) tendrá una vigencia anual, que se computará desde el otorgamiento de la constancia 
respectiva y que la no renovación por parte de los administrados y las administradas, implicará la suspensión 
automática de la inscripción en el mencionado Registro.

Que, a su vez, mediante el Artículo 10 de la citada Resolución N°  328/21 del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO y su modificatoria, se estableció que todo/as aquellos/as que se encuentran inscriptos/as en el 
ex REGISTRO ÚNICO DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN –R.U.M.P. tendrán un plazo de CIENTO VEINTE (120) 
días desde la publicación de la citada resolución, para renovar su inscripción en el REGISTRO ÚNICO DE LA 
MATRIZ PRODUCTIVA (R.U.M.P.), caso contrario, luego de transcurrido dicho plazo, se procederá a la suspensión 
automática de la inscripción en el citado Registro.

Que por la citada Resolución N° 328/21 del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO se designó a la Dirección 
Nacional de Mejora de la Gestión Productiva de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO como Autoridad de Aplicación del REGISTRO ÚNICO DE LA MATRIZ PRODUCTIVA 
(R.U.M.P.), facultándola a realizar todas las acciones necesarias a los efectos de ponerlo en funcionamiento y 
dictar las normas complementarias y aclaratorias que resulten necesarias para su ejecución, y encontrándose a 
cargo del soporte técnico administrativo.

Que mediante la Disposición N°  4 de fecha 23 de febrero de 2022 de la Dirección Nacional de Mejora de la 
Gestión Productiva de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, 
se prorrogó desde su vencimiento y hasta el 1° de junio de 2022 inclusive, el plazo para la renovación de la 
inscripción en el REGISTRO ÚNICO DE LA MATRIZ PRODUCTIVA (R.U.M.P.) establecido en el Artículo 10 de la 
Resolución N° 328/21 del citado Ministerio.

#I6615168I#
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Que mediante el Decreto N° 561 de fecha 6 de abril de 2016 se aprobó la implementación del sistema de Gestión 
Documental Electrónica (G.D.E.) como sistema integrado de caratulación, numeración, seguimiento y registración 
de movimientos de todas las actuaciones y expedientes del Sector Público Nacional, actuando como plataforma 
para la gestión de expedientes electrónicos.

Que, a su vez, mediante el Decreto N° 1.063 de fecha 4 de octubre de 2016 se aprobó la implementación de la 
Plataforma de Trámites a Distancia (TAD) del sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE), como medio de 
interacción del ciudadano con la administración, a través de la recepción y remisión por medios electrónicos de 
presentaciones, solicitudes, escritos, notificaciones y comunicaciones, entre otros.

Que, por su parte, mediante el Decreto N° 1.306 de fecha 26 de diciembre de 2016, se implementó el módulo 
“REGISTRO LEGAJO MULTIPROPÓSITO” (RLM), del Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE) como 
único medio de administración de los registros de las entidades y jurisdicciones enumeradas en el Artículo 8° 
de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus 
modificaciones.

Que mediante el Decreto N° 733 de fecha 8 de agosto de 2018, se estableció la instrumentación del sistema 
de Gestión Documental Electrónica (GDE) para la totalidad de los documentos, comunicaciones, expedientes, 
actuaciones, legajos, notificaciones, actos administrativos y procedimientos en general, y mediante su Artículo 8° 
se dispuso que todos los registros de los organismos detallados en el Artículo 1° del mencionado decreto, deben 
ser electrónicos, instrumentarse mediante el Módulo Registro Legajo Multipropósito (RLM), contar con una norma 
de creación y utilizar la Plataforma de Trámites a Distancia (TAD) para su interacción con el ciudadano.

Que, en virtud de ello, el REGISTRO ÚNICO DE LA MATRIZ PRODUCTIVA (R.U.M.P.) se encuentra instrumentado 
mediante el Módulo Registro Legajo Multipropósito (RLM) y a los fines de dar cumplimiento a los estándares 
técnicos, operativos y de interoperabilidad requeridos para la correcta y eficiente implementación del Registro, 
resulta necesario extender el plazo de la renovación de la inscripción en el mencionado Registro a fin de garantizar 
el acceso a los administrados y las administradas a servicios, programas o gestiones de trámites vigentes, como 
aquellos que en un futuro se aprueben en el ámbito del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 3° de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N° 19.549 y por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios.

Por ello,

EL TITULAR DE LA UNIDAD GABINETE DE ASESORES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase hasta el 1° de septiembre de 2022 inclusive, el plazo para la renovación de la inscripción 
en el REGISTRO ÚNICO DE LA MATRIZ PRODUCTIVA (R.U.M.P.), establecido en el Artículo 10 de la Resolución 
N° 328 de fecha 30 de junio de 2021 del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 2°.- La presente resolución entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Claudio Alejandro Sehtman

e. 31/05/2022 N° 38690/22 v. 31/05/2022

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 620/2022

RESOL-2022-620-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 27/05/2022

VISTO el expediente EX-2022-40636286-APN-DGRRHH#MDS, la Ley 27.591 prorrogada por el Decreto N° 822 
del 23 de diciembre de 2021; el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP), homologado por Decreto Nº 2098/08 de fecha 3 de diciembre de 2008 y modificatorios; los Decretos 
Nº 415 del 30 de junio de 2021 y 103 del 2 de marzo de 2022, la Resolución Nº 53 del 22 de marzo de 2022 de la 
Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros, y

#F6615168F#
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CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, 
prorrogado para el ejercicio 2022 por el Decreto Nº 882/21.

Que mediante el Decreto N°  415/21 y su modificatorio Decreto Nº  103/2022 se homologó el Acta suscripta 
entre el ESTADO EMPLEADOR y la REPRESENTACIÓN GREMIAL, con fecha 26 de mayo de 2021, por la cual 
se acordó como cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito 
para la promoción de Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado 
por Decreto Nº 2098/08 y sus modificatorios, por parte del Estado empleador, previa consulta a las Entidades 
Sindicales en el ámbito de la Co.P.I.C.

Que, elaborada la propuesta, la citada Comisión Permanente de Interpretación y Carrera se ha expedido 
favorablemente mediante Acta Nº 172 de fecha 18 de febrero de 2022.

Que mediante el artículo 2° de la Resolución SGYEP N° 53/22 se aprobó el Régimen de Valoración por Evaluación 
y Mérito para la promoción de Nivel para el personal del SINEP comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial homologado por el Decreto Nº 2098/2008 y sus modificatorios, que reviste en la planta permanente, 
cuente con estabilidad al momento de manifestar su voluntad de participar en el presente proceso y se encuentre 
en condiciones de promover a los niveles A, B, C, D y E del citado convenio.

Que, a fin de sustanciar el procedimiento correspondiente, resulta necesario dar inicio al citado régimen, conforme 
la vigencia establecida en el Acta Acuerdo del 26 de mayo de 2021, homologada por el Decreto N° 415/2021 y su 
modificatorio.

Que a dichos fines corresponde dar integración al Comité de Valoración y designar al Secretario Técnico 
Administrativo.

Que los integrantes del Comité de Valoración tendrán entre sus responsabilidades, verificar los antecedentes 
curriculares y laborales de los postulantes y determinar la pertinencia en la titulación y experiencia con el puesto 
y nivel al que se postula.

Que también se encontrará a su cargo constatar el cumplimiento de los requisitos del puesto y nivel, evaluar las 
observaciones que formulen los veedores, requerir la asistencia y colaboración de expertos de ser necesario, 
elaborar un Acta de Aprobación resultante de la valoración y elevar para su aprobación el acto administrativo 
correspondiente que disponga la designación del agente en el nuevo puesto, nivel, grado, tramo y agrupamiento 
escalafonario.

Que se ha realizado la pertinente comunicación a la Dirección de Presupuesto y Evaluación de Gastos de Personal 
de la Oficina Nacional de Presupuesto, en virtud de lo establecido por el artículo 2º del Anexo II, de la Resolución 
Nº 53 del 22 de marzo de 2022 de la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de 
Ministros.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA, prestó la conformidad pertinente.

Que la presente medida se dicta conforme a las facultades otorgadas por la Ley de Ministerios, sus normas 
modificatorias y complementarias y el Decreto N° 503 del 10 de agosto de 2021.

Por ello,

EL MINISTRO DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por iniciado en este Ministerio el proceso para la implementación del Régimen de Valoración 
por Evaluación y Mérito para la promoción de Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre 
de 2008 y sus modificatorios, conforme lo dispuesto en el artículo 2° del Anexo II de la Resolución Nº 53 del 22 de 
marzo 2022 de la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

ARTÍCULO 2°.- Desígnase como integrantes del Comité de Valoración a las personas que se detallan en el Anexo 
I identificado como (IF-2022-50167930-APN-DGRRHH#MDS), que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 3°.- Desígnase al Señor Diego Hernán Fernández (DNI Nº  27.087.540) como Secretario Técnico 
Administrativo.

ARTÍCULO 4°.- Apruébase el cronograma tentativo del proceso para la implementación del Régimen de Valoración 
por Evaluación y Mérito para la promoción de Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
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comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre 
de 2008 y sus modificatorios de este Ministerio, conforme lo dispuesto en el artículo 4° del Anexo II de la Resolución 
SGYEP Nº 53/22, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Anexo II (IF-2022-50462677-APNDGRRHH#MDS).

ARTÍCULO 5°.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Juan Zabaleta

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/05/2022 N° 39102/22 v. 31/05/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 354/2022

RESOL-2022-354-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 26/05/2022 

VISTO el expediente EX-2022-41201108-APN-DGDA#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente mencionado en el Visto tramita la aprobación del Plan de Acción y Presupuesto para el 
ejercicio 2022 formulado por Dioxitek S.A., organismo actuante en el ámbito del Ministerio de Economía.

Que la ley 24.156 y sus modificaciones, contiene en el Capítulo III del Título II, el Régimen presupuestario de 
Empresas Públicas, Fondos Fiduciarios y Entes Públicos no comprendidos en la Administración Nacional.

Que obra en el expediente señalado el informe favorable de la Oficina Nacional de Presupuesto dependiente 
de la Subsecretaría de Presupuesto, de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía, sobre la medida 
propiciada.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta resolución se dicta en virtud de las facultades previstas en el artículo 49 de la ley 24.156 y en su decreto 
reglamentario 1344 del 4 de octubre de 2007.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el Plan de Acción y Presupuesto para el ejercicio 2022 de Dioxitek S.A., organismo 
actuante en el ámbito del Ministerio de Economía, de acuerdo con el detalle obrante en los anexos I (IF-2022-
46228341-APN-SSP#MEC) y II (IF-2022-46239722-APN-SSP#MEC), que integran esta resolución.

ARTÍCULO 2°.- Estímanse en la suma de pesos cuatro mil ochocientos treinta y dos millones quinientos veintinueve 
mil ochocientos cincuenta y nueve ($ 4.832.529.859) los ingresos de operación y fíjanse en la suma de pesos 
cuatro mil trescientos ochenta y un millones setecientos sesenta y dos mil ochocientos veintitrés ($ 4.381.762.823), 
los gastos de operación, y como consecuencia de ello apruébase el Resultado Operativo (Ganancia de Operación) 
estimado en pesos cuatrocientos cincuenta millones setecientos sesenta y siete mil treinta y seis ($ 450.767.036), 
de acuerdo con el detalle que figura en las planillas del anexo II (IF-2022-46239722-APN-SSP#MEC).

ARTÍCULO 3°.- Estímanse en la suma de pesos cinco mil ciento ochenta y nueve millones ochocientos ochenta y 
tres mil seiscientos tres ($ 5.189.883.603) los ingresos corrientes y fíjanse en la suma de pesos cuatro mil seiscientos 
sesenta y dos millones doscientos veinticinco mil doscientos veintitrés ($ 4.662.225.223) los gastos corrientes, y 
como consecuencia de ello apruébase el Resultado Económico (Ahorro) estimado en pesos quinientos veintisiete 
millones seiscientos cincuenta y ocho mil trescientos ochenta ($ 527.658.380), de acuerdo con el detalle que figura 
en las planillas del anexo II (IF-2022-46239722-APN-SSP#MEC).

ARTÍCULO 4°.- Estímanse en la suma de pesos mil doscientos millones ochocientos noventa y dos mil noventa 
y dos ($  1.200.892.092) los recursos de capital y fíjanse en la suma de pesos mil setecientos nueve millones 
trescientos cuarenta y nueve mil setenta y cinco ($ 1.709.349.075) los gastos de capital, y como consecuencia 
de ello en conjunción con el Resultado Económico establecido en el artículo 3° de esta resolución, estímase el 
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Resultado Financiero (Superávit) para el ejercicio 2022, en la suma de pesos diecinueve millones doscientos un 
mil trescientos noventa y siete ($ 19.201.397), de acuerdo con el detalle que figura en las planillas del anexo II (IF-
2022-46239722-APN-SSP#MEC).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Martín Guzmán

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/05/2022 N° 38049/22 v. 31/05/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 365/2022

RESOL-2022-365-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 27/05/2022

Visto el expediente EX-2022-36183409-APN-DGDA#MEC, la ley 27.591 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el ejercicio 2021, vigente conforme el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, en los términos 
del decreto 882 del 23 de diciembre de 2021, los decretos 2098 del 3 de diciembre de 2008, 355 del 22 de mayo 
de 2017 y 50 del 19 de diciembre de 2019, la decisión administrativa 1314 del 22 de julio de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el decreto 355 del 22 de mayo de 2017 se establece, entre otros aspectos, que serán competentes para 
disponer asignaciones transitorias de funciones en sus respectivas jurisdicciones, las/los ministras/os, las/los 
secretarias/os de la Presidencia de la Nación y las/los secretarias/os de Gobierno.

Que a través del decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al Ministerio de Economía.

Que mediante la decisión administrativa 1314 del 22 de julio de 2020, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del Ministerio de Economía, con excepción de la correspondiente a la Secretaría 
de Finanzas.

Que Laura Ballester (MI N° 16.766.795), pertenece a la planta permanente del Ministerio de Cultura nivel B, grado 
14, tramo avanzado, agrupamiento profesional, del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal homologado mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 
2008, habiendo solicitado licencia por cargo de mayor jerarquía, en los términos del artículo 13, punto II, inciso e, 
del decreto 3413 del 28 de diciembre de 1979.

Que en esta instancia, corresponde asignar a Laura Ballester, las funciones de Directora de Asuntos Laborales y 
Contractuales dependiente de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría Legal de la Secretaría 
Legal y Administrativa del Ministerio de Economía, con carácter transitorio, situación que se encuentra comprendida 
en el Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP) homologado mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, y en los apartados I, II y III del inciso a 
del artículo 15 del anexo I al decreto 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la ley 25.164.

Que ha tomado intervención el área competente de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado intervención la Procuración del Tesoro de la Nación.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 3° del decreto 355/2017.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por asignadas, a partir del 11 de abril de 2022, con carácter transitorio, las funciones de 
Directora de Asuntos Laborales y Contractuales dependiente de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la 
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Subsecretaría Legal de la Secretaría Legal y Administrativa del Ministerio de Economía, nivel B, grado 0, función 
ejecutiva nivel III, a Laura Ballester (MI N° 16.766.795), de la planta permanente del Ministerio de Cultura nivel B, 
grado 14, tramo avanzado, agrupamiento profesional, en los términos del Título X del Sistema Nacional de Empleo 
Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado mediante el decreto 2098 
del 3 de diciembre de 2008.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que la asignación transitoria de funciones dispuesta en el artículo precedente en el 
cargo allí mencionado se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los respectivos 
regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de tres (3) años, conforme lo dispuesto en los artículos 110 
y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP).

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en esta resolución será imputado a las 
partidas presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía para el ejercicio 2022.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Martín Guzmán

e. 31/05/2022 N° 38942/22 v. 31/05/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 366/2022

RESOL-2022-366-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 28/05/2022

Visto el Expediente EX-2021-45933637- -APN-DC#MEC, el decreto 946 del 26 de noviembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente citado en el Visto, la Procuración del Tesoro de la Nación solicitó al Ministerio de 
Economía, la contratación de un estudio jurídico para la defensa de la República Argentina, dando cuenta de la 
existencia de litigios en las jurisdicciones de los Estados Unidos de América y del Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte relacionados con casos que versan sobre los valores que prevén pagos vinculados al Producto 
Bruto Interno (“PBI”) y de litigios en la jurisdicción de los Estados Unidos de América derivados de la expropiación 
del capital accionario mayoritario de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Sociedad Anónima (YPF SA).

Que en el decreto 946 del 26 de noviembre de 2020 se excluyó del régimen establecido en el decreto 1023 del 13 de 
agosto de 2001 y sus modificaciones a los contratos destinados a obtener la prestación de servicios profesionales 
y/o logísticos cuya ejecución deba concretarse en el exterior del país y se encuentren destinados a la defensa de 
la República Argentina ante tribunales judiciales o arbitrales, extranjeros o internacionales, en aquellos casos en 
los que la República Argentina se encuentre sujeta a la jurisdicción de aquellos.

Que en razón de ello, se gestionó el procedimiento de contratación correspondiente, que culminó con el dictado de 
la resolución 551 del 2 de septiembre de 2021 del Ministerio de Economía (RESOL-2021-551-APN-MEC) por cuyo 
anexo I (IF-2021-69901794-APN-SSADYNP#MEC) se aprobaron las Bases de Contratación y el procedimiento 
llevado a cabo, adjudicándose la contratación al Estudio Sullivan & Cromwell LLP para la defensa de la República 
Argentina en los procesos judiciales ante Tribunales extranjeros que allí se detallan y sus derivados y conexos.

Que en el punto 9 de las Bases de Contratación, aprobadas como anexo I de la citada resolución 551/2021 
del Ministerio de Economía, se estableció que la contratación no podrá ser modificada, cambiada, alterada o 
enmendada en forma alguna, salvo por escrito y firmado por el estudio y el Ministerio.

Que con miras a la oportuna y adecuada tutela de los intereses del Estado Nacional deviene necesario enmendar 
dichas Bases de Contratación, a través de la sustitución del inciso b de su punto 4 y su punto 5.

Que el Estudio Sullivan & Cromwell LLP prestó conformidad a la enmienda propiciada (cf., IF-2022-52691168-APN-
SLYA#MEC).

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en uso de las facultades contempladas en los incisos 6, 7 y 9 del apartado b del 
artículo 4° de la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus modificaciones y en el artículo 9 de las Bases de Contratación 
aprobadas como anexo I de la resolución 551/2021 del Ministerio de Economía (RESOL-2021-551-APN-MEC).
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Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Sustitúyese el inciso b del punto 4 de las Bases de Contratación aprobadas como anexo I (IF-2021-
69901794-APN-SSADYNP#MEC) de la resolución 551 del 2 de septiembre del 2021 del Ministerio de Economía 
(RESOL-2021-551-APN-MEC), por el siguiente:

“b) Previo consentimiento de la Secretaría Legal y Administrativa del Ministerio, la contratación de expertos en 
distintas disciplinas que fueran necesarios para la defensa de los intereses del Estado Nacional.”.

ARTÍCULO 2º.- Sustitúyese el punto 5 de las Bases de Contratación aprobadas como anexo I (IF-2021-69901794-
APN-SSADYNP#MEC) de la resolución 551/2021 del Ministerio de Economía, por el siguiente:

“5. MODALIDADES DE FACTURACION DE HONORARIOS Y GASTOS Y FORMA DE PAGO.

Las facturas serán presentadas al Ministerio de Economía de la República Argentina (en adelante el “Ministerio”) en 
español o traducidas al idioma español por traductora pública nacional al domicilio electrónico declarado.

Deberán acompañarse con el detalle por hora de trabajo de cada uno de los profesionales, personal técnico legal y 
“paralegal”. Asimismo, deberán detallarse los cargos accesorios por categoría en cada una de ellas. Cada factura 
incluirá un resumen de los servicios prestados durante el período cubierto por la facturación, y será acompañada 
por una descripción de la tarea realizada con el detalle de horas trabajadas cada día, por cada profesional 
interviniente. Será necesaria la intervención de la Procuración del Tesoro de la Nación, respecto de la verificación 
de la prestación del servicio prestado previo a que la autoridad competente del Ministerio proceda a prestar su 
conformidad al pago de la factura. El estudio no facturará al Ministerio los gastos del personal administrativo ni 
los gastos generales operativos, dado que aquellos serán incluidos en el concepto de honorarios para el personal 
técnico legal y ‘paralegal’.

Los honorarios y gastos serán facturados al Ministerio mensualmente y esas facturas resultarán pagaderas dentro 
de los sesenta (60) días hábiles posteriores a su presentación.

La Secretaría Legal y Administrativa podrá autorizar adelanto de gastos para alguno de los procesos de la cartera 
de juicios en los casos que resulte necesario para la mejor atención de dichos procesos, con la conformidad de la 
Procuración del Tesoro de la Nación sobre dicha necesidad.

Los fondos se remitirán a la cuenta bancaria que indique el Estudio previa conformidad de la Secretaría Legal y 
Administrativa. Sólo podrán liberarse contra factura de los proveedores del Estudio, verificación de corresponder 
de la Procuración del Tesoro y conformidad de la Secretaría Legal y Administrativa.

El Estudio deberá rendir cuenta de la liberación de cada monto asociado al adelanto y el Ministerio, a través de 
la Secretaría Legal y Administrativa, instruirá al Estudio sobre los montos no erogados. Se dará intervención a la 
Procuración del Tesoro de la Nación respecto de la rendición del adelanto en el marco de su competencia.

El Estudio reconoce que los montos adelantados deberán ser utilizados únicamente con el destino específico que 
se establezca. En garantía de cumplimiento y en caso de error propio de negligencia grave en su liberación, el 
Estudio acepta en estos casos que el Ministerio retenga de los pagos que deba efectuar por honorarios.

La Secretaría Legal y Administrativa podrá autorizar la presentación por parte del estudio de la facturación por los 
honorarios de los abogados para el caso del Reino Unido (Barristers) de manera separada del resto de honorarios 
y gastos facturados a los efectos de agilizar su trámite de verificación y pago.

Los honorarios y gastos para los Casos de PBI de los EE.UU. serán facturados separadamente de los honorarios 
y gastos para los Casos de Petersen de los EE.UU., y los honorarios y gastos para ambos Casos de PBI de los 
EE.UU. y los Casos de Petersen de los EE.UU. serán facturados separadamente de los honorarios y gastos para 
el Caso del Reino Unido.”.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Martín Guzmán

e. 31/05/2022 N° 38863/22 v. 31/05/2022
#F6616303F#
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Resolución 1461/2022

RESOL-2022-1461-APN-ME

Ciudad de Buenos Aires, 26/05/2022 

VISTO el Decreto N°  355 del 22 de mayo de 2017 y modificatorios, el Decreto N°  50 del 19 de diciembre de 
2019, la Decisión Administrativa N° 1449 del 10 de agosto del 2020, el Expediente N° EX-2022-21097917- -APN-
DRRHH#ME, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 3° del Decreto Nº 355/17 y modificatorios, se dispuso que toda asignación transitoria de 
funciones de personal en cargos de planta permanente serán efectuadas en sus respectivas jurisdicciones por los 
Ministros y por los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

Que por la Decisión Administrativa N° 1449/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio

Que se encuentra vacante el cargo de Auditora Interna Adjunta (Nivel B-0, Función Ejecutiva II del SINEP) de la 
UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA de este MINISTERIO DE EDUCACIÓN, y en virtud de las acciones asignadas a 
la misma, resulta necesario proceder a su cobertura transitoria.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este MINISTERIO han tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. 1992) 
y sus modificatorias y el artículo 3º del Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y modificatorios.

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Asignar con carácter transitorio a partir del 4 de marzo de 2022, las funciones de Auditora Interna 
Adjunta de la UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA de este MINISTERIO DE EDUCACIÓN a la Contadora Pública 
Carmen Liliana FARIÑA (DNI. N° 13.481.038), Nivel B Grado 12, Agrupamiento Profesional, Tramo Avanzado del 
SINEP, en los términos del Título X – de las Subrogancias – del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), aprobado por Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº 2098/08 y autorizándose el 
correspondiente pago de la Función Ejecutiva II del aludido Sistema.

ARTÍCULO 2º.- La asignación transitoria de funciones dispuesta en el artículo precedente en el cargo allí mencionado 
se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los respectivos regímenes de 
selección, no pudiendo superar el plazo de tres (3) años, conforme con lo dispuesto en los artículos 110 y 111 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP).

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las partidas 
específicas del Presupuesto de la Jurisdicción 70 – MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Jaime Perczyk

e. 31/05/2022 N° 38649/22 v. 31/05/2022
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
Resolución 514/2022

RESOL-2022-514-APN-MJ

Ciudad de Buenos Aires, 27/05/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-45554885- -APN-SITSP#JGM, la Ley Nº 25.164, los Decretos Nros. 1421 del 8 de 
agosto de 2002, modificado por su similar Nº 735 del 1º de junio de 2016, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios, 39 del 9 de enero de 2012, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, la 
Resolución de la ex SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
Nº 48 del 30 de diciembre de 2002 y sus modificatorias, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 20 del 29 de febrero de 
2012, y

CONSIDERANDO:

Que resulta necesario efectuar UNA (1) contratación en los términos del artículo 9º del Anexo a la Ley Marco de 
Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, en el ámbito de la DIRECCIÓN NACIONAL DE POLÍTICAS 
TRANSVERSALES DE GÉNERO de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES de este Ministerio, a fin de garantizar el 
debido cumplimiento de los objetivos asignados a la citada Dirección Nacional.

Que el artículo 4° del Decreto Nº 355/17 y su modificatorio faculta a los Ministros y Secretarios de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN a designar al personal de gabinete de las autoridades superiores de sus respectivas jurisdicciones, 
a aprobar las contrataciones, renovaciones o prórrogas, bajo cualquier modalidad, incluidas las previstas en el 
artículo 9° del Anexo I de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional.

Que los artículos 7º y 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164, reglamentada por el Decreto Nº 1421/02 y su modificatorio, 
norman respecto de la naturaleza y características de la relación de empleo del personal que revista en el régimen 
de contrataciones para la prestación de servicios de carácter no permanente, el que será equiparado en los niveles 
y grados de la planta permanente.

Que se han cumplimentado, en lo pertinente, las previsiones contenidas en los incisos a), b) y c) del artículo 9º del 
Anexo I al Decreto Nº 1421/02 y su modificatorio, como asimismo las de la Resolución Nº 48 del 30 de diciembre 
de 2002 de la ex SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que se encuentra acreditado en los presentes actuados que la persona propuesta no se halla comprendida en las 
prohibiciones establecidas por el artículo 5º del Anexo a la Ley Nº 25.164.

Que por el Decreto N° 39/12 se homologó el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) del 30 de noviembre de 2011, 
mediante la cual se acordó un régimen de Compensaciones Transitorias al personal sujeto al régimen previsto por 
el artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164, comprendido en el ámbito de aplicación del referido Convenio Colectivo 
Sectorial, aprobándose el instructivo para la aplicación de lo establecido por el referido decreto, mediante la 
Resolución ex - S.G. y C.A N° 20/12.

Que la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se expidió favorablemente respecto a la autorización de la contratación 
en cuestión, con carácter de excepción a lo establecido en el punto II del inciso c) del artículo 9° del Anexo I al 
Decreto N° 1421/02, conforme lo dispuesto por el artículo 1º del Decreto Nº 735/16.

Que se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto de la Jurisdicción para atender el gasto resultante de la 
medida que se aprueba por la presente.

Que ha tomado intervención el servicio permanente de asesoramiento jurídico de este Ministerio.

Que el presente acto se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 4º del Decreto Nº 355/17 y su 
modificatorio.

Por ello,

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la contratación (IF-2022-42256540-APN-SSGA#MJ) celebrada entre la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de este Ministerio y la Señora Emilia PARDINI (D.N.I. N° 40.395.753), en los términos 
del artículo 9º del Anexo a la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, con carácter de 
excepción a lo establecido en el punto II del inciso c) del artículo 9° del Anexo I al Decreto N° 1421/02, conforme 
lo dispuesto por el artículo 1° del Decreto N° 735/16, equiparada en un Nivel B – Grado 0 del Convenio Colectivo 
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de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, para desempeñarse en la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
POLÍTICAS TRANSVERSALES DE GÉNERO de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES por el período comprendido 
entre el 2 de mayo y el 31 de diciembre de 2022, con una Compensación Transitoria del VEINTE POR CIENTO 
(20%) de la asignación básica del nivel.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de este acto será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Martín Ignacio Soria

e. 31/05/2022 N° 38597/22 v. 31/05/2022

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Resolución 318/2022

RESOL-2022-318-APN-MTR

Ciudad de Buenos Aires, 27/05/2022 

VISTO el Expediente N°  EX-2020-17207027- -APN-DGD#MTR, la Ley N°  17.233 modificada por sus similares 
N° 21.398, N° 22.139 y N° 24.378, las Leyes N° 22.520 (T.O. Decreto N° 438/92) y N° 27.541, los Decretos de 
Necesidad y Urgencia N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020, N° 297 de fecha 19 de marzo de 2020, N° 325 de 
fecha 31 de marzo de 2020, N° 355 de fecha 11 de abril de 2020, N° 408 de fecha 26 de abril de 2020, N° 459 de 
fecha 10 de mayo de 2020, N° 493 de fecha 24 de mayo de 2020, N° 520 de fecha 7 de junio de 2020, N° 576 de 
fecha 29 de junio de 2020, N° 605 de fecha 18 de julio de 2020, N° 641 de fecha 2 de agosto de 2020, N° 677 de 
fecha 16 de agosto de 2020, N° 714 de fecha 30 de agosto de 2020, N° 754 de fecha 20 de septiembre de 2020, 
N° 792 de fecha 11 de octubre de 2020, N° 814 de fecha 25 de octubre de 2020, N° 875 de fecha 7 de noviembre 
de 2020, N° 956 de fecha 29 de noviembre de 2020, Nº 1033 de fecha 20 de diciembre de 2020, N° 67 de fecha 29 
de enero de 2021, N° 125 de fecha 27 de febrero de 2021, N° 167 de fecha 11 de marzo de 2021, Nº 235 de fecha 8 
de abril de 2021, Nº 287 de fecha 30 de abril de 2021, Nº 334 de fecha 21 de mayo de 2021, Nº 381 de fecha 11 de 
junio de 2021, Nº 411 de fecha 25 de junio de 2021, Nº 455 de fecha 9 de julio de 2021, Nº 494 de fecha 6 de agosto 
de 2021, N° 678 de fecha 30 de septiembre de 2021, N° 867 de fecha 23 de diciembre de 2021, las Resoluciones 
N° 32 de fecha 18 de febrero de 2020, N° 64 de fecha 18 de marzo de 2020, N° 71 de fecha 20 de marzo de 2020, 
N° 73 de fecha 24 de marzo de 2020, N° 95 de fecha 17 de abril de 2020, N° 107 de fecha 2 de mayo de 2020, 
N° 187 de fecha 21 de agosto de 2020, N° 222 de fecha 14 de octubre de 2020, N° 259 de fecha 12 de noviembre 
de 2020, Nº 293 de fecha 3 de diciembre de 2020, N° 294 de fecha 3 de diciembre de 2020, N° 9 de fecha 14 de 
enero de 2021, N° 101 de fecha 31 de marzo de 2021, N° 256 de fecha 30 de julio de 2021, N° 269 de fecha 9 de 
agosto de 2021, N° 289 de fecha 19 de agosto de 2021, N° 356 de fecha 5 de octubre de 2021 y N° 500 de fecha 
28 de diciembre de 2021, todas ellas del MINISTERIO DE TRANSPORTE; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 17.233 y sus modificatorias se creó el Fondo Nacional del Transporte, integrado por a) La 
Tasa Nacional de Fiscalización del Transporte; b) Las multas que se apliquen por las transgresiones o infracciones 
a las disposiciones legales o reglamentarias en que incurran los prestatarios de servicios de autotransporte 
sometidos a fiscalización y contralor del ESTADO NACIONAL; c) El aporte que de los ingresos brutos las empresas 
de autotransporte ofrezcan al gobierno nacional en los casos que se realicen licitaciones públicas de líneas, sobre 
la base de ponderar a efectos de la adjudicación, entre otros factores, dichos aportes; d) Las contribuciones 
especiales del gobierno nacional y de las empresas del Estado que tengan a su cargo la prestación de servicios 
de transporte, con arreglo a lo que anualmente resuelva el Poder Ejecutivo; e) Los legados, donaciones y 
contribuciones; y f) Los ingresos de cualquier naturaleza que provengan de gravámenes, tasas o recaudaciones 
especiales que se autoricen en el futuro.

Que el artículo 4° de la referida ley facultó a la ex SECRETARÍA DE ESTADO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS 
para determinar las escalas entre los topes establecidos, de acuerdo con las características de los distintos tipos 
de vehículos afectados a los servicios de transporte.

Que por el artículo 6° de la Ley N° 17.233 se dispuso que la ex SECRETARÍA DE ESTADO TRANSPORTE Y OBRAS 
PÚBLICAS determinará anualmente las fechas de pago de la Tasa Nacional de Fiscalización del Transporte, el 
que puede ser en una o más cuotas, según se establezca, estipulando que, con posterioridad a esas fechas, los 
interesados no podrán efectuar gestión alguna, sin acreditar estar al día en el pago de las cuotas.
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Que, asimismo, estableció que la falta de pago en término de una cuota, hará caducar automáticamente el plazo 
de las restantes y exigible su pago.

Que, por su parte, el artículo 7° de la citada Ley N° 17.233 determinó que la falta de pago a su vencimiento de la 
Tasa Nacional de Fiscalización del Transporte hará surgir, sin necesidad de interpelación alguna, la obligación de 
abonar conjuntamente con aquélla, los recargos que se establecen en la misma.

Que, a su vez, en el mentado artículo 7° de la Ley N° 17.233 se estableció que la ex SECRETARÍA DE ESTADO DE 
TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS podrá, con carácter general y cuando medien circunstancias excepcionales 
debidamente justificadas, eximir en todo o en parte la obligación de abonar dichos recargos.

Que, paralelamente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9° de la Ley N° 17.233, el monto de la Tasa 
Nacional de Fiscalización del Transporte debe determinarse anualmente en función del importe del boleto mínimo 
de la escala tarifaria de los servicios públicos de transporte por automotor de pasajeros en el Distrito Federal vigente 
al 1° de enero de cada año, aplicando los factores de actualización mínimo y máximo fijados en SEISCIENTOS 
TREINTA (630) y MIL TRESCIENTOS CUARENTA (1.340), respectivamente, como también la determinación de las 
escalas a aplicar conforme las características de los distintos tipos de vehículos y las fechas de pago.

Que la citada tasa debe ser abonada anualmente por los operadores, personas humanas y/o jurídicas que realizan 
servicios o actividades de autotransporte que se encuentren sometidos al control y fiscalización de la entonces 
SECRETARÍA DE TRANSPORTE del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS.

Que, por su parte, por el artículo 1° de la Ley N°  27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en 
el marco de la Emergencia Pública se declaró la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, 
administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social, delegando en el PODER EJECUTIVO NACIONAL 
la implementación de las medidas conducentes para sanear la emergencia declarada, con arreglo a lo establecido 
en el artículo 76 de la Constitución Nacional y de conformidad con las bases fijadas en el artículo 2° de la referida 
Ley.

Que, a través del artículo 1° del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/20 se amplió la emergencia pública en 
materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la Pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN 
MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) con relación al COVID-19, por el plazo de UN (1) año, el cual fue prorrogado hasta 
el 31 de diciembre de 2021 mediante el Decreto N° 167/21.

Que dicho plazo fue prorrogado hasta el día 31 de diciembre de 2021 por el Decreto de Necesidad y Urgencia 
N° 167/21 y, posteriormente, hasta el 31 de diciembre de 2022, por medio del Decreto N° 867 de fecha 23 de 
diciembre de 2021.

Que por el Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en todo el 
país, la que fue prorrogada en diversas oportunidades y con posterioridad, la medida de “distanciamiento social, 
preventivo y obligatorio” también por sucesivos períodos.

Que, posteriormente, mediante el dictado de sucesivos actos se establecieron una serie de medidas generales de 
prevención y disposiciones temporarias, locales y focalizadas de contención, con el fin de mitigar la propagación 
del virus SARS-CoV-2 y su impacto sanitario.

Que durante las medidas reseñadas en los considerandos anteriores se impusieron restricciones a la circulación 
interjurisdiccional de pasajeros y pasajeras, cuya intensidad fue variando de acuerdo a la evolución de la situación 
epidemiológica.

Que, atendiendo al impacto de las referidas restricciones en los servicios de transporte por automotor, se dictó 
la Resolución N° 187 de fecha 21 de agosto de 2020 del MINISTERIO DE TRANSPORTE se dispuso que la falta 
de pago a su vencimiento de la TASA NACIONAL DE FISCALIZACIÓN DEL TRANSPORTE, incluidos los recargos 
establecidos por el artículo 7° de la Ley N° 17.233, la falta de pago de las obligaciones tributarias y previsionales 
exigidas por la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP) y la falta de pago de multas 
impuestas por la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE (CNRT), no sean impedimentos para 
el inicio y/o la continuación de los trámites ya existentes en el ámbito del MINISTERIO DE TRANSPORTE y para la 
percepción de compensaciones tarifarias y/ cupo de gasoil a precio diferencial, en los casos que correspondiese, 
entre otras medidas.

Que, a su vez, la citada Resolución N° 187/2020 del MINISTERIO DE TRANSPORTE estableció un descuento del 
VEINTE POR CIENTO (20%) aplicable a aquellas cuotas impagas de la TASA NACIONAL DE FISCALIZACIÓN DEL 
TRANSPORTE correspondiente al año 2020, cuyo vencimiento hubiese operado en forma posterior a la entrada 
en vigencia del Decreto N° 297 de fecha 19 de marzo de 2020 y que a la fecha de emisión de dicha resolución se 
encontrasen impagas o por devengarse, excluyendo a los vehículos afectados al servicio público de transporte 
automotor urbano y suburbano de pasajeros de jurisdicción nacional.
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Que, asimismo, mediante el artículo 3° de la mentada Resolución N° 187/2020 modificado por el artículo 3° de 
la Resolución N° 101 de fecha 31 de marzo de 2021, ambas del MINISTERIO DE TRANSPORTE, se estableció la 
suspensión, desde la entrada en vigencia del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297 de fecha 19 de marzo de 
2020 y hasta el 15 de octubre de 2020, del cobro de los recargos establecidos en el artículo 7° la Ley N° 17.233.

Que, para el dictado de dicha Resolución N° 187/20 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, se tuvo en cuenta el 
Informe N° IF-2020-52373921-APN-DNTAP#MTR de fecha 10 de agosto de 2020 de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE 
AUTOMOTOR de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, por el 
que estimó necesario impulsar una serie de medidas que, sin resultar en erogaciones directas por parte del 
ESTADO NACIONAL, contribuyan a la recomposición de ingresos para el sector, con el objeto de colaborar con su 
sostenibilidad económica, afectada por los efectos de las medidas adoptadas para contener la propagación del 
Coronavirus (COVID-19).

Que, asimismo, la citada dependencia consideró que las circunstancias de excepción que atraviesa el país 
requieren por parte del ESTADO NACIONAL respuestas eficaces y acordes con el objetivo de apuntalar al sector 
productivo a fin de atemperar las consecuencias derivadas sobre el nivel de actividad económica, e impulsar 
políticas públicas que permitan su recuperación.

Que, por su parte, la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE 
TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE indicó en su el Informe N° IF-2021-01307776-APN-SSTA#MTR 
de fecha 6 de enero de 2021, que la situación descripta precedentemente ha dificultado a las operadoras 
de autotransporte de pasajeros afrontar el pago de la Tasa Nacional de Fiscalización del Transporte y de las 
obligaciones tributarias y previsionales y/o de multas o sanciones, en razón de la caída de la recaudación por 
demanda, de las limitaciones de ocupación de los servicios y de las restricciones a la circulación, medidas que han 
impactado directamente en su giro comercial; además de aquellos gastos adicionales implicados en la adquisición 
de elementos de seguridad y salubridad necesarios para el cumplimiento de los protocolos de cada una de las 
actividades sujetas al pago del tributo de marras.

Que, en ese contexto, por el artículo 1° de la Resolución N° 256 de fecha 30 de julio de 2021 se modificó el artículo 
1° de la Resolución N° 187 de fecha 21 de agosto de 2020, prorrogando las facilidades allí dispuestas hasta el día 
31 de diciembre de 2021.

Que mediante Nota N°  NO-2021-107455589-APN-GAYRH#CNRT de fecha 6 de noviembre de 2021 de la 
GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS HUMANOS de la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN 
DEL TRANSPORTE, pusieron en conocimiento de este Ministerio, los vencimientos de plazos de las cobranzas a 
realizar por dicha Comisión y la proyección de la situación en relación al año 2022, respecto a la Tasa Nacional de 
Fiscalización del Transporte.

Que por otro lado, en la presentación registrada bajo el N° RE-2021-122369921-APN-DGDYD#JGM de fecha 16 de 
diciembre de 2021 obrante al orden 3, que tramitara por el Expediente N° EX 2021-122369961- -APN-DGDYD#JGM 
en el sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE), las cámaras representativas de los empresarios 
del transporte automotor interurbano de pasajeros de jurisdicción nacional ASOCIACIÓN ARGENTINA DE 
EMPRESARIOS DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR (AAETA), la CÁMARA EMPRESARIA DEL AUTOTRANSPORTE 
DE PASAJEROS (CEAP) y la CÁMARA EMPRESARIA DE LARGA DISTANCIA (CELADI), solicitaron al MINISTERIO 
DE TRANSPORTE, que se extienda el plazo de vigencia del artículo 1° de la Resolución N° 187 de fecha 21 de 
agosto de 2020 del MINISTERIO DE TRANSPORTE y sus modificatorias, a partir del día 1 de enero de 2022 por 
pagos fuera de término por los conceptos de Tasa Nacional de Fiscalización del Transporte, Multas, Convenios de 
Pago y cualquier otro para el cual correspondiere su aplicación, considerando adecuado la extensión del plazo de 
vigencia de la citada Resolución N° 187/20.

Que en virtud de lo manifestado precedentemente, la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR 
DE PASAJEROS propició actualizar al 31 de mayo de 2022 el plazo previsto en el artículo 1° de la citada Resolución 
N° 187/20, modificada en último término por la Resolución N° 256/21, ambas del MINISTERIO DE TRANSPORTE, 
lo que concluyó con el dictado de la Resolución N° 500 de fecha 28 de diciembre de 2021 del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, a través de la que se determinaron los nuevos montos de la Tasa Nacional de Fiscalización del 
Transporte y se prorrogaron las facilidades otorgadas por las mencionadas resoluciones.

Que las cámaras representativas de los empresarios del transporte automotor interurbano de pasajeros de 
jurisdicción nacional ASOCIACIÓN ARGENTINA DE EMPRESARIOS DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR (AAETA), 
la CÁMARA EMPRESARIA DEL AUTOTRANSPORTE DE PASAJEROS (CEAP) y la CÁMARA EMPRESARIA DE 
AUTOTRANSPORTE DE PASAJEROS (C.E.A.P.), a través de la presentación registrada mediante registro N° RE-
2022-49437835-APN-DGDYD#JGM de fecha 17 de mayo de 2022, obrante al orden 249, que tramita por el 
Expediente N° EX 2022-49439090- -APN-DGDYD#JGM en el sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE), 
manifestaron que : “ (...) producto de la pandemia que azotó al mundo, las empresas de transporte estuvieron 
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paralizadas y tuvieron un reinicio de la actividad muy complicado. Tal es así que los informes elaborados por la 
Comisión Nacional de Regulación del Transporte sobre la base de los DUT determinó que en la pasada temporada 
las empresas operaron servicios equivalentes al 65% de la temporada previa 2019/2020 y transportaron el 64% de 
los pasajeros. Las empresas hoy se encuentran prestando menos servicios que durante la temporada de verano, 
el costo de los repuestos, el combustible y el justo incremento del salario de nuestros trabajadores hace que la 
ecuación económica sea ampliamente deficitaria.”

Que, en el mismo registro, las citadas entidades empresariales solicitaron a la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE 
AUTOMOTOR del MINISTERIO DE TRANSPORTE y a la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR 
DE PASAJEROS de la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR del MINISTERIO DE TRANSPORTE, 
la prórroga de las condiciones establecidas por la Resolución N° 187/20 y su complementarias las Resoluciones 
N° 101/21; N° 256/21 y N° 500/21, todas ellas del MINISTERIO DE TRANSPORTE, en el entendimiento de que la 
misma resulta indispensable para continuidad de los servicios, en el contexto actual de reinicio y reconfiguración 
de éstos.

Que, analizada que fue la petición por la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS, 
por conducto del Informe N°  IF-2022-51443472-APN-DNTAP#MTR, la misma entendió que resulta atendible lo 
peticionado, y consideró posible continuar brindando asistencia a las empresas de transporte por automotor de 
pasajeros por carretera de carácter interjurisdiccional de jurisdicción nacional, en los términos de la Resolución 
N° 187/20 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, modificada en último término por la Resolución N° 500/21, ambas 
del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que, en razón de lo expuesto, y considerando lo solicitado por las cámaras representativas del sector, la medida 
resulta conducente a efectos de viabilizar la prosecución de trámites administrativos por parte de las empresas 
que, al momento de realizarlos, tengan deudas pendientes para con la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN 
DEL TRANSPORTE.

Que en virtud de lo manifestado precedentemente, la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR 
DE PASAJEROS propició actualizar al 30 de septiembre de 2022 el plazo previsto en el artículo 1° de la citada 
Resolución N° 187/20, modificada en último término por la Resolución N° 500/21, ambas del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN NORMATIVA DE TRANSPORTE dependiente de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE señaló que la medida propiciada se encuentra 
sustentada en los informes obrantes en autos y en la normativa allí detallada.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE 
TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN NORMATIVA DE TRANSPORTE dependiente de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley N° 17.233, modificada por sus 
similares N° 21.398, N° 22.139 y N° 24.378, y por lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Ministerios N° 22.520 
(T.O. Decreto N° 438/92).

Por ello,

EL MINISTRO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el artículo 1° de la Resolución N° 187 de fecha 21 de agosto de 2020, modificada en 
último término por el artículo 2° de la Resolución N° 500 de fecha 28 de diciembre de 2021, ambas del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE, por el siguiente:

“ARTÍCULO 1°.- Establécese que la falta de pago a su vencimiento de la Tasa Nacional de Fiscalización del 
Transporte, incluidos los recargos establecidos por el artículo 7° de la Ley N°  17.233; la falta de pago de las 
obligaciones tributarias y previsionales exigidas por la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS 
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(AFIP); y la falta de pago de multas impuestas por la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE 
(CNRT), cuyos vencimientos hayan operado desde la entrada en vigencia del Decreto de Necesidad y Urgencia 
N° 297 de fecha 19 de marzo de 2020 y hasta el día 30 de septiembre de 2022, no serán óbice para el inicio y/o la 
continuación de los trámites ya existentes en el ámbito del MINISTERIO DE TRANSPORTE ni para la percepción 
de compensaciones tarifarias y/o el cupo de gasoil a precio diferencial, liquidados por el mismo”.

ARTÍCULO 2°.- Sustitúyese el artículo 3° de la Resolución N° 187 de fecha 21 de agosto de 2020, modificada en 
último término por el artículo 3° de la Resolución N° 500 de fecha 28 de diciembre de 2021 , ambas del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE, por el siguiente:

“ARTÍCULO 3°.- Suspéndese, desde la entrada en vigencia del Decreto N° 297 de fecha 19 de marzo de 2020 y 
hasta 30 de septiembre de 2022, el cobro de los recargos establecidos en el artículo 7° de la Ley N° 17.233”.

ARTÍCULO 3°.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, 
a la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, organismo descentralizado actuante en el 
ámbito jurisdiccional del MINISTERIO DE TRANSPORTE, y a las entidades representativas que agrupan a las 
empresas de autotransporte público de pasajeros.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alexis Raúl Guerrera

e. 31/05/2022 N° 38676/22 v. 31/05/2022
#F6615154F#
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 Resoluciones Generales

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
Resolución General 5197/2022

RESOG-2022-5197-E-AFIP-AFIP - Exportación. Valores referenciales de carácter preventivo. 
Resolución General N° 4.710. Norma complementaria. Carbonatos de litio.

Ciudad de Buenos Aires, 27/05/2022 

VISTO el Expediente Electrónico N°  EX-2022-00839914- -AFIP-DVVCRE#SDGCAD del registro de esta 
Administración Federal, y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución General N°  4.710 dispuso que este Organismo establecerá los valores referenciales de 
exportación de carácter precautorio, para cualquiera de las mercaderías comprendidas en la Nomenclatura 
Común del MERCOSUR (NCM), los cuales constituyen un primer control de las declaraciones en resguardo del 
interés fiscal.

Que dicho control está orientado a perfeccionar el sistema de selectividad en materia de valor, a efectos de 
detectar desvíos respecto de los valores usuales para mercaderías idénticas o similares.

Que, en el marco de las tareas de evaluación de riesgos, se ha realizado un estudio referido al valor de la mercadería 
detallada en el Anexo I -IF-2022-00855184-AFIP-DVCADUDICEOA#DGADUA- de la presente, en el que se han 
considerado las fuentes de información internas y externas previstas en el artículo 2° de la resolución general 
citada.

Que como resultado del mencionado estudio la Dirección de Valoración y Comprobación Documental, aconseja 
establecer los valores referenciales para las mercaderías analizadas con el propósito de que sean utilizados por 
las áreas de control en el ámbito de sus competencias.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Control Aduanero y Técnico Legal Aduanera.

Que esta medida se emite bajo la forma de resolución general, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4° de 
la Disposición N° 446 (AFIP) del 10 de septiembre de 2009.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 4° y 7° del Decreto N° 618 del 
10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios, y en virtud de la delegación efectuada en esta 
Dirección General por el artículo 6° la Resolución General N° 4.710.

Por ello,

LA DIRECTORA GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establecer los valores referenciales de exportación de las mercaderías indicadas en el Anexo I -IF-
2022-00855184-AFIP-DVCADUDICEOA#DGADUA- con destino a los países consignados en el Anexo II -IF-2022-
00855181-AFIP-DVCADUDICEOA#DGADUA-, ambos de la presente resolución general.

ARTÍCULO 2°.- Aprobar los Anexos I -IF-2022-00855184-AFIP-DVCADUDICEOA#DGADUA- y II -IF-2022-00855181-
AFIP-DVCADUDICEOA#DGADUA- que forman parte de esta norma.

ARTÍCULO 3°.- Las disposiciones de esta resolución general serán de aplicación a partir del segundo día hábil 
administrativo, inclusive, posterior al de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial, difúndase a través del Boletín de la Dirección General de Aduanas y archívese.

Silvia Brunilda Traverso

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 31/05/2022 N° 38610/22 v. 31/05/2022

#I6615088I#

#F6615088F#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 5198/2022

RESOG-2022-5198-E-AFIP-AFIP - Procedimiento. Régimen especial de emisión 
electrónica de comprobantes originales. “Facturador”. Implementación. R.G. 

Nros. 1.415, 4.290 y 4.291. Norma complementaria y modificatoria.

Ciudad de Buenos Aires, 30/05/2022

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2022-00742646- -AFIP-DEPROP#SDGFIS, y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución General N° 1.415, sus modificatorias y complementarias, dispuso los requisitos, formalidades, 
excepciones, condiciones y situaciones especiales que deben observar los contribuyentes para la emisión, 
registración e información de los comprobantes respaldatorios de las operaciones que realicen.

Que la Resolución General N°  4.290 y su modificatoria previó un reordenamiento del alcance de las distintas 
modalidades de emisión de comprobantes, incluida la utilización de comprobantes electrónicos originales y el 
detalle de documentos alcanzados, en su caso.

Que la Resolución General N° 4.291, sus modificatorias y complementarias, estableció el texto actualizado del 
régimen de emisión y almacenamiento electrónico de comprobantes originales para respaldar las operaciones de 
compraventa de cosas muebles, locaciones y prestaciones de servicios, locaciones de cosas y obras, así como 
las señas o anticipos que congelen precios.

Que es objetivo permanente de esta Administración Federal intensificar el uso de recursos tecnológicos destinados 
a facilitar a los contribuyentes y responsables el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, así como optimizar las 
funciones de fiscalización de los gravámenes a su cargo.

Que atendiendo a la experiencia recogida se han incorporado al mencionado régimen de la Resolución 
General N° 4.291, sus modificatorias y complementarias, nuevos contribuyentes, comprobantes, actividades y 
procedimientos para la emisión de los documentos electrónicos.

Que con el propósito de continuar avanzando con dichas acciones, resulta oportuno implementar una nueva 
herramienta simplificada, ágil y dinámica a fin de que los sujetos adheridos al Régimen Simplificado para 
Pequeños Contribuyentes (RS) emitan comprobantes electrónicos originales para respaldar sus operaciones con 
consumidores finales.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Fiscalización, Servicios al Contribuyente y Sistemas y Telecomunicaciones.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 33 y 36 de la Ley N° 11.683, 
texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, las disposiciones de la Ley Nº  24.977, sus modificaciones y 
complementarias, por el artículo 48 del Decreto N° 1.397 del 12 de junio de 1979 y sus modificaciones, y por el 
artículo 7° del Decreto Nº 618, del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y complementarios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

TÍTULO A - SUJETOS Y OPERACIONES ALCANZADOS

ARTÍCULO 1°.- Implementar una nueva herramienta de facturación denominada “Facturador”, a fin de que los 
responsables adheridos al Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS) en las categorías A, B o 
C puedan emitir de manera simplificada, ágil y dinámica comprobantes electrónicos originales para respaldar 
las operaciones que realicen en el mercado interno con sujetos que -según las normas del impuesto al valor 
agregado- reciban el tratamiento de consumidor final.

Todas las novedades inherentes a esta herramienta serán publicadas en el micrositio institucional “Facturador: 
emisión de comprobantes” (https://www.afip.gob.ar/facturador).

TÍTULO B - ACTIVIDADES Y COMPROBANTES ELECTRÓNICOS COMPRENDIDOS

ARTÍCULO 2°.- Estarán comprendidas en lo dispuesto en el artículo anterior solo las operaciones asociadas y 
derivadas de las actividades detalladas en el Anexo (IF-2022-00800309-AFIPSGDADVCOAD#SDGCTI) que 
se aprueba y forma parte de la presente. Tal condición no será de aplicación cuando se trate de operaciones 
realizadas por sujetos adheridos al Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS) que se encuentren 

#I6616380I#
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inscriptos en el Registro Nacional de Efectores de Desarrollo Local y Economía Social habilitado por el Ministerio 
de Desarrollo Social (monotributista social).

ARTÍCULO 3°.- Los tipos de comprobantes electrónicos que se podrán emitir a través del “Facturador” son aquellos 
que seguidamente se detallan:

CÓDIGO DESCRIPCIÓN
109 TIQUE C
114 TIQUE NOTA DE CRÉDITO C

TÍTULO C - EMISIÓN DE COMPROBANTES ELECTRÓNICOS

ARTÍCULO 4°.- A los efectos de confeccionar los comprobantes electrónicos se deberá solicitar a esta 
Administración Federal la autorización de emisión a través del sitio “web” institucional mediante el servicio 
denominado “Facturador”. A tales fines deberá contarse con Clave Fiscal habilitada con Nivel de Seguridad 3 
como mínimo, conforme a lo establecido por la Resolución General N° 5.048.

El servicio “Facturador” es una aplicación “web” adaptable a distintos dispositivos. Los requisitos mínimos de 
“hardware” y “software”, así como los procedimientos asociados para su utilización, podrán ser consultados en el 
micrositio “Facturador: emisión de comprobantes” (https://www.afip.gob.ar/facturador).

ARTÍCULO 5°.- Los comprobantes electrónicos deberán contener la leyenda “A CONSUMIDOR FINAL” que será 
consignada automáticamente por el sistema de emisión.

En sustitución de lo previsto en el inciso d.2) del punto II) del apartado A del Anexo II de la Resolución General 
N° 1.415, sus modificatorias y complementarias, deberá identificarse al adquirente, locatario o prestatario cuando 
el importe de la operación sea igual o superior al importe reducido mencionado en el citado inciso.

No obstante, siempre se identificará al receptor cuando el comprobante, operación y/o actividad se encuentre 
alcanzada por un régimen particular que así lo requiera.

ARTÍCULO 6°.- Los sujetos adheridos al Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS) que se 
encuentren inscriptos en el Registro Nacional de Efectores de Desarrollo Local y Economía Social habilitado por 
el Ministerio de Desarrollo Social (monotributista social) no podrán emitir comprobantes a través del “Facturador” 
cuando el importe de la operación sea mayor al importe reducido citado en el artículo precedente.

TÍTULO D - HABILITACIÓN DE PUNTOS DE VENTA

ARTÍCULO 7°.- Este Organismo habilitará como punto de emisión de los comprobantes electrónicos previstos en 
esta resolución general el primero disponible asociado a la opción “Factura en línea - Monotributo” del servicio 
“Comprobantes en línea”. En caso de que no exista ninguno habilitado, se generará uno asociándolo a la citada 
opción y al domicilio fiscal declarado.

Para habilitar otros puntos de ventas o, en su caso, modificar o adicionar datos a los que ya estén habilitados, se 
deberá utilizar el servicio “Administración de Puntos de Venta y Domicilios”, conforme a lo previsto en el artículo 
47 de la Resolución General N° 1.415, sus modificatorias y complementarias, o la opción “Registro Tributario” del 
servicio “Sistema Registral” aprobado por la Resolución General N° 2.570, sus modificatorias y complementarias.

Cada solicitud de emisión de los comprobantes deberá efectuarse por un punto de venta que será específico y 
distinto a los utilizados para otros regímenes especiales y/o modalidades de facturación.

Los documentos electrónicos correspondientes a cada punto de venta deberán observar la correlatividad en su 
numeración, según lo dispone la norma citada precedentemente.

TÍTULO E - AUTORIZACIÓN O RECHAZO DE LA SOLICITUD. GENERACIÓN DEL COMPROBANTE ELECTRÓNICO

ARTÍCULO 8°.- Esta Administración Federal podrá autorizar o rechazar la solicitud de emisión de comprobantes 
electrónicos efectuada en los términos del artículo 4°.

En caso de rechazo, se indicará el o los mensajes de error o inconsistencias detectadas.

Los comprobantes electrónicos no tendrán efectos fiscales frente a terceros hasta que este Organismo otorgue el 
“Código de Autorización Electrónico”, “C.A.E.”.

Con el “C.A.E.” otorgado, se generará el comprobante que contendrá los datos e información ingresada. Se 
considerará que los comprobantes que se emitan de acuerdo con el procedimiento previsto en la presente 
resolución general, cumplen con los requisitos dispuestos en el Título II de la Resolución General N° 1.415, sus 
modificatorias y complementarias.

No obstante lo expuesto en el párrafo precedente, la autorización de emisión de comprobantes prevista en 
la presente solo considerará sus aspectos formales al momento de otorgamiento del “C.A.E.” y no implicará 
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reconocimiento alguno de la existencia y legitimidad de la operación. Dicha autorización no obsta las facultades de 
verificación y fiscalización otorgadas a esta Administración Federal por la Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 
y sus modificaciones.

TÍTULO F - OBLIGACIONES DEL EMISOR

ARTÍCULO 9°.- El emisor de los comprobantes indicados en el artículo 3° deberá poner a disposición del 
consumidor final el comprobante respaldatorio de la operación realizada, conforme lo establecido en el artículo 13 
de la Resolución General N° 1.415, sus modificatorias y complementarias.

En ningún caso será exigible la impresión del comprobante emitido, siempre que el emisor asegure la puesta a 
disposición del comprobante al comprador, locatario o prestatario por algún otro medio.

TÍTULO G - MODIFICACIONES A LAS RESOLUCIONES GENERALES NROS. 1.415, 4.290 Y 4.291, SUS 
RESPECTIVAS MODIFICATORIAS Y COMPLEMENTARIAS

ARTÍCULO 10.- Modificar la Resolución General N° 1.415, sus modificatorias y complementarias, de la forma que 
se indica a continuación:

1. Sustituir el inciso a) del artículo 8° por el siguiente:

“a) Comprobantes que respaldan la operación realizada:

1. Facturas, tiques y tiques factura.

2. Facturas de exportación.

3. Comprobantes de compra de bienes usados a consumidores finales, emitidos por el comprador de dichos 
bienes.

4. Recibos emitidos por profesionales universitarios y demás prestadores de servicios.

5. Notas de débito y/o crédito y tiques notas de débito y/o crédito.

6. Documentos equivalentes a los indicados precedentemente.”.

2. Sustituir el artículo 16 por el siguiente:

“ARTÍCULO 16.- Deben estar identificados con la letra “C”, los comprobantes previstos en el artículo 8°, inciso 
a) -excepto la factura de exportación y los tiques emitidos a través de Controladores Fiscales-, que emitan los 
responsables que se indican a continuación:

a) Sujetos exentos o no responsables, ante el impuesto al valor agregado.

b) Sujetos adheridos al Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS).”.

ARTÍCULO 11.- Sustituir el artículo 3° de la Resolución General N° 4.290 y su modificatoria, por el siguiente:

“ARTÍCULO 3°.- Están alcanzados por las disposiciones de la presente los comprobantes que se detallan 
seguidamente:

CÓDIGO DESCRIPCIÓN
001 FACTURAS A
002 NOTAS DE DÉBITO A
003 NOTAS DE CRÉDITO A
004 RECIBOS A
006 FACTURAS B
007 NOTAS DE DÉBITO B
008 NOTAS DE CRÉDITO B
009 RECIBOS B
011 FACTURAS C
012 NOTAS DE DÉBITO C
013 NOTAS DE CRÉDITO C
015 RECIBOS C
051 FACTURAS M
052 NOTAS DE DÉBITO M
053 NOTAS DE CRÉDITO M
054 RECIBOS M
081 TIQUE FACTURA A (*)
082 TIQUE FACTURA B (*)
083 TIQUE (*)
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN
109 TIQUE C
110 TIQUE NOTA DE CRÉDITO (*)
111 TIQUE FACTURA C (*)
112 TIQUE NOTA DE CRÉDITO A (*)
113 TIQUE NOTA DE CRÉDITO B (*)
114 TIQUE NOTA DE CRÉDITO C
115 TIQUE NOTA DE DÉBITO A (*)
116 TIQUE NOTA DE DÉBITO B (*)
117 TIQUE NOTA DE DÉBITO C (*)
118 TIQUE FACTURA M (*)
119 TIQUE NOTA DE CRÉDITO M (*)
120 TIQUE NOTA DE DÉBITO M (*)

(*) Solo emitidos con Controladores Fiscales.”.

ARTÍCULO 12.- Incorporar como último párrafo del artículo 6° de la Resolución General N° 4.291, sus modificatorias 
y complementarias, el siguiente:

“Para emitir comprobantes electrónicos “Tique C” y “Tique Nota de Crédito C” a través del presente régimen 
especial deberá utilizarse el servicio con Clave Fiscal denominado “Facturador”.”.

TÍTULO H - DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 13.- Las disposiciones de la Resolución General N°  4.291, sus modificatorias  y complementarias, 
serán de aplicación supletoria en todos aquellos aspectos no reglados por la presente, en la medida en que no se 
opongan a esta.

ARTÍCULO 14.- Las disposiciones de esta resolución general entrarán en vigencia el día 1 de junio de 2022.

ARTÍCULO 15.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese.

Mercedes Marco del Pont

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 31/05/2022 N° 38940/22 v. 31/05/2022
#F6616380F#
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 Resoluciones Conjuntas

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE FINANZAS
Y

SECRETARÍA DE HACIENDA
Resolución Conjunta 19/2022

RESFC-2022-19-APN-SH#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 27/05/2022

Visto el expediente EX-2022-51644967--APN-DGDA#MEC, las leyes 24.156 de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional, y 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el ejercicio 2021, vigente conforme el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, en los términos del 
decreto 882 del 23 de diciembre de 2021, los decretos 1344 del 4 de octubre de 2007, 820 del 25 de octubre de 
2020 y 88 del 22 de febrero de 2022 (DECNU-2022-88-APN-PTE), y la resolución conjunta 9 del 24 de enero de 
2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del ex Ministerio de Hacienda (RESFC-
2019-9-APN-SECH#MHA), y

CONSIDERANDO:

Que en el artículo 27 de la ley 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional se establece que, si al inicio del ejercicio financiero no se encontrare aprobado el presupuesto general, 
regirá el que estuvo en vigencia el año anterior, con los ajustes allí detallados que debe introducir el Poder Ejecutivo 
Nacional en los presupuestos de la administración central y de los organismos descentralizados.

Que mediante el decreto 882 del 23 de diciembre de 2021 se dispuso que a partir del 1° de enero de 2022 rigen, en 
virtud de lo establecido por el citado artículo 27 de la ley 24.156, las disposiciones de la ley 27.591 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el ejercicio 2021, sus normas modificatorias y complementarias.

Que en el Título III de la ley 24.156 se regula el Sistema de Crédito Público, estableciéndose en el artículo 60 que 
las entidades de la Administración Nacional no podrán formalizar ninguna operación de crédito público que no esté 
contemplada en la ley de presupuesto general del año respectivo o en una ley específica.

Que en el artículo 43 de la ley 27.591, vigente conforme el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, en 
los términos del decreto 882/2021, se autoriza al Órgano Responsable de la coordinación de los sistemas de 
Administración Financiera a emitir Letras del Tesoro, para dar cumplimiento a las operaciones previstas en el 
programa financiero, las que deberán ser reembolsadas en el mismo ejercicio financiero en que se emitan.

Que, mediante el artículo 10 del decreto 88 del 22 de febrero de 2022 (DECNU-2022-88-APN-PTE) se amplía el 
monto de autorización para emitir Letras del Tesoro reembolsables durante el ejercicio 2022, previsto en el artículo 
43 de la ley 27.591 antes citado.

Que en el apartado I del artículo 6° del anexo al decreto 1344 del 4 de octubre de 2007, modificado mediante el 
artículo 5° del decreto 820 del 25 de octubre de 2020, se establece que las funciones de Órgano Responsable 
de la coordinación de los sistemas que integran la Administración Financiera del Sector Público Nacional, serán 
ejercidas conjuntamente por la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Hacienda, ambas del actual Ministerio de 
Economía.

Que a través del artículo 2° de la resolución conjunta 9 del 24 de enero de 2019 de la Secretaría de Finanzas y de la 
Secretaría de Hacienda, ambas del ex Ministerio de Hacienda (RESFC-2019-9-APN-SECH#MHA), se sustituyeron 
las normas de “Procedimiento para la Colocación de Instrumentos de Deuda Pública”, aprobadas mediante el 
artículo 1° de la resolución 162 del 7 de septiembre de 2017 del ex Ministerio de Finanzas (RESOL-2017-162-APN-
MF).

Que se entendió conveniente proceder a la emisión del instrumento denominado “Letra de Liquidez del Tesoro 
Nacional en pesos a descuento con vencimiento 30 de junio de 2022”; y a la ampliación de las emisiones de la 
“Letra del Tesoro Nacional en pesos a descuento con vencimiento 31 de agosto de 2022”, emitida originalmente 
mediante el artículo 7° de la resolución conjunta 6 del 24 de febrero de 2022 de la Secretaría de Finanzas y de 
la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de Economía (RESFC-2022-6-APN-SH#MEC) y de la “Letra del 
Tesoro Nacional en pesos a descuento con vencimiento 31 de octubre de 2022”, emitida originalmente mediante 

#I6614818I#
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el artículo 2° de la resolución conjunta 18 del 19 de mayo de 2022 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría 
de Hacienda, ambas del Ministerio de Economía (RESFC-2022-18-APN-SH#MEC).

Que la emisión y las ampliaciones cuyos vencimientos operan dentro de este ejercicio, se encuentran dentro 
del límite establecido en el artículo 43 de la ley 27.591, vigente conforme el artículo 27 de la ley 24.156 y sus 
modificatorias, en los términos del decreto 882/2021, con la modificación introducida por el decreto 88/2022.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en uso de las atribuciones previstas en el artículo 43 de la ley 27.591, vigente conforme 
el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, en los términos del decreto 882/2021, con la modificación 
introducida por el decreto 88/2022, y en el apartado I del artículo 6° del anexo al decreto 1344/2007.

Por ello,

EL SECRETARIO DE FINANZAS
Y

EL SECRETARIO DE HACIENDA
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1°.- Dispónese la emisión de la “Letra de Liquidez del Tesoro Nacional en pesos a descuento con 
vencimiento 30 de junio de 2022”, en adelante referida como LELITE, por un monto de hasta valor nominal original 
pesos sesenta mil millones (VNO $ 60.000.000.000), con las siguientes condiciones financieras:

Fecha de emisión: 31 de mayo de 2022.

Fecha de vencimiento: 30 de junio de 2022.

Plazo: treinta (30) días.

Moneda de emisión, suscripción y pago: pesos.

Precio de suscripción: será determinado por la Secretaría de Finanzas dependiente del Ministerio de Economía y 
anunciado en oportunidad del llamado a licitación del instrumento.

Intereses: cupón cero (0) -a descuento-.

Amortización: íntegra al vencimiento.

Denominación mínima: será de valor nominal original pesos uno (VNO $ 1).

Opción de cancelación anticipada: desde el primer día posterior a la liquidación de la licitación y hasta dos (2) días 
hábiles previos al vencimiento de la LELITE, los Fondos Comunes de Inversión (FCI) pueden solicitar la cancelación 
anticipada de la LELITE, por un monto de hasta el cuarenta por ciento (40%) del valor nominal suscripto por el 
FCI respectivo. En oportunidad de la publicación de los resultados de la licitación, la Secretaría de Finanzas 
informará las fechas habilitadas para ejercer la opción de cancelación anticipada y el precio aplicable (P), el cual 
será calculado conforme la siguiente fórmula:

P= 1/(1+TNA * plazo remanente/365)

En donde “plazo remanente” es el plazo contado desde la fecha de liquidación de la solicitud de cancelación 
anticipada hasta la fecha de vencimiento y TNA corresponde a la tasa nominal anual de emisión.

Para el ejercicio de esta opción los FCI deberán remitir una nota a la Dirección de Administración de la Deuda 
Pública dependiente de la Oficina Nacional de Crédito Público de la Subsecretaría de Financiamiento de la 
Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía, vía correo electrónico a info_dadp@mecon.gob.ar, desde las 
10:00 horas y hasta las 15:00 horas de cada día habilitado para la cancelación anticipada, siendo la liquidación de 
dicha cancelación anticipada el día hábil siguiente a la recepción de la mencionada nota. No se tendrán en cuenta 
las notas presentadas con posterioridad a las 15:00 horas, debiendo en esos casos enviar la nota nuevamente al 
día siguiente. El modelo de la citada nota obra como anexo (IF-2021-111801553-APN-SF#MEC) al artículo 1° de la 
resolución conjunta 49 del 18 de noviembre de 2021 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, 
ambas del Ministerio de Economía (RESFC-2021-49-APN-SH#MEC).

Agente de cálculo: la Dirección de Administración de la Deuda Pública, determinará el precio asociado a la opción 
de cancelación anticipada, de corresponder.

Forma de Colocación: será por licitación pública por adhesión, conforme a las normas de procedimiento aprobadas 
mediante el artículo 2° de la resolución conjunta 9 del 24 de enero de 2019 de la Secretaría de Finanzas y de 
la Secretaría de Hacienda, ambas del ex Ministerio de Hacienda (RESFC-2019-9-APN-SECH#MHA), con las 
siguientes salvedades:

a. Participantes: solo podrán participar FCI registrados ante la Comisión Nacional de Valores.
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b. Forma de presentación de ofertas: los FCI deberán cursar sus ofertas a través de sus Sociedades Depositarias, 
no pudiendo utilizar otra entidad intermediaria.

c. Cartera propia: no se permitirá ofertas por cartera propia o de terceros de Sociedades Depositarias o personas 
humanas o jurídicas distintas a FCI.

Negociación: la LELITE será acreditada en la Central de Registro y Liquidación de Pasivos Públicos y Fideicomisos 
Financieros (CRYL) del Banco Central de la República Argentina (BCRA) en las cuentas de custodia de las entidades 
que hicieron la suscripción por cuenta y orden de los FCI participantes, pudiendo las entidades solicitar en el día de 
la liquidación su transferencia a la Caja de Valores SA para ser depositadas en las cuentas de los FCI participantes.

A partir de ese momento, la Caja de Valores SA bloqueará la LELITE en las citadas cuentas y no se podrá negociar 
ni transferir hasta su precancelación o vencimiento. Para proceder a la cancelación anticipada, la LELITE deberá 
ser transferida a la cuenta de la Secretaría de Finanzas en la CRYL el mismo día de realizada la solicitud, a efectos 
de proceder a su pago al día hábil siguiente. La LELITE no tendrá cotización en los mercados de valores locales e 
internacionales.

Titularidad: se emitirá un certificado que será depositado en la CRYL del BCRA.

Atención de los servicios financieros: los pagos se cursarán a través del BCRA mediante transferencias de fondos 
en la cuenta de efectivo que posea el titular de la cuenta de registro en esa institución.

Exenciones impositivas: gozará de todas las exenciones impositivas dispuestas por las leyes y reglamentaciones 
vigentes en la materia.

ARTÍCULO 2°.- Dispónese la ampliación de la emisión de la “Letra del Tesoro Nacional en pesos a descuento con 
vencimiento 31 de agosto de 2022”, emitida originalmente mediante el artículo 7° de la resolución conjunta 6 del 24 
de febrero de 2022 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de Economía 
(RESFC-2022-6-APN-SH#MEC), por un monto de hasta valor nominal original pesos treinta y cinco mil millones 
(VNO $ 35.000.000.000), la que se colocará conforme las normas de procedimiento aprobadas a través del artículo 
2° de la resolución conjunta 9/2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda.

ARTÍCULO 3º.- Dispónese la ampliación de la emisión de la “Letra del Tesoro Nacional en pesos a descuento 
con vencimiento 31 de octubre de 2022”, emitida originalmente mediante el artículo 2° de la resolución conjunta 
18 del 19 de mayo de 2022 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de 
Economía (RESFC-2022-18-APN-SH#MEC), por un monto de hasta valor nominal original pesos treinta y cinco mil 
millones (VNO $ 35.000.000.000), la que se colocará conforme las normas de procedimiento aprobadas a través 
del artículo 2° de la resolución conjunta 9/2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda.

ARTÍCULO 4º.- Autorízase a las/los titulares de la Oficina Nacional de Crédito Público, o de la Dirección de 
Administración de la Deuda Pública, o de la Dirección de Operaciones de Crédito Público, o de la Dirección de 
Programación e Información Financiera, o de la Dirección de Análisis del Financiamiento, o de la Coordinación de 
Títulos Públicos, o de la Coordinación de Emisión de Deuda Interna, a suscribir en forma indistinta la documentación 
necesaria para la implementación de las operaciones dispuestas en los artículos 1º a 3º de esta resolución.

ARTÍCULO 5º.- Esta medida entrará en vigencia a partir del día de su dictado.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Rafael Ignacio Brigo - Raul Enrique Rigo

e. 31/05/2022 N° 38340/22 v. 31/05/2022
#F6614818F#



 Boletín Oficial Nº 34.931 - Primera Sección 60 Martes 31 de mayo de 2022

 Resoluciones Sintetizadas

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 983/2022

RESOL-2022-983-APN-ENACOM#JGM FECHA 20/05/2022 ACTA 78

EX-2021-89717234-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de Concurso 
Público Simplificado convocado para la provincia de BUENOS AIRES, a través de la RESOL-2021-689-APN-
ENACOM#JGM, conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar a la señora Mariela Susana COMAS, una 
licencia para la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación 
de frecuencia en el canal 288, frecuencia 105.5 MHz., categoría E, para la localidad de TANDIL, provincia de 
BUENOS AIRES. 3.- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la 
fecha del acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser 
prorrogada a solicitud de la licenciataria. 4.- Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de 
adjudicación, la adjudicataria deberá presentar el proyecto técnico definitivo, tendiente a la posterior habilitación 
del servicio. 5.- Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, la licenciataria, deberá presentar la 
“DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6.- La licenciataria asumirá 
la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- Dentro de los 90 días corridos de notificada 
la presente, la licenciataria, deberá regularizar su situación ante la AFIP. 8.- El incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones definidas por los Artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 
9.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 31/05/2022 N° 38876/22 v. 31/05/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1044/2022

RESOL-2022-1044-APN-ENACOM#JGM FECHA 24/5/2022 ACTA 78

EX-2021-37217074-APN-DNFYD#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar el proyecto presentado 
por la firma CLAMAT PRODUCCIONES SRL, en el marco de la convocatoria dispuesta mediante la Resolución 
ENACOM N° 2.899/2018 y sus modificatorias, y del PROGRAMA CONECTIVIDAD aprobado por la Resolución 
ENACOM N° 3.597/2016. 2 - Adjudicar a la firma CLAMAT PRODUCCIONES SRL, la suma de PESOS SESENTA 
Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS CON VEINTE CENTAVOS 
($62.470.552,20.-), en concepto de Aportes no Reembolsables. 3 - Destinar la suma de hasta PESOS SESENTA 
Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS CON VEINTE CENTAVOS 
($62.470.552,20.-), del Fondo Fiduciario del Servicio Universal. 4 - Establecer que dentro de los 20 días hábiles de 
notificada la presente Resolución, la adjudicataria deberá acreditar la apertura de una cuenta bancaria específica 
que estará afectada al proyecto aprobado en el Artículo 1. La falta de cumplimiento de los requisitos establecidos 
para la firma del Convenio dará por decaída automáticamente la adjudicación, sin necesidad de interpelación 
previa. 5 - Establecer que dentro de los 20 días hábiles de notificada la presente Resolución, la adjudicataria 
deberá acreditar la constitución de las garantías previstas en el Artículo 8 de la referida Convocatoria. La falta 
de cumplimiento de los requisitos establecidos para la firma del Convenio dará por decaída automáticamente la 
adjudicación, sin necesidad de interpelación previa. 6 - Comuníquese, notifíquese al interesado, publíquese en 
extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, 
Ente Nacional de Comunicaciones.
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NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 31/05/2022 N° 38877/22 v. 31/05/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1048/2022

RESOL-2022-1048-APN-ENACOM#JGM FECHA 26/5/2022 ACTA 78

EX-2021-89224079-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar los actos de Concurso 
Público Simplificado convocado para la provincia de BUENOS AIRES,a través de la RESOL-2021-689-APN-
ENACOM#JGM, conforme el cronograma establecido. 2 - Adjudicar al señor Marcelo Daniel WISCHNEVSKY, 
una licencia para la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por 
modulación de frecuencia en el canal 252, frecuencia 98.3 MHz., categoría E, para la localidad de PIGÜE, provincia 
de BUENOS AIRES. 3 - El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de 
la fecha del acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser 
prorrogada a solicitud del licenciatario. 4 - Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de 
adjudicación, el adjudicatario deberá presentar el proyecto técnico definitivo, tendiente a la posterior habilitación 
del servicio. La señal distintiva será asignada al momento de la habilitación definitiva del servicio. 5 - Dentro del 
plazo de 30 días corridos de notificada la presente, el licenciatario, deberá presentar la DECLARACIÓN JURADA 
ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL. 6 - El licenciatario asumirá la responsabilidad de 
realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7 - Dentro de los 90 días corridos de notificada la presente, el 
licenciatario, deberá regularizar su situación ante la AFIP. 8 - El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
definidas por los Artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 9- Notifíquese, 
comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: 
Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 31/05/2022 N° 38880/22 v. 31/05/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1049/2022

RESOL-2022-1049-APN-ENACOM#JGM FECHA 26/5/2022 ACTA 78

EX-2019-21593082-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Revocar la Resolución N° 71, del 27 de 
febrero de 2020, dictada por este Organismo, en los términos del Artículo 17 de la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos N° 19.549, por las razones expuestas en los considerandos de la presente. 2 - Comuníquese, 
publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio 
Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 31/05/2022 N° 38897/22 v. 31/05/2022
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1050/2022

RESOL-2022-1050-APN-ENACOM#JGM ACTA 78 FECHA 26/05/2022

EX-2021-87703339-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de SANTA FE, a través de la RESOL-2021-1045-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido en el Anexo 1. 2 - Adjudicar al señor Leonardo Ramón TARDIVO, una licencia 
para la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de 
frecuencia en el canal 226, frecuencia 93.1 MHz., categoría E, para la localidad de SAN CRISTÓBAL, provincia de 
SANTA FE. 3 - El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del 
acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a 
solicitud del licenciatario. 4 - Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, 
el adjudicatario deberá presentar el proyecto técnico definitivo. 5 - Dentro del plazo de 30 días corridos de 
notificada la presente, el licenciatario, deberá presentar la DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE 
COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL. 6 - El licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes 
ante la ANAC. 7 - El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos precedentes, 
importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 8 - Notifíquese, comuníquese, publíquese en extracto, 
dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente 
Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 31/05/2022 N° 38843/22 v. 31/05/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1053/2022

RESOL-2022-1053-APN-ENACOM#JGM ACTA 78 FECHA 26/05/2022

EX-2020-91594352-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Prorrogar por el plazo de 5 años, 
la licencia correspondiente al servicio de comunicación audiovisual de radiodifusión sonora por modulación de 
amplitud identificado con la señal distintiva LRI253, frecuencia 1510 KHz., de la localidad de SUARDI, provincia 
de SANTA FE. 2 - Establecer que el plazo referido en el Artículo precedente se computará a partir del día 29 de 
junio de 2021. 3 - Aprobar la transferencia de titularidad de la licencia mencionada en el Artículo 1 y de la licencia 
de un servicio de comunicación audiovisual de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia identificado 
con la señal distintiva LRM446, frecuencia 104.9 MHz., en la localidad de SUARDI, provincia de SANTA FE, 
de Oswaldo Juan PINETTI a favor de la firma RADIO Y TELEVISIÓN BELGRANO S. A. 4 - Dejar establecido 
que la licenciataria se encuentra integrada por Gustavo Luis PINETTI, Oscar Rubén PINETTI, María Alejandra 
RUFFINATTO y Viviana del Valle CAÑETE, titulares, cada uno de ellos, de 62.500 acciones representativas del 25 % 
del capital social. 5 - Dentro del plazo de 90 días corridos de notificada la presente, la firma RADIO Y TELEVISIÓN 
BELGRANO S. A. deberá cumplimentar con la presentación de las declaraciones juradas y pagos del gravamen 
a los servicios de comunicación audiovisual. 6 - Dentro del plazo de 90 días corridos de notificada la presente, 
la firma RADIO Y TELEVISIÓN BELGRANO S. A. y sus integrantes Gustavo Luis PINETTI, Oscar Rubén PINETTI, 
María Alejandra RUFFINATTO y Viviana del Valle CAÑETE, deberán regularizar su situación fiscal y previsional 
ante la AFIP. 7 - Dentro del plazo de 15 días hábiles de notificada la presente, la firma RADIO Y TELEVISIÓN 
BELGRANO S.A. deberá presentar la declaración jurada rectificativa de la DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE 
SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL. 8 - Notifíquese, comuníquese, publíquese en extracto, dese a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 31/05/2022 N° 38862/22 v. 31/05/2022
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1054/2022

RESOL-2022-1054-APN-ENACOM#JGM FECHA 26/5/2022 ACTA 78

EX-2022-19730329-APN-SPE#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar el proyecto presentado por 
CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS ANGRA S.A. del Programa para el Desarrollo de Infraestructura para Internet 
destinado a villas y asentamientos inscriptos en el RENABAP. 2 - Adjudicar a CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS 
ANGRA S.A. la suma de PESOS CIENTO VEINTITRÉS MILLONES SEISCIENTOS DIEZ MIL OCHOCIENTOS 
TREINTA Y CINCO ($123.610.835) en concepto de Aportes no Reembolsables. 3 - Destinar la suma de PESOS 
CIENTO VEINTITRÉS MILLONES SEISCIENTOS DIEZ MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO ($123.610.835) 
del Fondo Fiduciario del Servicio Universal. 4 - Establecer que dentro de los 20 días hábiles de notificada la 
presente Resolución, la adjudicataria deberá acreditar la apertura de una cuenta bancaria específica que estará 
afectada al proyecto aprobado en el Artículo 1. La falta de cumplimiento de los requisitos establecidos para la 
firma del Convenio dará por decaída automáticamente la adjudicación, sin necesidad de interpelación previa. 5 - 
Establecer que dentro de los 20 días hábiles de notificada la presente Resolución, la adjudicataria deberá acreditar 
la constitución de las garantías previstas en el Artículo 8 de la referida Convocatoria. La falta de cumplimiento 
de los requisitos establecidos para la firma del Convenio dará por decaída automáticamente la adjudicación, sin 
necesidad de interpelación previa. 6 - Intimar, previo al pago del anticipo, a CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS 
ANGRA S.A a los fines de que proceda a adecuar su objeto social a la actividad de Servicio de Valor Agregado en 
concordancia lo dispuesto en la Resolución ENACOM N° 909/2021. 7 - Comuníquese, notifíquese al interesado, 
publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio 
Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 31/05/2022 N° 38944/22 v. 31/05/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1059/2022

RESOL-2022-1059-APN-ENACOM#JGM FECHA 26/5/2022 ACTA 78

EX-2021-94491069-APN-AMEYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Revocar las Resoluciones RESOL-
2021-1578-APN-ENACOM#JGM y RESOL-2021-1978-APN- ENACOM#JGM por las razones expuestas en los 
considerandos de la presente. 2 - Aprobar los actos del concurso público convocado por el Organismo, mediante 
RESOL-2021-1298-APN-ENACOM#JGM, con el objeto de adjudicar a una persona humana o jurídica con fines de 
lucro, constituida o en formación, o jurídica sin fines de lucro regularmente constituida 1 licencia para la instalación, 
funcionamiento y explotación de un servicio de comunicación audiovisual de radiodifusión sonora por modulación 
de amplitud, identificado con la señal distintiva LU 24, frecuencia 820 KHz., categoría IV, potencia diurna 5 Kw., 
potencia nocturna 2,5 Kw., comprensiva de 1 servicio de comunicación audiovisual de radiodifusión sonora por 
modulación de frecuencia en el canal 237, frecuencia 95.3 MHz, categoría E, en la ciudad de TRES ARROYOS, 
provincia de BUENOS AIRES. 3 - Adjudicar al señor Carlos Alberto GASKIN, la licencia para la instalación, 
funcionamiento y explotación de un servicio de comunicación audiovisual de radiodifusión sonora por modulación 
de amplitud, identificado con la señal distintiva a LU 24, frecuencia 820 KHz., categoría IV, potencia diurna 5 Kw., 
potencia nocturna 2,5 Kw., comprensiva de un servicio de comunicación audiovisual de radiodifusión sonora por 
modulación de frecuencia en el canal 237, frecuencia 95.3 MHz, categoría E, en la ciudad de TRES ARROYOS, 
provincia de BUENOS AIRES. 4 - Establecer que la licencia otorgada en el Artículo 2 abarcará un período de 10 
años, contados a partir de la fecha del acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a 
cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud de la licenciatario. 5 - El licenciatario deberá presentar dentro 
de los 90 días corridos de notificado el acto de adjudicación prorrogables por igual término. 6 - El licenciatario 
deberá conservar las pautas y objetivos de la propuesta comunicacional, durante toda la vigencia de la licencia. 
Su modificación será considerada incumplimiento de las condiciones de adjudicación. 7 - Dentro del plazo de 
30 días corridos de notificada la presente, deberá presentar la DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS 
DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL. 8 - Dentro de los 90 días corridos de notificada la presente, el licenciatario 
deberá acreditar regularización de su situación ante entidades gestoras de derechos y/o sindicatos, en caso de 
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corresponder. 9 - El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos precedentes, 
importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 10.- Notifíquese, comuníquese, publíquese en extracto, 
dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente 
Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 31/05/2022 N° 38945/22 v. 31/05/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1062/2022

RESOL-2022-1062-APN-ENACOM#JGM ACTA 78 FECHA 26/05/2022

EX-2020-77260118-APN-ACYAD#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Adjudicar al señor Francisco Emiliano 
TERRE, una licencia para la instalación, funcionamiento y explotación de un servicio de comunicación audiovisual 
por modulación de frecuencia de muy baja potencia, que operará en el canal 220, frecuencia 91,9 MHz., categoría 
G, en la localidad de VILLA MINETTI, provincia de SANTA FE. 2 - La licencia adjudicada abarcará un período de 10 
años contados a partir de la fecha del acto administrativo de autorización de inicio de las emisiones regulares, a cuyo 
vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud del licenciatario. 3 - Otorgar un plazo de 180 días corridos de notificado 
el presente acto, prorrogables por el mismo término, para que el licenciatario presente la documentación técnica 
del servicio. 4 - Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, el licenciatario deberá presentar la 
DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL. 5 - El licenciatario asumirá 
la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 6 - El licenciatario deberá mantener el perfil de 
la propuesta comunicacional durante todo el término de la licencia. 7 - Notifíquese, comuníquese, publíquese en 
extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, 
Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 31/05/2022 N° 38865/22 v. 31/05/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1063/2022

RESOL-2022-1063-APN-ENACOM#JGM FECHA 26/5/2022 ACTA 78

EX-2021-90577698-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de BUENOS AIRES, a través de la RESOL-2021-689-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2 - Adjudicar al señor Diego Germán RODRIGUEZ, una licencia para la 
instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia 
en el canal 206, frecuencia 89.1 MHz., categoría E, para la localidad de OLAVARRIA, provincia de BUENOS 
AIRES. 3 - El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del 
acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a 
solicitud del licenciatario. 4 - Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, 
el adjudicatario deberá presentar el proyecto técnico definitivo, tendiente a la posterior habilitación del servicio. 
La señal distintiva será asignada al momento de la habilitación definitiva del servicio. 5 - Dentro del plazo de 
30 días corridos de notificada la presente, el licenciatario, deberá presentar la DECLARACIÓN JURADA ANUAL 
DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL. 6 - El licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar 
los trámites pertinentes ante la ANAC. 7 - El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los 
Artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 8 - Notifíquese, comuníquese, 
publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio 
Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.
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NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 31/05/2022 N° 38948/22 v. 31/05/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1065/2022

RESOL-2022-1065-APN-ENACOM#JGM ACTA 78 FECHA 26/05/2022

EX-2022-10628984-APN-SDYME#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar la transferencia de titularidad 
de la licencia de un servicio de comunicación audiovisual de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia 
identificado con la señal distintiva LRM955, frecuencia 101.9 MHz., de la localidad de MARÍA JUANA, provincia 
de SANTA FE, de Omar Rito BUSTOS, a favor de Ricardo Luis BUSTOS. 2 - Tener por ejercida con relación a la 
licencia mencionada en el Artículo 1, la opción al régimen previsto por el Artículo 20 del Decreto Nº 267/15, que 
contempla el otorgamiento de una prórroga por 10 años. 3 - Establecer que el plazo correspondiente al primer 
período referido en el Artículo precedente, se computará a partir del día 2 de enero de 2017. 4 - Dentro del plazo de 
90 días corridos de notificada la presente, Ricardo Luis BUSTOS deberá regularizar la situación informada por la 
AATRAC. 5 - Dentro del plazo de 15 días hábiles de notificada la presente, Ricardo Luis BUSTOS deberá presentar 
la declaración jurada rectificativa de la DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 
AUDIOVISUAL. 6 - Notifíquese, comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 31/05/2022 N° 38867/22 v. 31/05/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1067/2022

RESOL-2022-1067-APN-ENACOM#JGM FECHA 26/5/2022 ACTA 78

EX-2021-89427467-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar los actos de Concurso 
Público Simplificado convocado para la provincia de BUENOS AIRES, a través de la RESOL-2021-689-APN-
ENACOM#JGM, conforme el cronograma establecido. 2 - Adjudicar al señor César Osvaldo GARCIA, una licencia 
para la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de 
frecuencia en el canal 238, frecuencia 95.5 MHz., categoría E, para la localidad de SAN CARLOS DE BOLIVAR, 
provincia de BUENOS AIRES. 3 - El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir 
de la fecha del acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser 
prorrogada a solicitud del licenciatario. 4 - Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de 
adjudicación, el adjudicatario deberá presentar el proyecto técnico definitivo, tendiente a la posterior habilitación 
del servicio. 5 - Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, el licenciatario, deberá presentar la 
DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL. 6 - El licenciatario asumirá 
la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7 - Dentro de los 90 días corridos de notificada 
la presente, el licenciatario, deberá regularizar su situación ante la AFIP. 8 .- El incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones definidas por los Artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 
9 - Notifíquese, comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 31/05/2022 N° 38885/22 v. 31/05/2022
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1069/2022

RESOL-2022-1069-APN-ENACOM#JGM FECHA 26/5/2022 ACTA 78

EX-2021-89804842-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de BUENOS AIRES. 2 - Adjudicar a la entidad EXTENDIENDO EL REINO, 
una licencia para la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por 
modulación de frecuencia en el canal 210, frecuencia 89.9 MHz., categoría E, para la localidad de PERGAMINO, 
provincia de BUENOS AIRES. 3 - El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados 
a partir de la fecha del acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento 
podrá ser prorrogada a solicitud de la licenciataria. 4 - Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto 
administrativo de adjudicación, la adjudicataria deberá presentar el proyecto técnico definitivo, tendiente a la 
posterior habilitación del servicio. 5 - Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, la licenciataria, 
deberá presentar la DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL. 6 - La 
licenciataria asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7 - El incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto 
de adjudicación. 8 - Notifíquese, comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 31/05/2022 N° 38950/22 v. 31/05/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1074/2022

RESOL-2022-1074-APN-ENACOM#JGM FECHA 26/5/2022 ACTA 78

EX-2021-90307109-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar los actos de Concurso 
Público Simplificado convocado para la provincia de BUENOS AIRES. 2 - Adjudicar al señor Cristian Abel CORSI, 
una licencia para la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por 
modulación de frecuencia en el canal 208, frecuencia 89.5 MHz., categoría E, para la localidad de TANDIL, provincia 
de BUENOS AIRES. 3 - El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de 
la fecha del acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser 
prorrogada a solicitud del licenciatario. 4 - Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de 
adjudicación, el adjudicatario deberá presentar el proyecto técnico definitivo, tendiente a la posterior habilitación 
del servicio. 5 - Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, el licenciatario, deberá presentar la 
DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL. 6 - El licenciatario asumirá 
la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7 - Dentro de los 90 días corridos de notificada 
la presente, el licenciatario, deberá regularizar su situación ante la AFIP. 8 - El incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones definidas por los Artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 
9 - Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 31/05/2022 N° 38943/22 v. 31/05/2022

#I6616390I#
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1075/2022

RESOL-2022-1075-APN-ENACOM#JGM FECHA 26/5/2022 ACTA 78

EX-2021-90567689-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de BUENOS AIRES, a través de la RESOL-2021-689-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2 - Adjudícase al señor Diego Germán RODRIGUEZ, una licencia para la 
instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia 
en el canal 289, frecuencia 105.7 MHz., categoría E, para la localidad de SAN CARLOS DE BOLIVAR, provincia 
de BUENOS AIRES. 3 - El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de 
la fecha del acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser 
prorrogada a solicitud del licenciatario. 4 - Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de 
adjudicación, el adjudicatario deberá presentar el proyecto técnico definitivo, tendiente a la posterior habilitación 
del servicio. 5 - Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, el licenciatario, deberá presentar la 
DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL. 6 - El licenciatario asumirá 
la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7 - El incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones definidas por los Artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 
8 - Notifíquese, comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 31/05/2022 N° 38946/22 v. 31/05/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1076/2022

RESOL-2022-1076-APN-ENACOM#JGM FECHA 26/5/2022 ACTA 78

EX-2021-87600531-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de SANTA FE, a través de la RESOL-2021-1045-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2 - Adjudicar al señor Marcelo Pascual HERVOT, una licencia para 
la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de 
frecuencia en el canal 277, frecuencia 103.3 MHz., categoría E, para la localidad de VENADO TUERTO, provincia 
de SANTA FE. 3 - El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la 
fecha del acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser 
prorrogada a solicitud del licenciatario. 4 - Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de 
adjudicación, el adjudicatario deberá presentar el proyecto técnico definitivo, tendiente a la posterior habilitación 
del servicio. 5 - Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, el licenciatario, deberá presentar la 
DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL. 6 - El licenciatario asumirá 
la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7 - El incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones definidas por los Artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 
8 - Notifíquese, comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 31/05/2022 N° 38952/22 v. 31/05/2022
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1078/2022

RESOL-2022-1078-APN-ENACOM#JGM ACTA 78 FECHA 26/05/2022

EX-2021-87884292-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de SANTA FE, a través de la RESOL-2021-1045-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido en el Anexo 1. 2 - Adjudicar al señor Carlos PINEDA, una licencia para la 
instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia 
en el canal 219, frecuencia 91.7 MHz., categoría E, para la localidad de SUNCHALES, provincia de SANTA FE. 
3 - El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del acto 
administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a 
solicitud del licenciatario. 4 - Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, 
el adjudicatario deberá presentar el proyecto técnico definitivo. 5 - Dentro del plazo de 30 días corridos de 
notificada la presente, el licenciatario, deberá presentar la DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE 
COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL. 6 - El licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes 
ante la ANAC. 7 - El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos precedentes, 
importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 8 - Notifíquese, comuníquese, publíquese en extracto, 
dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente 
Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 31/05/2022 N° 38977/22 v. 31/05/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1079/2022

RESOL-2022-1079-APN-ENACOM#JGM ACTA 78 FECHA 26/05/2022

EX-2021-90590942-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de BUENOS AIRES, a través de la RESOL-2021-689-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido en el Anexo 1. 2 - Adjudicar al señor Diego Germán RODRIGUEZ, una licencia 
para la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de 
frecuencia en el canal 207, frecuencia 89.3 MHz., categoría E, para la localidad de TRENQUE LAUQUEN, provincia 
de BUENOS AIRES. 3 - El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de 
la fecha del acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser 
prorrogada a solicitud del licenciatario. 4 - Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de 
adjudicación, el adjudicatario deberá presentar el proyecto técnico definitivo. 5 - Dentro del plazo de 30 días corridos 
de notificada la presente, el licenciatario, deberá presentar la DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE 
COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL. 6 - El licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes 
ante la ANAC. 7 - El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos precedentes, 
importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 8 - Notifíquese, comuníquese, publíquese en extracto, 
dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente 
Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 31/05/2022 N° 38986/22 v. 31/05/2022
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1080/2022

RESOL-2022-1080-APN-ENACOM#JGM ACTA 78 FECHA 26/05/2022

EX-2021-88776350-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de BUENOS AIRES, a través de la RESOL-2021-689-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido en el Anexo 1. 2 - Adjudicar al señor Alejandro Martín DAMICO, una licencia 
para la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de 
frecuencia en el canal 293, frecuencia 106.5 MHz., categoría E, para la localidad de JUNIN, provincia de BUENOS 
AIRES. 3 - El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del 
acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a 
solicitud del licenciatario. 4 - Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, 
el adjudicatario deberá presentar el proyecto técnico definitivo. 5 - Dentro del plazo de 30 días corridos de 
notificada la presente, el licenciatario, deberá presentar la DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE 
COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL. 6 - El licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes 
ante la ANAC. 7 - El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos precedentes, 
importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 8 - Notifíquese, comuníquese, publíquese en extracto, 
dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente 
Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 31/05/2022 N° 38969/22 v. 31/05/2022
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 Disposiciones

HOSPITAL NACIONAL DR. BALDOMERO SOMMER
Disposición 284/2022

DI-2022-284-APN-HNDBS#MS

General Rodríguez, Buenos Aires, 10/05/2022

Visto el expediente N°  EX-2022-34251989-APN-DACMYSG#HNDBS, la ley 25.164, los Decretos N°  1421/02, 
N° 214/06, N° 2098/08, N° 415/21 y N° 103/22, la Resolución Nº 53/2022 de la Secretaría de Gestión y Empleo 
Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM) y;

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 8º del Anexo a la Ley Marco de Empleo Público Nº 25.164, establece que la carrera administrativa 
básica y las específicas deberán contemplar la aplicación de criterios que incorporen los principios de transparencia, 
publicidad y mérito en los procedimientos de selección para determinar la idoneidad de la función a cubrir, de 
la promoción o avance en la carrera basada en la evaluación de la eficiencia, eficacia, rendimiento laboral y 
de exigencias de capacitación acorde con las necesidades de las tareas o funciones a desarrollar, así como 
la previsión de sistemas basados en el mérito y la capacidad de los agentes, que motiven la promoción de los 
mismos en la carrera.

Que el Artículo 8º del Anexo al Decreto Nº  1.421/2002 y sus modificatorios establece que los mecanismos 
generales de selección para garantizar el principio de idoneidad como base para la promoción en la carrera 
administrativa, serán establecidos por la autoridad de aplicación y, en forma conjunta, con los titulares de 
los organismos descentralizados que tengan asignadas dichas facultades por la ley de creación. Asimismo, 
establecerá los requisitos mínimos a exigir para la cobertura de cargos pertenecientes al régimen de carrera, de 
naturaleza funcional similar o equivalente, que tengan por objeto comprobar un conjunto básico de conocimientos, 
habilidades y aptitudes, garantizando la aplicación de los principios de igualdad de oportunidades, transparencia 
y publicidad en los procedimientos, sin perjuicio de otras exigencias acordadas en el marco de la negociación 
colectiva, cuando corresponda.

Que el Artículo 54 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado 
por el Decreto N°  214/2006 y sus modificatorios establece que la promoción vertical de nivel o categoría 
escalafonaria se efectuará conforme a los mecanismos de selección y/o merituación y requisitos aplicables al 
cargo o función al que se aspire.

Que el Artículo 33 del Decreto Nº 2.098/2008, sus modificatorios y complementarios, que homologó el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) establece 
que, para la promoción a un nivel escalafonario superior será de aplicación el régimen de Selección que el Estado 
empleador establezca, previa consulta a las Entidades Sindicales mediante la Co.P.I.C.

Que mediante el Decreto N° 415/2021 y su modificatorio Nº 103 del 2 de marzo de 2022, se homologó el Acta 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial, con fecha 26 de mayo de 2021, por la cual se 
acordó, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la promoción de nivel para 
el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
homologado por el decreto 2098/08, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales 
en el ámbito de la Comisión Permanente de Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.).

Que, elaborada la propuesta, la citada Comisión Permanente de Interpretación y Carrera se ha expedido 
favorablemente mediante Acta Nº 172 de fecha 18 de febrero de 2022.

Que por el Artículo 2º de la Resolución Nº  53/2022 de la Secretaría de Gestión y Empleo Público se aprobó 
el Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la promoción de Nivel para el personal del Sistema 
Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el 
Decreto Nº 2.098/2008, sus modificatorios y complementarios, que reviste en la planta permanente, que cuente 
con estabilidad al momento de manifestar su voluntad de participar del presente proceso y que se encuentre en 
condiciones de promover a los niveles A, B, C, D y E del citado Convenio.

Que, en el marco normativo antes expuesto, el Hospital Nacional Dr. Baldomero SOMMER, promueve el desarrollo 
de carrera de sus agentes de planta permanente bajo los lineamientos de la Ley Nº 25.164, fortaleciendo la igualdad 
de oportunidades, potenciando la carrera administrativa y la mejora de las condiciones laborales en la repartición, 

#I6616263I#
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todo lo cual es condición y sustento para la inclusión, formulación e implementación de políticas de fortalecimiento 
del empleo público, que redundan en una mejor gestión para este organismo.

Que, asimismo, a fin de dar inicio al procedimiento correspondiente, resulta necesario integrar el Comité de 
Valoración y designar a su Secretario Técnico Administrativo, de acuerdo con lo establecido, conforme el Artículo 
4º de la Resolución Nº 53/2022 de la Secretaría de Gestión y Empleo Público.

Que por los Artículos 8º y 9º del Anexo II, de la referida Resolución Nº 53/2022 de la Secretaría de Gestión y 
Empleo Público, se establecen las atribuciones y responsabilidades del Comité de Valoración y del Secretario 
Técnico Administrativo.

Que los integrantes del Comité de Valoración tienen entre sus responsabilidades, verificar los antecedentes 
curriculares y laborales de los postulantes y determinar la pertinencia en la titulación y experiencia con el puesto 
y nivel al que se postula, constatar el cumplimiento de los requisitos del puesto y nivel, evaluar las observaciones 
que formulen los veedores, requerir la asistencia y colaboración de expertos de ser necesario, elaborar UN (1) Acta 
de aprobación resultante de la valoración y elevar para su aprobación el acto administrativo correspondiente que 
disponga la designación del trabajador en el nuevo puesto, nivel, grado, tramo y agrupamiento escalafonario.

Que la Coordinación de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que la Dirección de Administración Contable, Mantenimiento y Servicios Generales ha tomado conocimiento.

Que se actúa en conformidad con las facultades conferidas por el artículo 5° del Decreto N° 355 del 22 de mayo 
de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018, la Ley 19337, 
modificada por su similar 20222 y su Decreto Reglamentario Nº  2367/86 y Decreto Nº  DECTO-2016-877-E-
APN-PTE de fecha 21 de julio de 2016, Resolución Nº RESOL-2017-620-APN-MS, de fecha 23 de mayo de 2017, 
Resolución Nº RESOL-2018-994-APN-MS, de fecha 24 de mayo de 2018, Resolución Nº RESOL-2019-3179-APN-
SGS#MSYDS de fecha 20 de noviembre de 2019, Resolución Nº  RESOL-2020-1542-APN-MS de fecha 23 de 
septiembre de 2020 y Resolución Nº RESOL-2021-2205-APN-MS de fecha 6 de agosto de 2021 y RESOL-2022-
441-APN-MS de fecha 18 de Febrero de 2022.

Por ello,

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL NACIONAL DOCTOR BALDOMERO SOMMER
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por iniciado en el Hospital Nacional Doctor Baldomero Sommer el proceso para la 
implementación del Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la promoción de Nivel para el personal 
del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado 
por el decreto 2098/08, conforme lo dispuesto en el artículo 2° de la Resolución N° 53/2022 de la Secretaría de 
Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM).

ARTÍCULO 2°.- Desígnanse como integrantes del Comité de Valoración a los agentes que se detallan en el anexo 
I N° DI-2022-45409557-APN-DACMYSG#HNDBS que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 3°.- Desígnase a la Srta. Ayelén ACOSTA DNI 41.874.292 como Secretaria Técnica Administrativa del 
Comité de Valoración y como su alterna a la Srta. Camila FRITES DNI N° 39.981.076.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gustavo Antonio Marrone

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/05/2022 N° 38823/22 v. 31/05/2022

MINISTERIO DE SALUD

SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
Disposición 48/2022

DI-2022-48-APN-SSCRYF#MS

Ciudad de Buenos Aires, 30/03/2022

VISTO el Expediente Nº EX-2018-58052283- -APN-DNCH#MSYDS y DNU N° 260/2020 de fecha 12 de marzo 
de 2020, DNU N° 167/2021 de fecha 11 de marzo de 2020, las Resoluciones del Ministerio de Salud Nº 450 de 
fecha 7 de abril de 2006; Nº 1922 de fecha 6 de diciembre de 2006; Nº 1342 de fecha 10 de octubre de 2007; 

#F6616263F#

#I6615073I#
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Nº 1073 de fecha 30 de julio de 2015; Nº 1814 de fecha 9 de octubre de 2015 y las Disposiciones de la entonces 
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN Nº 104 de fecha 24 de noviembre de 2015, 
Nº 33 de fecha 22 de junio de 2017, Nº 32 de fecha 9 de junio de 2016, Disposición N° 16 de fecha 2 de Junio de 
2021, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006 se crea el SISTEMA NACIONAL DE 
ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD y se establecen los criterios básicos, los integrantes 
del sistema y los registros.

Que el SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD se encuentra 
integrado por el CONSEJO FEDERAL DE SALUD – COFESA - como rector de la política a seguir en la formación del 
recurso humano en salud, es presidido por la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO como coordinador, la COMISIÓN 
TÉCNICA, integrada por representantes jurisdiccionales y la COMISIÓN ASESORA DEL SISTEMA NACIONAL DE 
ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD, conformada por entidades representativas del sector, 
conforme lo establecido por Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006.

Que a la vez dicho sistema prevé un Registro Único de Entidades Evaluadoras, conformado por Sociedades 
Científicas, Universidades y otras Organizaciones Civiles acreditadas por el MINISTERIO DE SALUD.

Que por Resolución Ministerial Nº 1073 de fecha 30 de julio de 2015 se han aprobado los Marcos de Referencia 
de las Especialidades Médicas Pediatría, Medicina General y/o Familiar y Tocoginecología. Y que los mismos 
fueron incorporados como estándar de evaluación de las residencias que se acrediten en el marco del SISTEMA 
NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD.

Que el DNU N°  260/2020 de fecha 12 de marzo de 2020, amplió la emergencia pública en materia sanitaria 
establecida por Ley N° 27.541, en virtud de la Pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
en relación con el coronavirus (COVID-19), por el plazo de un (1) año a partir de la entrada en vigencia de dicho 
decreto.

Que por DNU N° 167/2021 de fecha 11 de marzo de 2021, se prorrogó la emergencia sanitaria dispuesta por la Ley 
N° 27.541 y ampliada por el DNU N° 260/2020, hasta el 31 de diciembre de 2021.

Que por DNU N°  168/2021 de fecha 12 de marzo de 2021 se dispuso la medida de Distanciamiento Social, 
Preventivo y Obligatorio y Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio”.

Que la Disposición N° 16 de fecha 2 de Junio de 2021 de la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN establece una prórroga excepcional para la vigencia de las acreditaciones de residencias cuyos 
vencimientos operen desde el 20 marzo de 2020 hasta el 31 de marzo de 2022, en función de la revisión de los 
procesos técnicos y administrativos del SNARES.

Que la prórroga se determinó a los fines de restablecer y readecuar los procesos técnicos involucrados en la 
acreditación y reacreditación de las Residencias del Sistema de Salud, así como incorporar nuevos lineamientos 
metodológicos y formativos propuestos por la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO 
para asegurar la calidad, mejora y fortalecimiento del SNARES.

Que por Disposición 19 de fecha 25 de Junio de 2021 de la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN, se crea el Grupo de Trabajo de Acreditación del Sistema Nacional de Residencias del Equipo de 
Salud (GT-SNARES).

Que uno de los objetivos del Grupo de trabajo es adaptar y rediseñar estrategias y mecanismos de evaluación y 
acreditación según necesidades del contexto y crecimiento del Sistema Nacional de Acreditación de Residencias 
del Equipo de Salud (SNARES).

Que la situación sanitaria y con ella, las oportunidades de aprendizaje se han modificado durante el transcurso 
de la respuesta a la pandemia, por lo que las evaluaciones en prepandemia se deberán cotejar a la luz de las 
transformaciones producidas.

Que en función de los objetivos del Grupo de Trabajo y de acuerdo a lo consensuado con la Comisión Asesora del 
SNARES, en relación con la prórroga establecida resulta necesario acreditar las residencias cuyas evaluaciones 
fueron presentadas con anterioridad al inicio de la emergencia sanitaria.

Que mediante Disposición Subsecretarial Nº 104 de fecha 24 de noviembre de 2015, se han aprobado los nuevos 
Estándares Nacionales y Contenidos Transversales, para la Acreditación de Residencias del Equipo de Salud, y los 
formularios nacionales para la evaluación de residencias del equipo de salud (Instrumento Nacional de Residencias 
del Equipo de Salud, Encuesta de Residentes y Guía para los Evaluadores), a los efectos de que los mismos 
definan los criterios mínimos para el funcionamiento de formación de residencias, refrendados por la COMISIÓN 
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TÉCNICA INTERJURISDICCIONAL y la COMISIÓN ASESORA DEL SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE 
RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD.

Que la especialidad médica Pediatría está incluida en el listado de especialidades reconocidas por el MINISTERIO 
DE SALUD (RM. 1814/2015).

Que mediante Disposición Nº 32 de fecha 9 de junio de 2016 de la entonces SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN la entidad Sociedad Argentina de Pediatría ha sido incorporada al Registro de 
Entidades Evaluadoras.

Que mediante Disposición Nº 33 de fecha 22 de junio de 2017 de la entonces SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN la residencia de Pediatría de la institución Hospital General N° 601 - Militar Central 
“Cirujano Mayor Dr. Cosme Argerich” (Ciudad Autónoma de Buenos Aires) ha sido acreditada en la Categoría C 
por un período de 2 (DOS) años.

Que la institución Hospital General N° 601 - Militar Central “Cirujano Mayor Dr. Cosme Argerich” (Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires) ha solicitado la reacreditación de la residencia y ha presentado la documentación correspondiente.

Que la propuesta pedagógica presentada por la Residencia se expresa en un programa de formación que se 
encuadra en lo prescripto en la Resolución Ministerial Nº 1342 de fecha 10 de Octubre de 2007.

Que la entidad evaluadora Sociedad Argentina de Pediatría ha realizado la evaluación de la residencia de Pediatría 
de la institución Hospital General N° 601 - Militar Central “Cirujano Mayor Dr. Cosme Argerich” (Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires), utilizando el Instrumento Nacional de Evaluación y ha informado que la Residencia está en 
condiciones de ser acreditada por un período de 3 (TRES) años y ha formulado recomendaciones para su mejora.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO elaboró un Informe Técnico de acuerdo 
a la documentación remitida por la Entidad Evaluadora, a los Estándares Nacionales de Acreditación, al Marco de 
Referencia de la Especialidad y a las encuestas realizadas a los residentes.

Que si bien la entidad evaluadora al momento de la visita sugiere la categoría B por un período de 3 (TRES) 
años, dada la adecuación de los procesos técnicos y mecanismos de evaluación en el contexto de pandemia, la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO propone acreditar la residencia en la categoría 
C por un período de 2 años.

Que el MINISTERIO DE SALUD a los efectos de readecuar los procesos técnicos de evaluación y acreditación 
orientará el proceso de mejora de la calidad de la formación de esta residencia y ha elaborado las recomendaciones 
pertinentes.

Que estas recomendaciones surgen del análisis de la situación sanitaria y el impacto producido por la misma en 
los escenarios y oportunidades de aprendizaje a la vez que puntualizan aspectos particulares a tener en cuenta en 
la incorporación de nuevos lineamientos metodológicos en el Sistema Nacional de Acreditación de Residencias 
del Equipo de Salud.

Que la COMISIÓN ASESORA DE EVALUACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD ha supervisado el 
procedimiento realizado.

Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para la acreditación de la residencia de 
Pediatría de la institución Hospital General N° 601 - Militar Central “Cirujano Mayor Dr. Cosme Argerich” (Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de 
abril de 2006.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Reacredítase la Residencia médica de Pediatría de la institución Hospital General N° 601 - Militar 
Central “Cirujano Mayor Dr. Cosme Argerich” (Ciudad Autónoma de Buenos Aires), en la Categoría C por un 
período de 2 años a partir de la fecha de publicación de la presente, de acuerdo con los informes emitidos por 
la Entidad Evaluadora Sociedad Argentina de Pediatría y la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y 
CONOCIMIENTO y en concordancia con los Estándares Nacionales para la Acreditación de las Residencias del 
Equipo de Salud.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el Programa de residencia presentado y que se acompaña como IF-2021-117313886- 
APN-DTH#MS que forma parte integrante de la presente.
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ARTÍCULO 3º.- La Residencia Médica de Pediatría de la institución Hospital General N°  601 - Militar Central 
“Cirujano Mayor Dr. Cosme Argerich” (Ciudad Autónoma de Buenos Aires) deberá:

a.- Asegurar que la carga horaria de residentes; la cantidad y distribución de guardias y los descansos post 
guardia estén acorde a lo establecido en los Estándares Nacionales de Acreditación: jornada diaria que no exceda 
las 9 hs reales, con no más de 2 guardias de 12 hs semanales, en un intervalo no menor a cada 48 hs y asegurando 
las 6 hs de descanso post guardia fuera de la institución.

b. Asegurar la supervisión en todas las actividades de residentes, incluidas las guardias, acorde al grado de 
autonomía alcanzado y registrado mediante las evaluaciones. La supervisión será directa en todos los actos 
durante todo el primer año de formación. A partir de los siguientes años, la supervisión podrá ser indirecta, acorde 
al grado de autonomía constatada. En todos los casos es necesario asegurar la supervisión mediante docentes o 
instructores expertos en la especialidad.

c. Asegurar oportunidades de aprendizaje suficientes en todas las áreas definidas en el marco de referencia 
de la especialidad o en el programa de formación, en cantidad y en especificidad. Si la sede tuviera casuística 
insuficiente en algunas áreas de aprendizaje, deberá gestionar rotaciones programáticas para asegurarlas.

d. Asegurar las condiciones de funcionamiento de la residencia suficientes tanto en alojamiento como en 
instrumental y materiales de la especialidad, así como de soporte para facilitar el aprendizaje, incluido elementos 
para telemedicina.

e. Asegurar la realización sistematizada de evaluaciones a residentes. Las evaluaciones deben estar orientadas a 
evaluar aprendizajes de las competencias y adquisición de autonomía en el desempeño de las actividades.

f. Asegurar condiciones y medio ambiente de trabajo acordes a la generación de un buen ambiente de aprendizaje.

ARTÍCULO 4: La Coordinación del SNARES sugiere para futuras acreditaciones considerar los lineamientos en 
relación a nuevos paradigmas en la formación de residencias:

· La perspectiva de las competencias profesionales para la especialidad aplicadas en la gestión de la enseñanza 
y orientadas al cumplimiento de derechos de pacientes y equipo de salud.

· La incorporación sistematizada de mecanismos de evaluación de residentes centrados en la adquisición de esas 
competencias como lo son las evaluaciones por actividades profesionales confiables definidas para la especialidad.

· La utilización de estrategias para el aprendizaje centradas en contextos virtuales o de tecnologías de la información 
y comunicación (TIC), que permitan a residentes incluirse en actividades para el aprendizaje con redes locales, 
regionales o interinstitucionales.

· La inclusión de mecanismos de autoevaluación de la sede; así como de autoevaluación para residentes; y de 
hetero-evaluación a docentes y responsables institucionales de la sede.

ARTÍCULO 5°.- La Residencia Médica de Pediatría de la institución Hospital General N°  601 - Militar Central 
“Cirujano Mayor Dr. Cosme Argerich” (Ciudad Autónoma de Buenos Aires), deberá anualmente informar a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO el listado correspondiente a los residentes 
activos y de los egresados durante el período correspondiente a la vigencia de la Acreditación. El reconocimiento 
operará exclusivamente para residentes que realicen más del 50% de la formación en la misma Institución, y cuya 
formación previa sea reconocida por la entidad.

ARTICULO 6º.- La nueva acreditación deberá gestionarse ante este Ministerio 6 meses antes de su vencimiento 
conforme lo establece la Resolución Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006 y en esta, se tendrá en cuenta el grado 
de cumplimiento de las recomendaciones establecidas en el ARTÍCULO 3º para mantener o superar la categoría.

ARTICULO 7º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial y archívese.

Alejandro Salvador Costa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/05/2022 N° 38595/22 v. 31/05/2022
#F6615073F#
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 Concursos Oficiales

NUEVOS

INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO
El INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO comunica que se prorroga el período de inscripción del CONCURSO 
PÚBLICO DE ANTECEDENTES Y OPOSICIÓN, publicado en el Boletín Oficial Nº 34.891 de fecha 31 de marzo de 
2022 para la selección de:

· CINCO (5) Representantes Provinciales de las regiones culturales, de las provincias de CABA, Santa Fe, Jujuy, 
Santiago del Estero y Tierra del Fuego, por el período 2023-2027.

· CUATRO (4) Representantes del Quehacer Teatral Nacional, por el período 2023-2025.

Los cargos de Representante Provincial se encuentran contemplados en el Artículo 10 de la Ley Nacional del 
Teatro N° 24.800.

PRORROGA DEL PERÍODO DE INSCRIPCIÓN: 06 de JUNIO de 2022 al 10 de JUNIO 2022 inclusive.

MODALIDAD DE INSCRIPCIÓN:

Entre el 6 de junio de 2022 y el 10 de junio de 2022, solo quienes que NO se hayan inscripto en el período de 
inscripción original del 18/04/2022 al 13/05/2022 (para ello se considera inscripta la persona que haya sido notificada 
del acuse de recibo desde Sector de Concursos de la Coordinación de RRHH y Organización – concursos@
inteatro.gob.ar) deberán postularse al Concurso mencionado a través del envío al correo electrónico concursos@
inteatro.gob.ar de la siguiente documentación tal y como se describe a continuación:

1.- Un solo archivo en formato PDF del documento denominado “Solicitud y ficha de inscripción” completa con 
todos los datos allí solicitados y firmada en todas sus hojas (total 5 páginas).

· La “Solicitud y ficha de inscripción” (página 1) se completa con todos los datos, seleccionando al cargo se 
postula, si se postula. Si se postula a Representante Provincial, indicar la provincia o al cargo de Representante 
QTN. Si se postula a los dos cargos, marcar ambas opciones.

· El “Instructivo para el armado del CV” (páginas 2 y 3) se firma a modo de toma de conocimiento.

· La “Declaración Jurada” de aceptación de las Bases, Términos y Condiciones (página 4) debe completarse y 
firmarse como declaración jurada.

· El “AVAL PARA EL POSTULANTE A QTN” se firma solo a modo de toma de conocimiento del modelo, en el caso 
que se postule al cargo de Representante del Quehacer Teatral Nacional.

· Todos los documentos (5 páginas) se presentan firmados y escaneados en formato PDF, en un UNICO ARCHIVO 
y en el orden de acuerdo al modelo.

2.- Un archivo con la copia del frente y dorso de su DNI.

3.- Un archivo con el Curriculum Vitae elaborado de acuerdo a las instrucciones establecidas en las indicaciones 
obrantes en la “Solicitud y ficha de inscripción”. Firmado como declaración en todas sus hojas y escaneado 
(Ordenado de acuerdo al instructivo del ítems 1 al 11).

4.- Un único archivo (en formato PDF) con la carpeta de Antecedentes Laborales y de Formación. Es toda la 
documentación respaldatoria que acredite los antecedentes de formación y laborales declarados en el Curriculum 
Vitae (certificados de estudios, títulos, diplomas, certificados de trabajos, y toda otra documentación que considere 
relevante).

5.- Un archivo con los Avales correspondientes, si se estuviera postulando al cargo de Representante del Quehacer 
teatral Nacional, debidamente firmado y sellado por autoridad competente. Se presenta firmados y escaneados 
en formato PDF.

IMPORTANTE:

Quienes se postulen declararán una dirección de correo electrónico donde se darán como válidas todas las 
notificaciones del proceso concursal.

La recepción de las inscripciones en la casilla de correo electrónico se realizará indefectiblemente hasta el último 
día del período de inscripción.

#I6615074I#
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Vencido el plazo de la inscripción, no se admitirán postulaciones al puesto convocado.

Se dará acuse de recibo mediante el correo electrónico institucional.

Si hubiera observaciones serán informadas por correo electrónico y deberán subsanarse en el término de DOS (2) 
días hábiles de recibida la notificación.

Independientemente de la inscripción y envío de información realizada a través de los medios electrónicos 
detallados, la documentación original deberá ser aportada cuando le sea requerido, de manera que permita su 
correspondiente certificación. Si la documentación original no fuera debidamente presentada no se tomará como 
válida la inscripción, procediéndose a anular la admisión al concurso.

Quedará excluida del proceso de inscripción sin más trámite, la persona postulante que no presentara la 
documentación original cuando le sea solicitada.

Correo electrónico institucional, a cargo de la Coordinación de Recursos Humanos y Organización para realizar las 
consultas del proceso de selección: concursos@inteatro.gob.ar

REGLAMENTACION: Reglamento del Concurso Público de Antecedentes y Oposición para la cobertura de cargos 
de Representantes Provinciales de las Regiones Culturales Argentinas y Representantes del Quehacer Teatral 
Nacional, aprobado por la Resolución N° RESOL-2020-418-APN-INT#MC y su modificatoria Resolución N° RESOL-
2021-745-APN-INT#MC, las cuales se puede bajar de la página Web del I.N.T.: www.inteatro.gob.ar

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/335000-339999/336489/norma.htm

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/350000-354999/350845/norma.htm

Para acceder a la “Solicitud y ficha de inscripción” actualizada dirigirse a https://inteatro.ar/concurso-de-
representantes

Gustavo Ariel Uano, Director Ejecutivo.

e. 31/05/2022 N° 38596/22 v. 31/05/2022
#F6615074F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 23/05/2022 al 24/05/2022 53,20 52,04 50,91 49,82 48,75 47,72 41,96% 4,373%
Desde el 24/05/2022 al 26/05/2022 52,45 51,32 50,22 49,15 48,12 47,11 41,50% 4,311%
Desde el 26/05/2022 al 27/05/2022 53,35 52,18 51,04 49,94 48,87 47,83 42,05% 4,385%
Desde el 27/05/2022 al 30/05/2022 53,41 52,24 51,11 50,00 48,93 47,89 42,09% 4,390%
Desde el 30/05/2022 al 31/05/2022 53,20 52,04 50,91 49,82 48,75 47,72 41,96% 4,373%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 23/05/2022 al 24/05/2022 55,65 56,91 58,22 59,57 60,96 62,40 72,29% 4,573%
Desde el 24/05/2022 al 26/05/2022 54,82 56,05 57,32 58,63 59,98 61,37 70,94% 4,505%
Desde el 26/05/2022 al 27/05/2022 55,80 57,08 58,39 59,75 61,15 62,60 72,56% 4,586%
Desde el 27/05/2022 al 30/05/2022 55,87 57,15 58,47 59,84 61,24 62,69 72,68% 4,592%
Desde el 30/05/2022 al 31/05/2022 55,65 56,91 58,22 59,57 60,96 62,40 72,29% 4,573%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral son: (a partir del 20/05/22) para: 
1) Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una 
Tasa de Interés Hasta 90 días del 34,50% TNA, de 91 a 180 días del 38%TNA, de 181 días a 270 días del 42% y 
de 181 a 360 días-SGR- del 39,50%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ 
N° 7140 del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 días del 37,50% TNA, de 91 a 180 días del 41%, de 
181 a 270 días del 43%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 
días del 41,50% TNA, de 91 a 180 días del 44% y de 181 a 270 días del 46% TNA.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Pablo Ganzinelli, Subgerente Departamental.

e. 31/05/2022 N° 39003/22 v. 31/05/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido SOKOL, 
Ricardo Norberto (D.N.I. N° 14.946.039), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 173 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 56/92 Laudo N° 16/92 (T.O. Resolución S.T. N° 924/10), para que dentro de dicho término 
se contacten a hacer valer sus derechos al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte del 
agente fallecido deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: nabalde@afip.gob.ar - apinieyro@afip.
gob.ar - rarolfo@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.
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NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

María Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 31/05/2022 N° 38813/22 v. 02/06/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido MILLAN, 
Daniel Horacio (D.N.I. N°  13.117.903), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 173 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 56/92 Laudo N° 16/92 (T.O. Resolución S.T. N° 924/10), para que dentro de dicho término 
se contacten a hacer valer sus derechos al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte del 
agente fallecido deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: nabalde@afip.gob.ar - apinieyro@afip.
gob.ar - rarolfo@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

María Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 31/05/2022 N° 38814/22 v. 02/06/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA CONCORDIA
EDICTO

CORRASE VISTA de todo lo actuado por el término de DIEZ (10) DÍAS hábiles administrativos, contados a partir de 
publicado el presente a las personas que se indican a fin de que presenten su defensa, ofrezcan pruebas y agreguen 
toda la documental que estuviere en su poder, o en su defecto, la individualizarán indicando su contenido, el lugar 
y la persona en cuyo poder se encontrare, todo ello en los términos del artículo 1101 del Código Aduanero, bajo 
apercibimiento de ser declarados en rebeldía conforme el artículo 1105 del citado texto legal, debiendo constituir 
domicilio dentro del radio urbano de esta Aduana –art. 1001 del C.A.-, sito en 1º de Mayo Nº 202 de Concordia 
(E.R.), donde quedarán notificados de pleno derecho de todas las providencias y/o resoluciones que se dictaren, 
en la forma prevista en el art. 1013, inc.g) del C.A..- Quedan Uds. debidamente NOTIFICADOS. Fdo.: Cdor. Luis 
German Gonzalez – Administrador DIVISIÓN ADUANA CONCORDIA.

ACTUACIÓN N° IMPUTADO TIPO Y N° DE DOCUMENTO INFRACCIÓN C.A
016-SC N°45-2017/k GODOY PEDRO GUSTAVO, DNI 21.878.734 986/987

016-SC N°128-2021/9 DOS SANTOS LUIS ELISEO DNI 20.805.740 985/987
016-SC N°114-2021/2 ANDERSSON ERLAN DAVID DNI 33.953.313 987
016-SC N° 122-2020/6 RACCIOPPO MIGUEL ALBERTO DNI 26.033.361 985/987

016-SC N°7-2022/0 ROJAS JUAN DANIEL DNI 40.334.874 985
016-SC N°25-2022/0 DA SILVA MARIELA SOLEDAD DNI 41.501.862 987
016-SC N°02-2009 HENG FAT INDUSTRIAL TRADING COMPANY CHINA DESCONOCIDO 954 B)
016-SC-27-2022/7 PONCE GIULIANA AILIN DNI 39.207.476 987
016-SC-101-2021/K FLORES DA ROSA YENIFER HAIDEE DNI 39.228.535 985
016-SC-107-2021/4 CASTILLO DINA LUJAN DNI 42.763.863 986/987
016-SC-134-2021/4 BENITEZ ANA ISABEL DNI 37.156.545 987
016-SC-115-2021/0 ACOSTA SANDRA MABEL DNI 38.327.990 986/987
016-SC-111-2021/8 DE ALMEIDA DANIEL ALBERTO DNI 34.394.097 985
016-SC-116-2021/4 AYALA GAUNA MIGUEL DNI 24.151.332 986/987

016-SC5-2022/4 FERREYRA TIMOTEO EZEQUIEL DNI 38.774.047 985
016-SC-28-2022/5 VELAZQUEZ LEZCANO MARIO RAMON DNI 94.778.543 987
016-SC-124-2021/0 MORINIGO AVELINO MAURICIO DNI 18.852.684 985
016-SC-100-2021/1 SANTACRUZ VILLALBA MARTA DNI 94.720.460 985/987
016-SC-118-2021/0 MEDINA CLARA GRISELDA DNI 27.531.691 987
016-SC-54-2021/9 ALVAREZ HORACIO ENRIQUE DNI 92.203.491 986/987
016-SC-55-2021/7 LOVERO LEAL JUAN PABLO DNI.28.800.028 985
016-SC-92-2021/5 BENITEZ ZARZA SILVIA DNI 95.582.826 985
016-SC-8-2020/2 YENNERICH JONATAN MAXIMILIANO DNI 43.578.902 987
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ACTUACIÓN N° IMPUTADO TIPO Y N° DE DOCUMENTO INFRACCIÓN C.A
016-SC-29-2022/3 DE ALMEIDA ITALO DANIEL DNI 30.933.760 985/986/987
016-SC-89-2021/3 AQUINO LOVERO LEAL JUAN PABLO DNI.28.800.028 985
016-SC-53-2021/0 GRANDOLI HUMBERTO OVIDIO DNI.16.787.845 987
016-SC-119-2021/9 FRANCISCONI DANIEL ALBERTO DNI 30.523.617 987
016-SC-86-2021/K LOPEZ WALTER GUSTAVO DNI 32.041.495 987

Luis German González, Administrador de Aduana.

e. 31/05/2022 N° 38842/22 v. 31/05/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA CÓRDOBA
En la Actuación de referencia, que se tramita por ante esta Aduana de Córdoba, el Administrador de la División 
Aduana Córdoba ha dispuesto notificar el acto administrativo mediante el cual se resolvió la condena del imputado 
por la comisión de infracción al art. 979 del Régimen de Equipaje previsto en el Código Aduanero, al pago de una 
multa en el perentorio término de 15 (quince) días por el valor detallado infra. Todo ello bajo apercibimiento de 
proceder a la ejecución fiscal prevista en el art. 1.122 y ss del C.A. Fdo. De Zan Sergio Abel -Administrador de la 
División Aduana de Córdoba -

SIGEA INTERESADO DNI CUIT/PAS. INF. ART. MULTA ($) TRIBUTOS (U$S)

17817-32-2019 CAMPOS VALDERRAMA 
CRISTHIAN D.N.I de Rep. Del Perú 74.602.002 979 $ 352.442,90 -

Sergio Abel De Zan, Administrador de Aduana.

e. 31/05/2022 N° 38872/22 v. 31/05/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
DIVISIÓN SECRETARIA Nº 2

EDICTO

Código Aduanero – Ley 22.415: artículos 1013 inc. h) y 1112.

Por ignorarse domicilio, se le hace saber a WU, Xiangyu (PAS CHN N° G330I475), que en la Actuación Nº 17165-
1127-2017, que tramita por ante la División Secretaría Nº 2 del Departamento Procedimientos Legales Aduaneros, 
sita en la calle Azopardo Nº 350, P.B., de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se ha dispuesto notificarle la 
Resolución DE PRLA Nº  RESOL-2022-3803-E-AFIP-DEPRLA#SDGTLA de fecha 12/05/22, la que en su parte 
pertinente dice:

“(…) ARTICULO 1º.- ARCHIVAR la presente denuncia en los términos de la Instrucción General N° 9/2017 (DGA). 
(…)”. Asimismo, hágase saber que en lo que respecta al libramiento a plaza de la mercadería, en caso de proceder, 
deberá estar al pago de tributos y al aporte de los certificados y/o intervenciones que conforme Acta de valoración 
y aforo de la mercadería corresponda.

Fdo.: MONTENEGRO, Gisela Viviana. Firma responsable. Departamento Procedimientos Legales Aduaneros”.

Brian Nicolás Posteraro, Instructor, División Secretaría N° 2.

e. 31/05/2022 N° 38954/22 v. 31/05/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
DIVISIÓN SECRETARIA Nº 2

EDICTO

Código Aduanero – Ley 22.415: artículos 1013 inc. h) y 1112.
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Por ignorarse domicilio, se le hace saber a MENALLED, Ramon Ezequiel (DNI N° 30.593.769), que en la Actuación 
Nº 17165-739-2017, que tramita por ante la División Secretaría Nº 2 del Departamento Procedimientos Legales 
Aduaneros, sita en la calle Azopardo Nº 350, P.B., de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se ha dispuesto 
notificarle la Resolución DE PRLA Nº RESOL-2022-3831-E-AFIP-DEPRLA#SDGTLA de fecha 13/05/22, la que en 
su parte pertinente dice: “(…) ARTICULO 1º.- ARCHIVAR la presente denuncia en los términos de la Instrucción 
General N° 9/2017 (DGA). (…)”.

Asimismo, hágase saber que en lo que respecta al libramiento a plaza de la mercadería, en caso de proceder, 
deberá estar al pago de tributos y al aporte de los certificados y/o intervenciones que conforme Acta de valoración 
y aforo de la mercadería corresponda.

Fdo.: MONTENEGRO, Gisela Viviana. Firma responsable. Departamento Procedimientos Legales Aduaneros”.

Brian Nicolás Posteraro, Instructor, División Secretaría N° 2.

e. 31/05/2022 N° 38955/22 v. 31/05/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
DIVISIÓN SECRETARIA Nº 2

EDICTO

Código Aduanero – Ley 22.415: artículos 1013 inc. h) y 1112.

Por ignorarse domicilio, se le hace saber a ZHENG, Ainqin (DNI N° 93.267.723), que en la Actuación Nº 17165-1172-
2017, que tramita por ante la División Secretaría Nº 2 del Departamento Procedimientos Legales Aduaneros, sita en 
la calle Azopardo Nº 350, P.B., de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se ha dispuesto notificarle la Resolución 
DE PRLA Nº RESOL-2022-3830-E-AFIP-DEPRLA#SDGTLA de fecha 13/05/22, la que en su parte pertinente dice: 
“(…) ARTICULO 1º.- ARCHIVAR la presente denuncia en los términos de la Instrucción General N° 9/2017 (DGA). 
(…)”.

Asimismo, hágase saber que en lo que respecta al libramiento a plaza de la mercadería, en caso de proceder, 
deberá estar al pago de tributos y al aporte de los certificados y/o intervenciones que conforme Acta de valoración 
y aforo de la mercadería corresponda.

Fdo.: MONTENEGRO, Gisela Viviana. Firma responsable. Departamento Procedimientos Legales Aduaneros”.

Brian Nicolás Posteraro, Instructor, División Secretaría N° 2.

e. 31/05/2022 N° 38956/22 v. 31/05/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
DIVISIÓN SECRETARIA Nº 2

EDICTO

Código Aduanero – Ley 22.415: artículos 1013 inc. h) y 1112.

Por ignorarse domicilio, se le hace saber a GESTRO TOMAYLLA, Carlos Bryan (DNI N° 95.345.226), que en la 
Actuación Nº 17165-1196-2017, que tramita por ante la División Secretaría Nº 2 del Departamento Procedimientos 
Legales Aduaneros, sita en la calle Azopardo Nº 350, P.B., de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se ha dispuesto 
notificarle la Resolución DE PRLA Nº RESOL-2022-3827-E-AFIP-DEPRLA#SDGTLA de fecha 13/05/22, la que en 
su parte pertinente dice: “(…) ARTICULO 1º.- ARCHIVAR la presente denuncia en los términos de la Instrucción 
General N° 9/2017 (DGA). (…)”.

Asimismo, hágase saber que en lo que respecta al libramiento a plaza de la mercadería, en caso de proceder, 
deberá estar al pago de tributos y al aporte de los certificados y/o intervenciones que conforme Acta de valoración 
y aforo de la mercadería corresponda.

Fdo.: MONTENEGRO, Gisela Viviana. Firma responsable. Departamento Procedimientos Legales Aduaneros”.

Brian Nicolás Posteraro, Instructor, División Secretaría N° 2.

e. 31/05/2022 N° 38970/22 v. 31/05/2022
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
DIVISIÓN SECRETARIA Nº 2

EDICTO

Código Aduanero – Ley 22.415: artículos 1013 inc. h) y 1112.

Por ignorarse domicilio, se le hace saber a ALZAMORRA, Javier Leandro (DNI N° 26.870.415), que en la Actuación 
Nº 17165-1111-2017, que tramita por ante la División Secretaría Nº 2 del Departamento Procedimientos Legales 
Aduaneros, sita en la calle Azopardo Nº 350, P.B., de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se ha dispuesto 
notificarle la Resolución DE PRLA Nº RESOL-2022-3829-E-AFIP-DEPRLA#SDGTLA de fecha 13/05/22, la que en 
su parte pertinente dice: “(…) ARTICULO 1º.- ARCHIVAR la presente denuncia en los términos de la Instrucción 
General N° 9/2017 (DGA). (…)”.

Asimismo, hágase saber que en lo que respecta al libramiento a plaza de la mercadería, en caso de proceder, 
deberá estar al pago de tributos y al aporte de los certificados y/o intervenciones que conforme Acta de valoración 
y aforo de la mercadería corresponda.

Fdo.: MONTENEGRO, Gisela Viviana. Firma responsable. Departamento Procedimientos Legales Aduaneros”.

Brian Nicolás Posteraro, Instructor, División Secretaría N° 2.

e. 31/05/2022 N° 38972/22 v. 31/05/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
DIVISIÓN SECRETARIA Nº 2

EDICTO

Código Aduanero – Ley 22.415: artículos 1013 inc. h) y 1112.

Por ignorarse domicilio, se le hace saber a BARRERA ORJUELA, Henry (PAS COL N°  AN447714), que en la 
Actuación Nº 17165-885-2017, que tramita por ante la División Secretaría Nº 2 del Departamento Procedimientos 
Legales Aduaneros, sita en la calle Azopardo Nº 350, P.B., de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se ha dispuesto 
notificarle la Resolución DE PRLA Nº RESOL-2022-3826-E-AFIP-DEPRLA#SDGTLA de fecha 13/05/22, la que en 
su parte pertinente dice: “(…) ARTICULO 1º.- ARCHIVAR la presente denuncia en los términos de la Instrucción 
General N° 9/2017 (DGA). (…)”.

Asimismo, hágase saber que en lo que respecta al libramiento a plaza de la mercadería, en caso de proceder, 
deberá estar al pago de tributos y al aporte de los certificados y/o intervenciones que conforme Acta de valoración 
y aforo de la mercadería corresponda.

Fdo.: MONTENEGRO, Gisela Viviana. Firma responsable. Departamento Procedimientos Legales Aduaneros”.

Brian Nicolás Posteraro, Instructor, División Secretaría N° 2.

e. 31/05/2022 N° 38985/22 v. 31/05/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
DIVISIÓN SECRETARIA Nº 2

EDICTO

Código Aduanero – Ley 22.415: artículos 1013 inc. h) y 1112.

Por ignorarse domicilio, se le hace saber a YU, Fengnian (DNI N° 95.453.734), que en la Actuación Nº 17165-1174-
2019, que tramita por ante la División Secretaría Nº 2 del Departamento Procedimientos Legales Aduaneros, sita en 
la calle Azopardo Nº 350, P.B., de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se ha dispuesto notificarle la Resolución 
DE PRLA Nº RESOL-2022-3804-E-AFIP-DEPRLA#SDGTLA de fecha 12/05/22, la que en su parte pertinente dice: 
“(…) ARTICULO 1º.- ARCHIVAR la presente denuncia en los términos de la Instrucción General N° 9/2017 (DGA). 
(…)”.
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Asimismo, hágase saber que en lo que respecta al libramiento a plaza de la mercadería, en caso de proceder, 
deberá estar al pago de tributos y al aporte de los certificados y/o intervenciones que conforme Acta de valoración 
y aforo de la mercadería corresponda.

Fdo.: MONTENEGRO, Gisela Viviana. Firma responsable. Departamento Procedimientos Legales Aduaneros”.

Brian Nicolás Posteraro, Instructor, División Secretaría N° 2.

e. 31/05/2022 N° 38987/22 v. 31/05/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
DIVISIÓN SECRETARIA Nº 2

EDICTO

Código Aduanero – Ley 22.415: artículos 1013 inc. h) y 1112.

Por ignorarse domicilio, se le hace saber a HUIZA RIOS, Sandra (DNI N° 94.831.339), que en la Actuación Nº 17165-
1159-2017, que tramita por ante la División Secretaría Nº 2 del Departamento Procedimientos Legales Aduaneros, 
sita en la calle Azopardo Nº 350, P.B., de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se ha dispuesto notificarle la 
Resolución DE PRLA Nº  RESOL-2022-3562-E-AFIP-DEPRLA#SDGTLA de fecha 09/05/22, la que en su parte 
pertinente dice: “(…) ARTICULO 1º.- ARCHIVAR la presente denuncia en los términos de la Instrucción General 
N° 9/2017 (DGA). (…)”.

Asimismo, hágase saber que en lo que respecta al libramiento a plaza de la mercadería, en caso de proceder, 
deberá estar al pago de tributos y al aporte de los certificados y/o intervenciones que conforme Acta de valoración 
y aforo de la mercadería corresponda.

Fdo.: MONTENEGRO, Gisela Viviana. Firma responsable. Departamento Procedimientos Legales Aduaneros”.

Brian Nicolás Posteraro, Instructor, División Secretaría N° 2.

e. 31/05/2022 N° 38988/22 v. 31/05/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
DIVISIÓN SECRETARIA Nº 2

EDICTO

Código Aduanero – Ley 22.415: artículos 1013 inc. h) y 1112.

Por ignorarse domicilio, se le hace saber a CHOQUE VEGA. Brighie Ines (DNI N° 95.093.498), que en la Actuación 
Nº 17165-753-2017, que tramita por ante la División Secretaría Nº 2 del Departamento Procedimientos Legales 
Aduaneros, sita en la calle Azopardo Nº 350, P.B., de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se ha dispuesto 
notificarle la Resolución DE PRLA Nº RESOL-2022-3805-E-AFIP-DEPRLA#SDGTLA de fecha 12/05/22, la que en 
su parte pertinente dice: “(…) ARTICULO 1º.- ARCHIVAR la presente denuncia en los términos de la Instrucción 
General N° 9/2017 (DGA). (…)”.

Asimismo, hágase saber que en lo que respecta al libramiento a plaza de la mercadería, en caso de proceder, 
deberá estar al pago de tributos y al aporte de los certificados y/o intervenciones que conforme Acta de valoración 
y aforo de la mercadería corresponda.

Fdo.: MONTENEGRO, Gisela Viviana. Firma responsable. Departamento Procedimientos Legales Aduaneros”.

Brian Nicolás Posteraro, Instructor, División Secretaría N° 2.

e. 31/05/2022 N° 38989/22 v. 31/05/2022
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
DIVISIÓN SECRETARIA Nº 2

EDICTO

Código Aduanero – Ley 22.415: artículos 1013 inc. h) y 1112.

Por ignorarse domicilio, se le hace saber a RUIZ, Luis Alberto (DNI N° 16.836.970), que en la Actuación Nº 17165-
592-2017, que tramita por ante la División Secretaría Nº 2 del Departamento Procedimientos Legales Aduaneros, 
sita en la calle Azopardo Nº 350, P.B., de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se ha dispuesto notificarle la 
Resolución DE PRLA Nº  RESOL-2022-3570-E-AFIP-DEPRLA#SDGTLA de fecha 09/05/22, la que en su parte 
pertinente dice: “(…) ARTICULO 1º.- ARCHIVAR la presente denuncia en los términos de la Instrucción General 
N° 9/2017 (DGA). (…)”.

Asimismo, hágase saber que en lo que respecta al libramiento a plaza de la mercadería, en caso de proceder, 
deberá estar al pago de tributos y al aporte de los certificados y/o intervenciones que conforme Acta de valoración 
y aforo de la mercadería corresponda.

Fdo.: MONTENEGRO, Gisela Viviana. Firma responsable. Departamento Procedimientos Legales Aduaneros”.

Brian Nicolás Posteraro, Instructor, División Secretaría N° 2.

e. 31/05/2022 N° 38998/22 v. 31/05/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
DIVISIÓN SECRETARIA Nº 2

EDICTO

Código Aduanero – Ley 22.415: artículos 1013 inc. h) y 1112.

Por ignorarse domicilio, se le hace saber a MARTINEZ CONTRERAS, Ruben Dario (DNI N° 33.557.349), que en la 
Actuación Nº 12206-12808-2011, que tramita por ante la División Secretaría Nº 2 del Departamento Procedimientos 
Legales Aduaneros, sita en la calle Azopardo Nº 350, P.B., de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se ha dispuesto 
notificarle la Resolución DE PRLA Nº RESOL-2022-3575-E-AFIP-DEPRLA#SDGTLA de fecha 09/05/22, la que en 
su parte pertinente dice: “(…) ARTICULO 1º.- ARCHIVAR la presente denuncia en los términos de la Instrucción 
General N° 9/2017 (DGA). (…)”.

Asimismo, hágase saber que en lo que respecta al libramiento a plaza de la mercadería, en caso de proceder, 
deberá estar al pago de tributos y al aporte de los certificados y/o intervenciones que conforme Acta de valoración 
y aforo de la mercadería corresponda.

Fdo.: MONTENEGRO, Gisela Viviana. Firma responsable. Departamento Procedimientos Legales Aduaneros”.

Brian Nicolás Posteraro, Instructor, División Secretaría N° 2.

e. 31/05/2022 N° 39000/22 v. 31/05/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
DIVISIÓN SECRETARIA Nº 2

EDICTO

Código Aduanero – Ley 22.415: artículos 1013 inc. h) y 1112.

Por ignorarse domicilio, se le hace saber a RODRIGUEZ TANOS, Maria Soledad (DNI N° 27.056.337), que en la 
Actuación Nº 12210-5611-2014, que tramita por ante la División Secretaría Nº 2 del Departamento Procedimientos 
Legales Aduaneros, sita en la calle Azopardo Nº 350, P.B., de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se ha dispuesto 
notificarle la Resolución DE PRLA Nº RESOL-2022-3574-E-AFIP-DEPRLA#SDGTLA de fecha 09/05/22, la que en 
su parte pertinente dice: “(…) ARTICULO 1º.- ARCHIVAR la presente denuncia en los términos de la Instrucción 
General N° 9/2017 (DGA). (…)”.

#I6616438I#
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Asimismo, hágase saber que en lo que respecta al libramiento a plaza de la mercadería, en caso de proceder, 
deberá estar al pago de tributos y al aporte de los certificados y/o intervenciones que conforme Acta de valoración 
y aforo de la mercadería corresponda.

Fdo.: MONTENEGRO, Gisela Viviana. Firma responsable. Departamento Procedimientos Legales Aduaneros”.

Brian Nicolás Posteraro, Instructor, División Secretaría N° 2.

e. 31/05/2022 N° 39001/22 v. 31/05/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
DIVISIÓN SECRETARIA Nº 2

EDICTO

Código Aduanero – Ley 22.415: artículos 1013 inc. h) y 1112.

Por ignorarse domicilio, se le hace saber a SINGHI, Onkar (PAS INDIA N° H8764303), que en la Actuación Nº 12227-
305-2015, que tramita por ante la División Secretaría Nº 2 del Departamento Procedimientos Legales Aduaneros, 
sita en la calle Azopardo Nº 350, P.B., de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se ha dispuesto notificarle la 
Resolución DE PRLA Nº  RESOL-2022-3572-E-AFIP-DEPRLA#SDGTLA de fecha 09/05/22, la que en su parte 
pertinente dice: “(…) ARTICULO 1º.- ARCHIVAR la presente denuncia en los términos de la Instrucción General 
N° 9/2017 (DGA). (…)”.

Asimismo, hágase saber que en lo que respecta al libramiento a plaza de la mercadería, en caso de proceder, 
deberá estar al pago de tributos y al aporte de los certificados y/o intervenciones que conforme Acta de valoración 
y aforo de la mercadería corresponda.

Fdo.: MONTENEGRO, Gisela Viviana. Firma responsable. Departamento Procedimientos Legales Aduaneros”.

Brian Nicolás Posteraro, Instructor, División Secretaría N° 2.

e. 31/05/2022 N° 39002/22 v. 31/05/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
DIVISIÓN SECRETARIA Nº 2

EDICTO

Código Aduanero – Ley 22.415: artículos 1013 inc. h) y 1112.

Por ignorarse domicilio, se le hace saber a RODRIGUEZ, Mariano Luis (DNI N° 23.772.976), que en la Actuación 
Nº 17165-637-2017, que tramita por ante la División Secretaría Nº 2 del Departamento Procedimientos Legales 
Aduaneros, sita en la calle Azopardo Nº 350, P.B., de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se ha dispuesto 
notificarle la Resolución DE PRLA Nº RESOL-2022-3571-E-AFIP-DEPRLA#SDGTLA de fecha 09/05/22, la que en 
su parte pertinente dice: “(…) ARTICULO 1º.- ARCHIVAR la presente denuncia en los términos de la Instrucción 
General N° 9/2017 (DGA). (…)”.

Asimismo, hágase saber que en lo que respecta al libramiento a plaza de la mercadería, en caso de proceder, 
deberá estar al pago de tributos y al aporte de los certificados y/o intervenciones que conforme Acta de valoración 
y aforo de la mercadería corresponda.

Fdo.: MONTENEGRO, Gisela Viviana. Firma responsable. Departamento Procedimientos Legales Aduaneros”.

Brian Nicolás Posteraro, Instructor, División Secretaría N° 2.

e. 31/05/2022 N° 39005/22 v. 31/05/2022
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
La DIRECCION GENERAL DE ADUANAS, en virtud de lo dispuesto en el Art. 1ro. de la Ley 25603, para las 
mercaderías que se encuentran en la situación prevista en el Art. 417 de la Ley 22415, comunica por única vez a 
aquellos que acrediten su derecho a disponer de las mercaderías que se detallan en el Anexo IF-2022-00810240-
AFIP-DEOPAD#SDGOAM que forma parte integrante del presente, que podrán dentro del plazo de TREINTA (30) 
días corridos, solicitar alguna destinación autorizada, previo pago de las multas que por derecho correspondieren. 
Transcurrido el plazo mencionado, el Servicio Aduanero procederá de acuerdo a lo dispuesto en los Arts. 2do., 
3ro., 4to. y 5to. de la Ley 25603, y hasta tanto los titulares conserven su derecho a disponer de las mercaderías, a 
efectos de solicitar alguna destinación aduanera para las mismas presentarse en la Sección Gestión de Rezagos 
(SE GSRE), dependiente del Departamento Operacional Aduanero, sito en Defensa 131, 5to piso, Of 505 y 507, de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Eduardo Daniel Gomez, Jefe de Departamento, Departamento Operacional Aduanero.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/05/2022 N° 39050/22 v. 31/05/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios 
al señor FERNANDO OSCAR RENKEN (D.N.I N° 28.121.451) para que comparezca en la Gerencia de Asuntos 
Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, Capital 
Federal, a estar a derecho en el Expediente N° 381/29/22, Sumario N° 7681 que se sustancia en esta Institución 
de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo 
apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - María Suarez, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 31/05/2022 N° 39055/22 v. 06/06/2022

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de Zarzamora (Rubus Idaeus L.) 
de nombre NN08002 obtenida por Pacific Berries LLC.

Solicitante: Pacific Berries LLC. 

Representante legal: G. Breuer

Ing. Agr. Patrocinante: Alix Maria D` Abbadie 

Fundamentación de novedad:

Característica en la que se diferencia la variedad candidata de las 
similares  NN08002  MEEKER  NR14  WAKEFIELD

Tamaño de la drupa Grande  Media  Pequeña  Grande
Fruto, color  Rojo medio  Rojo oscuro  Rojo claro  Rojo oscuro

Fruto, firmeza  Muy firme  Blando  Firme  Muy firme
Época de comienzo de madurez del fruto en la rama del año anterior  Media  Media  Media  Tardía

Fecha de verificación de estabilidad: 1/1/2010

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Hernando Pecci, Director, Dirección de Registro de Variedades.

e. 31/05/2022 N° 38115/22 v. 31/05/2022
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SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2022-385-APN-SSN#MEC  Fecha: 27/05/2022

Visto el EX-2022-12942157-APN-GTYN#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN RESUELVE: Autorízase a CALEDONIA ARGENTINA COMPAÑÍA DE SEGUROS SOCIEDAD ANÓNIMA 
a operar en todo el territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA en la Subrama “VIDA COLECTIVO”.

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Luis Ramon Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 31/05/2022 N° 38584/22 v. 31/05/2022

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2022-381-APN-SSN#MEC Fecha: 27/05/2022

Visto el EX-2022-28216802-APN-GAYR#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS 
DE LA NACIÓN RESUELVE: Inscribir en el Registro de Sociedades de Productores de Seguros, para ejercer la 
actividad de intermediación en seguros, en el Territorio Nacional y en todas las ramas del seguro, a TUGARANTIA 
SOCIEDAD DE PRODUCTORES ASESORES DE SEGUROS S.R.L. (CUIT 30-71740424-2).

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Luis Ramon Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 31/05/2022 N° 38644/22 v. 31/05/2022
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 598/2022

RESOL-2022-598-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 29/03/2022 

VISTO el EX-2021-118444048- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 6/8 del RE-2021-118444013-APN-DGD#MT del EX-2021-118444048- -APN-DGD#MT, obran el 
acuerdo y anexo celebrados entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR 
DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por el sector sindical, y las empresas MERCEDES-BENZ CAMIONES Y BUSES 
ARGENTINA S.A.U. y MERCEDES- BENZ ARGENTINA S.A.U., por el sector empleador, conforme a lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se establece un incremento salarial con vigencia a partir del 1° de Octubre de 2021, 
dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que se ha dado cumplimiento con lo normado en el Art. 17 de la Ley 14.250 (t.o. 2004).

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa Laboral 
y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-288-APN-
MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio 
establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y anexo que lucen en las páginas 6/8 del RE-2021-118444013-
APN-DGD#MT del EX-2021-118444048- -APN-DGD#MT, celebrados entre el SINDICATO DE MECANICOS Y 
AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por el sector sindical, y las empresas 
MERCEDES-BENZ CAMIONES Y BUSES ARGENTINA S.A.U. y MERCEDES- BENZ ARGENTINA S.A.U., por el 
sector empleador, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del Acuerdo y Anexo que lucen agregados en las páginas 6/8 del 
RE-2021-118444013-APN-DGD#MT del EX-2021-118444048- -APN-DGD#MT.

#I6603688I#
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ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y anexo homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/05/2022 N° 33762/22 v. 31/05/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 599/2022

RESOL-2022-599-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 29/03/2022 

VISTO el EX-2020-63517750- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en los RE-2020-87154574-APN-DTD#JGM, RE-2020-87155065-APN-DTD#JGM, RE-2020-87166646-
APN-DTD#JGM, RE-2021-47354742-APN-DTD#JGM y RE-2021-47355301-APN-DTD#JGM del expediente de 
referencia, obran los acuerdos, anexos y escalas salariales celebrados entre la FEDERACION DE TRABAJADORES 
DE INDUSTRIAS DE LA ALIMENTACION, por la parte sindical y la FEDERACION DE INDUSTRIAS DE PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS Y AFINES, por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través de los referidos acuerdos las partes pactan incrementos salariales en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo N° 434/06, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que el ámbito de aplicación de los mentados instrumentos se circunscribe a la estricta correspondencia entre el 
alcance de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical 
de marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-ST#MT y su consecuente DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge 
el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

#F6603688F#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo y anexos, celebrados entre la FEDERACION DE TRABAJADORES 
DE INDUSTRIAS DE LA ALIMENTACION, por la parte sindical, y la FEDERACION DE INDUSTRIAS DE PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS Y AFINES, por la parte empleadora, obrantes en los RE-2020-87154574-APN-DTD#JGM, RE-
2020-87155065-APN-DTD#JGM y RE-2020-87166646-APN-DTD#JGM del expediente de referencia, conforme a 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Declárase homologado el acuerdo y escalas salariales, celebrados entre la FEDERACION DE 
TRABAJADORES DE INDUSTRIAS DE LA ALIMENTACION, por la parte sindical, y la FEDERACION DE INDUSTRIAS 
DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y AFINES, por la parte empleadora, obrantes en los RE-2021-47354742-APN-
DTD#JGM y RE-2021-47355301-APN-DTD#JGM del expediente de referencia, conforme a lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines del registro de los instrumentos homologados por los Artículos 1º y 2º de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 434/06.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito de los instrumentos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/05/2022 N° 33763/22 v. 31/05/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 601/2022

RESOL-2022-601-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 29/03/2022

VISTO el EX-2022-06708231- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 24.013, la Ley 
N° 27.541 reglamentada por el Decreto N° 99/2019, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa AMAE SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 30-71642448-7) celebra un acuerdo directo con la UNIÓN 
PERSONAL AERONAVEGACIÓN DE ENTES PRIVADOS, obrante en el RE-2022-06708088-APN-DGD#MT del EX-
2022-06708231- -APN-DGD#MT.

Que asimismo las partes mencionadas precedentemente presentan actas aclaratorias y ratificaciones mediante el IF-
2022-21481774-APN-DNRYRT#MT y el RE-2022-21405153-APN-DGDYD#JGM, donde solicitan su homologación.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación no 
remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge del texto pactado.
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Que, asimismo, en el mentado acuerdo y actas aclaratorias las partes convienen que, por el período de enero 
y febrero de 2022, se considerará como no remunerativo a los fines de determinar la base de cálculo de las 
contribuciones de seguridad social (SIPA, INSSJyP, Asignaciones Familiares, FNE) al 100% de cualquier concepto 
remunerativo que hubiera correspondido liquidar como tal, no alcanzando dicha consideración a las bases 
utilizadas para calcular los aportes y contribuciones con destino al Régimen Nacional de Obras Sociales (Ley 
23.660 y 23.661), ni las de ART, conforme a los términos y condiciones allí expuestos.

Que atento al tenor de lo pactado, corresponde encuadrar el artículo segundo del acuerdo arribado en las 
excepciones previstas por el artículo 4° del Decreto N° 633/18.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en el RE-2022-06710767-APN-DTD#JGM del 
expediente de referencia.

Que las partes ponen de manifiesto que la empresa no cuenta con delegado de personal.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten ante esta Cartera de Estado y ratifican en 
todos sus términos el acuerdo de referencia.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que, en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa AMAE SOCIEDAD ANÓNIMA, por 
la parte empleadora, y la UNIÓN PERSONAL AERONAVEGACIÓN DE ENTES PRIVADOS, por la parte sindical, 
obrante en el RE-2022-06708088-APN-DGD#MT, conjuntamente con las actas aclaratorias obrantes en el IF-
2022-21481774-APN-DNRYRT#MT y en el RE-2022-21405153-APN-DGDYD#JGM, todos del EX-2022-06708231- 
-APN-DGD#MT, conforme a los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y artículo 4° del Decreto 
N° 633/18.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en el RE-2022-06708088-APN-DGD#MT, 
nómina de personal afectado obrante en el RE-2022-06710767-APN-DTD#JGM y actas aclaratorias obrantes 
en el IF-2022-21481774-APN-DNRYRT#MT y en el RE-2022-21405153-APN-DGDYD#JGM, todos del EX-2022-
06708231- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido ello, córrase traslado a la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y a la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL. Posteriormente, procédase a 
la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y actas aclaratorias homologados, y de esta 
Resolución, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/05/2022 N° 33775/22 v. 31/05/2022
#F6603701F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 602/2022

RESOL-2022-602-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 29/03/2022 

VISTO el EX-2022-06710322- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 24.013, la Ley 
N° 27.541 reglamentada por el Decreto N° 99/2019, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa CROSSRACER INTERNATIONAL SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 30-65618215-2) celebra un acuerdo 
directo con la UNIÓN PERSONAL AERONAVEGACIÓN DE ENTES PRIVADOS, obrante en el RE-2022-06710295-
APN-DGD#MT del EX-2022-06710322- -APN-DGD#MT.

Que asimismo las partes mencionadas precedentemente presentan actas aclaratorias y ratificaciones mediante el IF-
2022-21482304-APN-DNRYRT#MT y el RE-2022-21407587-APN-DGDYD#JGM, donde solicitan su homologación.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación no 
remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge del texto pactado.

Que, asimismo, en el mentado acuerdo y actas aclaratorias las partes convienen que, por el período de enero 
y febrero de 2022, se considerará como no remunerativo a los fines de determinar la base de cálculo de las 
contribuciones de seguridad social (SIPA, INSSJyP, Asignaciones Familiares, FNE) al 100% de cualquier concepto 
remunerativo que hubiera correspondido liquidar como tal, no alcanzando dicha consideración a las bases 
utilizadas para calcular los aportes y contribuciones con destino al Régimen Nacional de Obras Sociales (Ley 
23.660 y 23.661), ni las de ART, conforme a los términos y condiciones allí expuestos.

Que atento al tenor de lo pactado, corresponde encuadrar el artículo segundo del acuerdo arribado en las 
excepciones previstas por el artículo 4° del Decreto N° 633/18.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en el RE-2022-06710257-APN-DGD#MT del 
expediente de referencia.

Que las partes ponen de manifiesto que la empresa no cuenta con delegado de personal.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten ante esta Cartera de Estado y ratifican en 
todos sus términos el acuerdo de referencia.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que, en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa CROSSRACER INTERNATIONAL 
SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, y la UNIÓN PERSONAL AERONAVEGACIÓN DE ENTES 
PRIVADOS, por la parte sindical, obrante en el RE-2022-06710295-APN-DGD#MT, conjuntamente con las actas 
aclaratorias obrantes en el IF-2022-21482304-APN-DNRYRT#MT y en el RE-2022-21407587-APN-DGDYD#JGM, 
todos del EX-2022-06710322- -APN-DGD#MT, conforme a los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y artículo 4° del Decreto N° 633/18.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en el RE-2022-06710295-APN-DGD#MT, nómina de personal 
afectado obrante en el RE-2022-06710257-APN-DGD#MT y actas aclaratorias obrantes en el IF-2022-21482304-
APN-DNRYRT#MT y en el RE-2022-21407587-APN-DGDYD#JGM, todos del EX-2022-06710322- -APN-DGD#MT.
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ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido ello, córrase traslado a la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y a la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL. Posteriormente, procédase a 
la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.-Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y actas aclaratorias homologados, y de esta 
Resolución, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/05/2022 N° 33786/22 v. 31/05/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 603/2022

RESOL-2022-603-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 29/03/2022

VISTO el EX-2022-06709925- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N° 24.013, la Ley 
N° 27.541 reglamentada por el Decreto N° 99/2019, y

CONSIDERANDO:

Que, la firma CROSSRACER TRANSPORT SERVICES SOCIEDAD ANONIMA (CUIT 30-71047473-3) celebra un 
acuerdo directo con la UNIÓN PERSONAL AERONAVEGACIÓN DE ENTES PRIVADOS, obrante en el RE-2022-
06709815-APNDGD#MT del EX-2022-06709925- -APN-DGD#MT.

Que asimismo las partes mencionadas precedentemente presentan actas aclaratorias y ratificaciones mediante el 
IF-2022-21482801-APN-DNRYRT#MT y RE-2022-21406591-APN-DGDYD#JGM, donde solicitan su homologación.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación no 
remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge del texto pactado.

Que, asimismo, del mentado acuerdo y actas aclaratorias las partes convienen que, por el periodo de ENERO 
a FEBRERO 2022, se considerará como no remunerativo a los fines de determinar la base de cálculo de las 
contribuciones de seguridad social (SIPA, INSSJyP, Asignaciones Familiares, FNE) al 100 % de cualquier concepto 
remunerativo que hubiera correspondido liquidar como tal, no alcanzando dicha consideración a las bases 
utilizadas para calcular los aportes y contribuciones con destino al Régimen Nacional de Obras Sociales (Ley 
23.660 y 23.661), ni las de ART, conforme a los términos y condiciones allí expuestos.

Que atento al tenor de lo pactado, corresponde encuadrar el articulo SEGUNDO del acuerdo arribado en las 
excepciones previstas por el artículo 4° del Decreto N° 633/18.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en RE-2022-06709912-APN-DGD#MT del 
expediente de referencia.

Que las partes ponen de manifiesto que la empresa no cuenta con delegado de personal.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten ante esta Cartera de Estado y ratifican en 
todos sus términos el acuerdo de referencia.

Que, en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.
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Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa CROSSRACER TRANSPORT 
SERVICES SOCIEDAD ANONIMA por la parte empleadora y la UNION PERSONAL AERONAVEGACIÓN DE ENTES 
PRIVADOS por la parte sindical, obrante en el RE-2022-06709815-APNDGD#MT conjuntamente con las actas 
aclaratorias que lucen en el IF-2022-21482801-APN-DNRYRT#MT y RE-2022-21406591-APN-DGDYD#JGM del 
EX-2022-06709925- -APN-DGD#MT, conforme a los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y 
artículo 4° del Decreto N° 633/18.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo que surge en el RE-2022-06709815-APNDGD#MT, actas aclaratorias 
del IF-2022-21482801-APN-DNRYRT#MT y RE-2022-21406591-APN-DGDYD#JGM conjuntamente con la nómina 
de personal afectado obrante en el RE-2022-06709912-APN-DGD#MT del EX-2022-06709925- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido ello, córrase traslado a la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y a la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL. Posteriormente, procédase a 
la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.-Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y actas aclaratorias homologados y de esta 
Resolución, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/05/2022 N° 33787/22 v. 31/05/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 604/2022

RESOL-2022-604-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 29/03/2022 

VISTO el EX-2021-35538900-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744, (t.o.1.976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2021-35538592-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo celebrado entre la 
ASOCIACION DEL PERSONAL JERARQUICO DEL AGUA Y LA ENERGIA (A.P.J.A.E.), por la parte sindical, y la 
empresa CENTRAL VUELTA DE OBLIGADO SOCIEDAD ANONINA, por el sector empleador, cuya homologación 
las partes solicitan conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través de dicho instrumento las partes pactan incrementos salariales aplicables a los trabajadores de la 
empleadora alcanzados por el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N°  1.586/18 “E”, con la vigencia y 
detalles allí impuestos.

Que los agentes negociales han ratificado los contenidos y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

#F6603713F#
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Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre la 
actividad de la empleadora firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la entidad 
sindical de marras, emergentes de su Personería Gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO -2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declarase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DEL PERSONAL JERARQUICO 
DEL AGUA Y LA ENERGIA (A.P.J.A.E.), por la parte sindical, y la empresa CENTRAL VUELTA DE OBLIGADO 
SOCIEDAD ANONINA, por el sector empleador, obrante en el RE-2021-35538592-APN-DGD#MT del expediente 
de referencia, conforme a lo dispuesto por la Ley Nº 14.250 (t.o. 2.004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que proceda al registro del instrumento homologado por el Artículo 1º de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1.586/18 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del acuerdo y de esta Resolución, resultará aplicable lo 
establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/05/2022 N° 33788/22 v. 31/05/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 600/2022

RESOL-2022-600-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 29/03/2022 

VISTO el EX-2021-74249758- -APN-ATPL#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y
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CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/4 del RE-2021-122015609-APN-DGD#MT del EX-2021-122018080- -APN-DGD#MT, que 
tramita conjuntamente con el principal, obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES 
DE CONTROL DE ADMISION Y PERMANENCIA DE LA REPUBLICA ARGENTINA (S.U.T.C.A.P.R.A), por la parte 
sindical, y la ASOCIACION EMPRESARIA DEL NORESTE DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES HOTELERIA-
GASTRONOMIA-TURISMO, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que, a través del presente, se pacta una recomposición salarial para el personal comprendido en el Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 717/15, conforme los términos y lineamientos estipulados.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES 
DE CONTROL DE ADMISION Y PERMANENCIA DE LA REPUBLICA ARGENTINA (S.U.T.C.A.P.R.A), por la parte 
sindical, y la ASOCIACION EMPRESARIA DEL NORESTE DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES HOTELERIA-
GASTRONOMIA-TURISMO, por la parte empleadora, obrante en las páginas 3/4 del RE-2021-122015609-APN-
DGD#MT del EX-2021-122018080-APN-DGD#MT que tramita conjuntamente con el principal, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del instrumento homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 717/15.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/05/2022 N° 33790/22 v. 31/05/2022
#F6603716F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 605/2022

RESOL-2022-605-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 29/03/2022

VISTO el EX-2022-06710667- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N° 24.013, la Ley 
N° 27.541 reglamentada por el Decreto N° 99/2019, y

CONSIDERANDO:

Que la firma del CROSSRACER AIRPORT SERVICES SOCIEDAD ANONIMA (CUIT 30-70890652-9) celebra un 
acuerdo directo con la UNION PERSONAL AERONAVEGACIÓN DE ENTES PRIVADOS el que obra en las páginas 1/4 
del RE-2022-06710651-APN-DGD#MT del EX-2022-06710667- -APN-DGD#MT, donde solicitan su homologación.

Que asimismo las partes mencionadas presentan actas aclaratorias y ratifican mediante el IF-2022-21483744-
APN-DNRYRT#MT y RE-2022-21408770-APN-DGDYD#JGM, donde solicitan su homologación.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación no 
remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge del texto pactado.

Que, asimismo, del mentado acuerdo y actas aclaratorias las partes convienen que, por el periodo de ENERO 
y FEBRERO 2022, se considerará como no remunerativo a los fines de determinar la base de cálculo de las 
contribuciones de seguridad social (SIPA, INSSJyP, Asignaciones Familiares, FNE) al 100 % de cualquier concepto 
remunerativo que hubiera correspondido liquidar como tal, no alcanzando dicha consideración a las bases 
utilizadas para calcular los aportes y contribuciones con destino al Régimen Nacional de Obras Sociales (Ley 
23.660 y 23.661), ni las de ART, conforme a los términos y condiciones allí expuestos.

Que atento al tenor de lo pactado, corresponde encuadrar el articulo SEGUNDO del acuerdo arribado en las 
excepciones previstas por el artículo 4° del Decreto N° 633/18.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en el RE-2022-06710616-APN-DGD#MT del 
expediente de referencia.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten ante esta Cartera de Estado y ratifican en 
todos sus términos el acuerdo de referencia.

Que, asimismo, se indica que los delegados de personal tomaron la intervención prevista en el artículo 17 de la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que, en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa CROSSRACER AIRPORT SERVICES 
SOCIEDAD ANONIMA por la parte empleadora y la UNION PERSONAL AERONAVEGACIÓN DE ENTES PRIVADOS 
por la parte sindical, obrante en las páginas 1/4 del RE-2022-06710651-APN-DGD#MT y actas aclaratorias que 
surgen en el IF-2022-21483744-APN-DNRYRT#MT y RE-2022-21408770-APN-DGDYD#JGM del EX-2022-
06710667- -APN-DGD#MT, conforme a los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y artículo 4° 
del Decreto N° 633/18.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo que surge en las páginas 1/4 del RE-2022-06710651-APN-DGD#MT, 
nómina de personal afectado obrante en el RE-2022-06710616-APN-DGD#MT y actas aclaratorias que surgen en 
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el IF-2022-21483744-APN-DNRYRT#MT y RE-2022-21408770-APN-DGDYD#JGM del EX-2022-06710667- -APN-
DGD#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido ello, córrase traslado a la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y a la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL. Posteriormente, procédase a 
la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.-Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y actas aclaratorias homologados y de esta 
Resolución, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/05/2022 N° 33791/22 v. 31/05/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 615/2022

RESOL-2022-615-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 31/03/2022 

VISTO el EX-2021-116863459- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2021-126827266-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo celebrado entre 
la ASOCIACION BANCARIA (SOCIEDAD DE EMPLEADOS DE BANCO), por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN 
DE BANCOS DE LA ARGENTINA (A.B.A.), la ASOCIACIÓN DE BANCOS PRIVADOS DE CAPITAL ARGENTINO 
(A.D.E.B.A.), la ASOCIACIÓN DE BANCOS PÚBLICOS Y PRIVADOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (A.B.A.P.P.R.A.), 
y la ASOCIACIÓN DE LA BANCA ESPECIALIZADA (A.B.E.), por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se establece una recomposición salarial, dentro de los términos y lineamientos estipulados 
para el personal comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo N° 18/75.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
del sector empresario firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.
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Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION BANCARIA (SOCIEDAD DE 
EMPLEADOS DE BANCO), por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN DE BANCOS DE LA ARGENTINA (A.B.A.), 
la ASOCIACIÓN DE BANCOS PRIVADOS DE CAPITAL ARGENTINO (A.D.E.B.A.), la ASOCIACIÓN DE BANCOS 
PÚBLICOS Y PRIVADOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (A.B.A.P.P.R.A.), y la ASOCIACIÓN DE LA BANCA 
ESPECIALIZADA (A.B.E.), por la parte empleadora, que luce en el RE-2021-126827266-APN-DGD#MT del 
expediente de referencia, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del instrumento homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 18/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/05/2022 N° 33796/22 v. 31/05/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 607/2022

RESOL-2022-607-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 31/03/2022 

VISTO el EX-2022-23225613- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2022-23224306-APN-DGD#MT del EX-2022-23225613- -APN-DGD#MT, obra agregado el acuerdo 
celebrado entre la UNIÓN PERSONAL DE SEGURIDAD PRIVADA Y AFINES DE LA PATAGONIA CENTRAL, por la 
parte sindical, y la empresa CÁMARA ARGENTINA DE EMPRESAS DE SEGURIDAD E INVESTIGACIÓN (C.A.E.S.I.), 
por la parte empleadora, cuya homologación las partes solicitan conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

Que mediante el referido acuerdo las partes pactan nuevas condiciones salariales aplicables a los trabajadores 
comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo N° 785/21, conforme la vigencia y detalles allí impuestos.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el objeto 
de la representación empleadora firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la 
entidad sindical de marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.
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Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la UNIÓN PERSONAL DE SEGURIDAD PRIVADA 
Y AFINES DE LA PATAGONIA CENTRAL, por la parte sindical, y la empresa CÁMARA ARGENTINA DE EMPRESAS 
DE SEGURIDAD E INVESTIGACIÓN (C.A.E.S.I.), por la parte empleadora, obrante en el RE-2022-23224306-APN-
DGD#MT del EX-2022-23225613- -APN-DGD#MT, conforme lo dispuesto por la Ley Nº 14.250 (t.o. 2.004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de que proceda al registro del instrumento obrante en el RE-2022-23224306-APN-DGD#MT del 
EX-2022-23225613- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 785/21.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/05/2022 N° 33797/22 v. 31/05/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 616/2022

RESOL-2022-616-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 31/03/2022 

VISTO el EX-2020-77531966- -APN-DGDYD#JGM del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N° 24.013, 
la Ley N°  27.541 reglamentada por el Decreto N°  99/2019, el Decreto N°  297/2020 con sus modificatorias y 
ampliatorios, Decreto N° 329/2020 y sus respectivas prorrogas, y

CONSIDERANDO:

Que la UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (UTEDYC), por la parte sindical y la 
UNION ARGENTINA DE RUGBY, por la parte empleadora, celebra un acuerdo directo obrante en las páginas 
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1/5 del RE-2020-77531548-APN-DGDYD#JGM del EX-2020-77531966- -APN-DGDYD#JGM, donde solicitan su 
homologación.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una suma no 
remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge del texto pactado.

Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE en relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE, que fuera prorrogado por el DECNU-2020-487-APN-PTE y 
DECNU-2020-624-APN-PTE, se prohibieron los despidos sin justa causa y por las causales de falta o disminución 
de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, 
por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las suspensiones efectuadas en los 
términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE en relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en página 6 del RE-2020-77531548-APN-
DGDYD#JGM del EX-2020-77531966- -APN-DGDYD#JGM.

Que, en atención a ello, corresponde hacer saber a las partes que deberán ajustarse a lo dispuesto por la Resolución 
Ministerial N° 207/2020 y sus modificatorias.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
los términos del acuerdo de autos.

Que la parte sindical en su presentación obrante en el RE-2020-83015138-APN-DGDYD#JGM del EX-2020-
77531966--APN-DGDYD#JGM denuncia la inexistencia de delegados en la empresa signataria conforme el Art. 
17 Ley 14.250.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado, el acuerdo celebrado entre la UNION ARGENTINA DE RUGBY, por la parte 
empresarial y la UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (UTEDYC), por la parte sindical, 
obrante en páginas 1/5 del RE-2020-77531548-APN-DGDYD#JGM, del EX-2020-77531966- -APN-DGDYD#JGM 
conforme a los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.



 Boletín Oficial Nº 34.931 - Primera Sección 101 Martes 31 de mayo de 2022

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo y listado de personal obrantes en páginas 1/5 y 6 respectivamente 
RE-2020-77531548-APN-DGDYD#JGM del EX-2020-77531966- -APN-DGDYD#JGM.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que el instrumento homologado por el artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/05/2022 N° 33844/22 v. 31/05/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 618/2022

RESOL-2022-618-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 31/03/2022 

VISTO el EX-2021-42440602- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N°  14.250 (t.o. 2004), la Ley N°  20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N°  24.013, la Ley 
N° 27.541 reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, 
Decreto N° 329/2020 y sus respectivas prórrogas, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 4/11 del RE-2021-42440391-APN-DGD#MT del EX-2021-42440602- -APN-DGD#MT, obra el 
acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO, ESTACIONES 
DE EXPENDIO GNC, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO, GARAGES, LAVADEROS Y GOMERÍAS DE NEUQUÉN Y 
RÍO NEGRO, por la parte sindical, y la CÁMARA DE EXPENDEDORES DE COMBUSTIBLES DE NEUQUÉN Y RÍO 
NEGRO, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en el referido acuerdo las partes pactan una recomposición salarial, dentro de los términos allí estipulados, 
en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 456/06, y convienen la prórroga de las suspensiones pactadas 
en el texto convencional homologado mediante RESOL-2020-733-APN-ST#MT que obra en el EX-2020-30082081-
APN-MT, en los términos previstos por el artículo 223 bis de la Ley N° 20.744.

Que en el RE-2021-46776064-APN-DTD#JGM del EX-2021-42440602- -APN-DGD#MT, las partes rectifican los 
salarios para la categoría OPERARIO AUXILIAR y en virtud de ello, aportan nuevas escalas salariales contemplando 
dicha corrección.

Que en el RE-2022-22113626-APN-DGD#MT y en el RE-2022-27270773-APN-DGD#MT de autos, obra la nota 
conjunta aclaratoria por medio de la cual las partes establecen que la prórroga del acuerdo de suspensiones del 
artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 opera para los meses de junio y julio del año 2020.

Que se indica que en caso de corresponder, las partes deberán ajustarse a la Resolución Ministerial N° 207/20 y 
sus normas modificatorias.

Que en relación con el carácter atribuido a las sumas pactadas, corresponde hacer saber a las partes lo establecido 
en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que respecto al aporte solidario que surge de las escalas salariales, corresponde señalar que la vigencia del 
mismo se extiende, como máximo, hasta la fecha de vigencia del acuerdo que por la presente se homologa.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

#F6603770F#
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Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que cabe recordar que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, como Autoridad 
de Aplicación de la Ley N° 24.013 tiene la responsabilidad de implementar acciones destinadas a atender las 
problemáticas atinentes a la suspensión de las trabajadoras y trabajadores por razones de fuerza mayor, causas 
económicas o tecnológicas.

Que la Ley N° 27.541, reglamentada por el Decreto N° 99 de fecha 27 de diciembre de 2019, ha declarado en su 
artículo 1°, la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, 
energética, sanitaria y social.

Que por las razones antes señaladas, resulta necesario la adopción de nuevas medidas, que resulten oportunas, 
transparentes y consensuadas para contener el empleo, que mediante la combinación y consiguiente adaptación 
de las diferentes herramientas normativas disponibles, brinden soluciones tempestivas, consistentes y efectivas, 
que abarquen el mayor número posible de situaciones en función del tipo y grado de impacto que la propia crisis 
sanitaria y las medidas públicas adoptadas por el Gobierno Nacional para conjurarla, producen en los distintos 
sectores de la actividad económica y en la sociedad, en su conjunto.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la prevención del 
estado de salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, pero procurando la preservación 
de las fuentes de trabajo, la continuidad de la empresa y su proceso productivo, respetando y haciendo respetar 
todos los recaudos sanitarios que a tales efectos se ordenen.

Que asimismo que si bien el DECNU-2020-329-APN-PTE, y sus prórrogas, prohibieron las suspensiones por 
causas de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, se ha dejado exceptuado el trámite de las que se efectúen 
en el marco de lo previsto por el Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación se circunscribe estrictamente a la correspondencia entre la representatividad del 
sector empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que los sectores intervinientes ratificaron el acuerdo celebrado y acreditaron la representación que invisten con la 
documentación adjunta y ante esta Cartera de Estado.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del acuerdo, el que será considerado, en relación a la 
prórroga de suspensiones pactada, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio de los derechos 
individuales de los trabajadores.

Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE en relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.

Que a los efectos de tornar aplicable los términos del acuerdo marco -en relación a la prórroga de suspensiones 
pactada- que por este acto se homologa en las empresas de la actividad, resultará indispensable que cada una 
de ellas adhiera al mismo mediante una nota que así lo refiera y en donde conste el listado de personal afectado 
dirigida a esta Cartera de Estado especificando los datos que permitan individualizar el plexo convencional y 
su resolución homologatoria, con los requisitos que surgen del siguiente enlace: https://www.argentina.gob.ar/
adherir-los-acuerdos-marco-de-actividad-para-aplicar-suspensiones-empresas.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el acto administrativo de homologación, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
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288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo, las escalas salariales y las actas complementarias obrantes 
en las páginas 4/11 del RE-2021-42440391-APN-DGD#MT, en el RE-2021-46776064-APN-DTD#JGM, en el 
RE-2022-22113626-APN-DGD#MT y en el RE-2022-27270773-APN-DGD#MT, todos del EX-2021-42440602- 
-APN-DGD#MT, celebrado entre el SINDICATO DE OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO, 
ESTACIONES DE EXPENDIO GNC, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO, GARAGES, LAVADEROS Y GOMERÍAS DE 
NEUQUÉN Y RÍO NEGRO, por la parte sindical, y la CÁMARA DE EXPENDEDORES DE COMBUSTIBLES DE 
NEUQUÉN Y RÍO NEGRO, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
N° 14.250 (t.o. 2004) y conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de que proceda al registro del acuerdo, de las escalas salariales y de las actas complementarias 
identificadas en el artículo precedente de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 456/06.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1º de la presente Resolución, será 
considerado -en relación a la prórroga de suspensiones pactada- como acuerdo marco de carácter colectivo, sin 
perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores y que a los efectos de tornar aplicable sus términos a las 
empresas de la actividad, resultará indispensable que cada una de ellas adhiera al mismo mediante una nota que 
así lo refiera y en donde conste el listado de personal afectado dirigida a esta Cartera de Estado especificando 
los datos que permitan individualizar el plexo convencional y su resolución homologatoria; con los requisitos que 
surgen del siguiente enlace: https://www.argentina.gob.ar/adherir-los-acuerdos-marco-de-actividad-para-aplicar-
suspensiones-empresas.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del acuerdo homologado, y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/05/2022 N° 33845/22 v. 31/05/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 619/2022

RESOL-2022-619-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 31/03/2022 

VISTO el EX-2021-06565972- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N° 24.013, la Ley N° 27.541 
reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, Decreto 
N° 329/2020 y sus respectivas prorrogas, y

#F6603771F#
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CONSIDERANDO:

Que a empresa GESTAMP BAIRES SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora y el SINDICATO DE MECANICOS 
Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, celebra un 
acuerdo directo obrante en las paginas 6/8 del RE-2021-06565897-APN-DGD#MT del EX-2021-06565972- -APN-
DGD#MT, ratificado por las mismas en el IF-2022-22240807-APN-DNRYRT#MT y RE-2021-22023483-APN-
DTD#JGM, ambos del EX-2021-06565972- -APN-DGD#MT, donde solicitan su homologación.

Que en el referido texto convencional las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una 
prestación no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744, conforme surge del texto pactado.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que, señalar a las partes que de acuerdo a lo manifestado en la cláusula PRIMERA deberán ajustarse a lo dispuesto 
por la Resolución N° 207/2020 prorrogada por RESOL-2020-296-APN-MT.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en las paginas 9/16 del RE-2021-06565897-
APN-DGD#MT del EX-2021-06565972- -APN-DGD#MT.

Que se ha dado cumplimiento con lo previsto en el artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que, asimismo, corresponde hacer saber a las partes que en virtud del compromiso asumido en la cláusula 
sexta, a todo evento deberán estarse a las prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APN-PTE, y sus 
prórrogas.

Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE en relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten en autos.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa GESTAMP BAIRES SOCIEDAD 
ANONIMA, por la parte empleadora y el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR 
DE LA REPUBLICA ARGENTINA por la parte sindical, obrante en las paginas 6/8 del RE-2021-06565897-APN-
DGD#MT del EX-2021-06565972- -APN-DGD#MT, conjuntamente con el listado del personal afectado según consta 
en las paginas 9/16 del RE-2021-06565897-APN-DGD#MT del EX-2021-06565972- -APN-DGD#MT, conforme a los 
términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976)..

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en las paginas 6/8 del RE-2021-06565897-APN-DGD#MT, 
conjuntamente con el listado del personal afectado según consta en las paginas 9/16 del RE-2021-06565897-APN-
DGD#MT, ambos del EX-2021-06565972- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/05/2022 N° 33846/22 v. 31/05/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 620/2022

RESOL-2022-620-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 31/03/2022 

VISTO el EX-2020-58866881- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N° 24.013, la Ley N° 27.541 
reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, Decreto 
N° 329/2020 y sus respectivas prórrogas, y

CONSIDERANDO:

Que la empleadora CATALINA DE LAS MERCEDES RICO VARGAS Y PABLO SEIFERT SOCIEDAD DE HECHO 
(CUIT N° 30-71095160-4) y la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.) 
– Seccional Capital Federal, celebran un acuerdo directo que consta en las páginas 1/2 del RE-2020-58866112-
APN-DGDYD#JGM, el que ha sido ratificado por la parte empleadora en el RE-2020-65624960-APN-DGDYD#JGM 
y por la entidad gremial central en el RE-2020-58866431-APN-DGDYD#JGM, todos del EX-2020-58866881- -APN-
DGDYD#JGM.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una suma no 
remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge del mentado texto.

Que corresponde hacer saber a las partes que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en 
el acuerdo de marras, deberán estarse a lo previsto en el artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias, en todo por cuanto derecho corresponda.

#F6603772F#
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Que corresponde hacer saber a las partes que en virtud del compromiso asumido en el artículo tercero, a todo 
evento deberán estarse a las prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APN-PTE, y sus prórrogas, a los 
cuales deberán ajustar íntegramente su conducta.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE, y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración a lo dispuesto por la Ley N° 24.013 y el Decreto N° 265/02, y lo establecido por el DECNU-
2020-329-APN-PTE, y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis da cuenta del reconocimiento tácito de 
la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en la página 3 del RE-2020-58866112-APN-
DGDYD#JGM de autos.

Que las partes deberán tener presente lo dispuesto por la Resolución N° 207/20 de esta Cartera de Estado, y su 
prórroga, y por el artículo 24 del DECNU-2020-792-APN-PTE.

Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE en relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y realizan 
las correspondientes Declaraciones Juradas, conforme al artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del acuerdo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empleadora CATALINA DE LAS MERCEDES 
RICO VARGAS Y PABLO SEIFERT SOCIEDAD DE HECHO (CUIT N° 30-71095160-4) y la UNIÓN TRABAJADORES 
DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.) – Seccional Capital Federal, por la parte sindical, obrante en 
las páginas 1/2 del RE-2020-58866112-APN-DGDYD#JGM, ratificado por la entidad gremial central en el RE-2020-
58866431-APN-DGDYD#JGM, ambos del EX-2020-58866881- -APN-DGDYD#JGM, conforme a los términos del 
artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo y listado de personal afectado obrantes en las páginas 1/3 del 
RE-2020-58866112-APN-DGDYD#JGM, conjuntamente con el acta de ratificación de la entidad gremial central 
obrante en el RE-2020-58866431-APN-DGDYD#JGM, ambos del EX-2020-58866881- -APN-DGDYD#JGM.
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ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/05/2022 N° 33847/22 v. 31/05/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 621/2022

RESOL-2022-621-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 31/03/2022 

VISTO el EX-2021-71428794- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N°  14.250 (t.o. 2004), la Ley N°  20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N°  24.013, la Ley 
N° 27.541 reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, 
Decreto N° 329/2020 y sus respectivas prórrogas, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa JOHNSON MATTHEY ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA y el SINDICATO DE MECÁNICOS Y 
AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, celebran un acuerdo directo que 
consta en el INLEG-2021-71428577-APN-DGD#MT del EX-2021-71428794- -APN-DGD#MT, el que ha sido ratificado 
por la empresa en el RE-2021-124073432-APN-DGD#MT y por la entidad gremial en el RE-2021-122786688-APN-
DTD#JGM de autos.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una suma no 
remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge del mentado texto.

Que las partes deberán tener presente lo dispuesto por la Resolución N° 207/20 de esta Cartera de Estado.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE, y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

#F6603773F#
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Que, en consideración a lo dispuesto por la Ley N° 24.013 y el Decreto N° 265/02, y lo establecido por el DECNU-
2020-329-APN-PTE, y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdo, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis da cuenta del reconocimiento tácito de 
la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado forma parte del acuerdo de marras.

Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE en relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten en autos.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del acuerdo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa JOHNSON MATTHEY ARGENTINA 
SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, y el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE 
AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, obrante en el INLEG-2021-71428577-APN-
DGD#MT del EX-2021-71428794- -APN-DGD#MT, conforme a los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 
(t.o. 1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en el INLEG-2021-71428577-APN-DGD#MT 
del EX-2021-71428794- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/05/2022 N° 33849/22 v. 31/05/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 622/2022

RESOL-2022-622-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 31/03/2022 

VISTO el EX-2021-52526433- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N° 24.013, la Ley N° 27.541 
reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, Decreto 
N° 329/2020 y sus respectivas prorrogas, y

#F6603775F#
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CONSIDERANDO:

Que la empresa GESTAMP BAIRES SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora y el SINDICATO DE MECANICOS 
Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, celebra un 
acuerdo directo obrante en las paginas 6/9 del INLEG-2021-52526128-APN-DGD#MT del EX-2021-52526433- 
-APN-DGD#MT, ratificado por las mismas en el RE-2022-08025357-APN-DTD#JGM y IF-2022-22307143-APN-
DNRYRT#MT, ambos del EX-2021-52526433- -APN-DGD#MT, donde solicitan su homologación.

Que en el referido texto convencional las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una 
prestación no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744, conforme surge del texto pactado.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que, señalar a las partes que de acuerdo a lo manifestado en la cláusula PRIMERA deberán ajustarse a lo dispuesto 
por la Resolución N° 207/2020 prorrogada por RESOL-2020-296-APN-MT.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en el RE-2021-52535740-APN-DTD#JGM del 
EX-2021-52526433- -APN-DGD#MT.

Que se ha dado cumplimiento con lo previsto en el artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que, asimismo, corresponde hacer saber a las partes que en virtud del compromiso asumido en la cláusula 
sexta, a todo evento deberán estarse a las prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APN-PTE, y sus 
prórrogas.

Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE en relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten en autos.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa GESTAMP BAIRES SOCIEDAD 
ANONIMA, por la parte empleadora y el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR 
DE LA REPUBLICA ARGENTINA por la parte sindical, obrante en las páginas 6/9 del INLEG-2021-52526128-
APN-DGD#MT del EX-2021-52526433- -APN-DGD#MT, conjuntamente con el listado del personal afectado según 
consta en el RE-2021-52535740-APN-DTD#JGM, del EX-2021-52526433- -APN-DGD#MT, conforme a los términos 
del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en las paginas 6/9 del INLEG-2021-52526128-
APN-DGD#MT, conjuntamente con el listado del personal afectado según consta en el RE-2021-52535740-APN-
DTD#JGM, ambos del EX-2021-52526433- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/05/2022 N° 33850/22 v. 31/05/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 624/2022

RESOL-2022-624-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 31/03/2022 

VISTO el EX-2020-33380576- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las presentes actuaciones la empresa LEE JUNG KYUN celebra un acuerdo directo con la UNIÓN 
CORTADORES DE LA INDUMENTARIA, el que obra en el RE-2020-33380560-APN-DGDYD#JGM del EX-2020-
33380576- -APN-DGDYD#JGM, ratificado en el RE-2021-05175205-APN-DGDYD#JGM y en el RE-2020-42633249-
APN-DGDYD#JGM, ambos adjuntos al Expediente principal, donde solicitan su homologación.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación no 
remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge del texto pactado.

Que corresponde hacer saber a las partes que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en 
el acuerdo de marras, deberán estarse a lo previsto en el artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias, en todo por cuanto derecho corresponda.

Que corresponde hacer saber a las partes que en virtud del compromiso asumido en la cláusula cuarta, a todo 
evento deberán estarse a las prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APN-PTE, y sus prórrogas, a los 
cuales deberán ajustar íntegramente su conducta.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

#F6603776F#
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Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE, y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración a lo dispuesto por la Ley N° 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por el DECNU-
2020-329-APN-PTE, y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, y atento 
el consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra inserto en el RE-2020-33380560-APN-
DGDYD#JGM del EX-2020-33380576- -APN-DGDYD#JGM.

Que asimismo respecto a lo que surge del listado de trabajadores afectados, se hace saber que eventualmente las 
partes deberán ajustarse a lo previsto en la Resolución Ministerial N° 207/20 y su prórroga.

Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE en relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el acuerdo de marras.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa LEE JUNG KYUN, por la parte 
empleadora, y la UNIÓN CORTADORES DE LA INDUMENTARIA, por la parte sindical, obrante en el RE-2020-
33380560-APN-DGDYD#JGM, ratificado en el RE-2021-05175205-APN-DGDYD#JGM y en el RE-2020-42633249-
APN-DGDYD#JGM, todos del EX-2020-33380576- -APN-DGDYD#JGM, conforme a los términos del artículo 223 
bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en el RE-2020-33380560-APN-DGDYD#JGM, ratificado 
en el RE-2021-05175205-APN-DGDYD#JGM y en el RE-2020-42633249-APN-DGDYD#JGM, todos del EX-2020-
33380576- -APN-DGDYD#JGM.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).
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ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/05/2022 N° 33851/22 v. 31/05/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 626/2022

RESOL-2022-626-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 31/03/2022 

VISTO el EX-2021-57846912- -APN-ATCOR#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N° 24.013, 
la Ley N° 27.541 reglamentada por el Decreto N° 99/2019, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/2 del IF-2022-10545243-APN-ATCOR#MT del EX-2022-10537098- -APN-ATCOR#MT, 
que tramita conjuntamente con el EX-2021-57846912- -APN-ATCOR#MT, obra el acuerdo celebrado entre el 
SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE CORRIENTES y la empresa SUPERMAX SOCIEDAD ANONIMA 
(CUIT 30-70816475-1), el que ha sido ratificado en el RE-2022-11792852-APN-DGD#MT del EX-2021-57846912- 
-APN-ATCOR#MT por la FEDERACION ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS) y 
en el IF-2022-19886815-APN-ATCOR#MT del EX-2021-57846912- -APN-ATCOR#MT por la empresa y sindicato.

Que en el referido acuerdo las partes convienen por el periodo de Febrero y Marzo 2022, se considerará como no 
remunerativo a los fines de determinar la base de cálculo de las contribuciones de seguridad social (SIPA, INSSJyP, 
Asignaciones Familiares, FNE) al 100 % de cualquier concepto remunerativo que hubiera correspondido liquidar 
como tal, no alcanzando dicha consideración a las bases utilizadas para calcular los aportes y contribuciones con 
destino al Régimen Nacional de Obras Sociales (Ley 23.660 y 23.661), ni las de ART, conforme a los términos y 
condiciones allí expuestos.

Que atento al tenor de lo pactado, corresponde encuadrar el acuerdo arribado en las excepciones previstas por el 
artículo 4° del Decreto N° 633/18.

Que el listado de personal afectado se encuentra agregado en las páginas 2/15 del IF-2022-19886815-APN-
ATCOR#MT del EX-2021-57846912- -APN-ATCOR#MT, y ha sido ratificado por las partes.

Que cabe recordar que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo 
y obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive, en el 
marco de la emergencia sanitaria originada por la COVID 19.

Que atento a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose configurado un caso excepcional 
de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas 
públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las 
partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar 
el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la 
comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad principal de la parte empleadora 
signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten en autos.

Que asimismo, se ha dado cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del acuerdo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

#F6603777F#
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Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del 
Trabajo de este Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

Artículo 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO 
DE CORRIENTES, por la parte sindical, y la empresa SUPERMAX SOCIEDAD ANONIMA (CUIT 30-70816475-1), por 
la parte empleadora, obrante en las páginas 1/2 del IF-2022-10545243-APN-ATCOR#MT del EX-2022-10537098- 
-APN-ATCOR#MT, que tramita conjuntamente con el EX-2021-57846912- -APN-ATCOR#MT, el que ha sido 
ratificado en el RE-2022-11792852-APN-DGD#MT del EX-2021-57846912- -APN-ATCOR#MT por la FEDERACION 
ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), conforme previsiones del artículo 4° del 
Decreto N° 633/18.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en las páginas 1/2 del IF-2022-10545243-
APN-ATCOR#MT del EX-2022-10537098- -APN-ATCOR#MT el cual tramita conjuntamente con el EX-2021-
57846912- -APN-ATCOR#MT, ratificación de la FEDERACION ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y 
SERVICIOS (FAECYS) obrante en el RE-2022-11792852-APN-DGD#MT del EX-2021-57846912- -APN-ATCOR#MT 
y listado de personal obrante en las páginas 2/15 del IF-2022-19886815-APN-ATCOR#MT del EX-2021-57846912- 
-APN-ATCOR#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido ello, córrase traslado a la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y a la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL. Posteriormente, procédase a 
la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/05/2022 N° 33852/22 v. 31/05/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 614/2022

RESOL-2022-614-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 31/03/2022 

VISTO el EX-2021-121815994- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o.1.976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2021-121811214-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo suscripto entre la 
UNION DEL PERSONAL JERARQUICO DE EMPRESAS DE TELECOMUNICACIONES (U.P.J.E.T.), por la parte 

#F6603778F#
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sindical y la FEDERACION DE COOPERATIVAS DE TELECOMUNICACIONES DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
LIMITADA, por la parte empleadora, cuya homologación las partes solicitan conforme a lo dispuesto por la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes convienen nuevas condiciones salariales, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 373/04 conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el objeto 
de la parte empleadora firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la entidad 
sindical de marras, emergentes de su Personería Gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO -2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declarase homologado el acuerdo suscripto entre la UNION DEL PERSONAL JERARQUICO DE 
EMPRESAS DE TELECOMUNICACIONES (U.P.J.E.T.), por la parte sindical y la FEDERACION DE COOPERATIVAS 
DE TELECOMUNICACIONES DE LA REPUBLICA ARGENTINA LIMITADA, por la parte empleadora, obrante en el 
RE-2021-121811214-APN-DGD#MT del expediente de referencia, conforme a lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de que proceda al registro del acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 373/04.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, las partes 
deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5º de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/05/2022 N° 33857/22 v. 31/05/2022
#F6603783F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 623/2022

RESOL-2022-623-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 31/03/2022 

VISTO el EX-2021-75704831- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el IF-2021-75704436-APN-DGD#MT del EX-2021-75704831- -APN-DGD#MT, obra el acuerdo celebrado 
entre el SINDICATO OBREROS Y EMPLEADOS DE LOS CEMENTERIOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por 
la parte sindical, y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE ENTIDADES DE SERVICIOS FÚNEBRES Y AFINES y la 
FEDERACIÓN ARGENTINA DE ASOCIACIONES FUNERARIAS, por la parte empleadora, de conformidad con la 
Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o 2004).

Que a través del presente, se pacta una recomposición salarial para el personal comprendido en el Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 749/18, conforme los términos y lineamientos estipulados.

Que en atención al carácter otorgado al incremento salarial, corresponde hacer saber a las partes lo establecido 
en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que a su vez, respecto a la contribución solidaria estipulada, se deja indicado que la operatividad de la misma 
queda circunscripta al plazo de vigencia previsto para el acuerdo.

Que, asimismo, respecto a la contribución solidaria a cargo de los trabajadores prevista en el punto 2 del acuerdo 
de marras, y sin perjuicio de la homologación que por el presente se dispone, corresponde dejar expresamente 
establecido que dicha contribución compensará hasta su concurrencia el valor que los trabajadores afiliados a la 
asociación sindical deban abonar en concepto de cuota sindical.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO OBREROS Y EMPLEADOS 
DE LOS CEMENTERIOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la FEDERACIÓN ARGENTINA 
DE ENTIDADES DE SERVICIOS FÚNEBRES Y AFINES y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE ASOCIACIONES 
FUNERARIAS, por la parte empleadora, obrante en el IF-2021-75704436-APN-DGD#MT del EX-2021-75704831- 
-APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

#I6603784I#
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ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 749/18.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/05/2022 N° 33858/22 v. 31/05/2022
#F6603784F#
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza al señor CLAUDIO MARCELO MENDEZ (D.N.I. 
N° 22.285.232) para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la GERENCIA DE 
ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, en 
el horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario Nº 7654, Expediente Nº 381/271/21, 
caratulado “MENDEZ, CLAUDIO MARCELO”, que se le instruye en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, 
bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el 
Boletín Oficial.

Paola Castelli, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 30/05/2022 N° 37956/22 v. 03/06/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza a la firma a la señora MARCELA YAGÜE (D.N.I. 
N° 26.631.549) para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la GERENCIA DE 
ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, en 
el horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario Nº 7585, Expediente Nº 381/82/21, 
caratulado “FREE CHANGE S.A.S. -AGENCIA DE CAMBIO-”, que se le instruye en los términos del artículo 8 de la 
Ley N° 19.359, bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) 
días en el Boletín Oficial.

Paola Castelli, Analista Sr. Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Laura Vidal, Analista Sr. Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 26/05/2022 N° 37303/22 v. 01/06/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (art.42 del DEC.1759/72)

Notifíquese a “FM SOCIAL”, que emite en la frecuencia 93.5 MHz, que en el expediente EX-2021-45852228-APN-
SDYME#ENACOM se ha dictado la RESOL-2022-1026-APN-ENACOM#JGM, de fecha 24/05/2022, que en su parte 
resolutiva dice:

“ARTÍCULO 1º.- Declárase ilegal, en los términos del Artículo 116 de la Ley Nº 26.522, al servicio de comunicación 
audiovisual por modulación de frecuencia denominado “FM SOCIAL”, que emite en la frecuencia 93.5 MHz, desde 
el domicilio sito en la calle Amado Nervo S/Nº, entre Avenida Enrique Santamarina y calle Cornelio Saavedra, de la 
localidad EL JAGÜEL, provincia de BUENOS AIRES. ARTÍCULO 2º.- Intímase al cese inmediato y definitivo de las 
emisiones y al desmantelamiento de las instalaciones afectadas al servicio referido en el artículo que antecede. 
ARTÍCULO 3º.- En caso de incumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 2°, se procederá a la incautación y 
el desmantelamiento de las instalaciones del servicio en cuestión, mediante la ejecución del correspondiente 
mandamiento librado por el Juez competente, adjuntándose a tal fin, copia autenticada de la presente. ARTÍCULO 
4º.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes y cumplido, archívese.” Firmado: Claudio Julio Ambrosini, 
Presidente del Ente Nacional de Comunicaciones.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 27/05/2022 N° 37848/22 v. 31/05/2022
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

EDICTO DE NOTIFICACIÓN (art.42 del DEC.1759/72)

Notifíquese a RADIO TRADICION”, que emite en la frecuencia 106.5 MHz, que en el expediente EX-2021-37982949-
APN-SDYME#ENACOM se ha dictado la RESOL-2022-1027-APN-ENACOM#JGM, de fecha 24/05/2022, que en su 
parte resolutiva dice:

“ARTÍCULO 1º.- Declárase ilegal, en los términos del Artículo 116 de la Ley Nº 26.522, al servicio de comunicación 
audiovisual por modulación de frecuencia denominado “RADIO TRADICION”, que emite en la frecuencia 106.5 
MHz, desde el domicilio sito en la calle Alberdi y Prolongación S/Nº, entre calles Cabildo y Juan Bautista Alberdi, 
de la localidad de MONTE QUEMADO, provincia de SANTIAGO DEL ESTERO. ARTÍCULO 2º.- Intímase al cese 
inmediato y definitivo de las emisiones y al desmantelamiento de las instalaciones afectadas al servicio referido en 
el artículo que antecede. ARTÍCULO 3º.- En caso de incumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 2°, se procederá 
a la incautación y el desmantelamiento de las instalaciones del servicio en cuestión, mediante la ejecución del 
correspondiente mandamiento librado por el Juez competente, adjuntándose a tal fin, copia autenticada de la 
presente. ARTÍCULO 4º.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes y cumplido, archívese.” Firmado: 
Claudio Julio Ambrosini, Presidente del Ente Nacional de Comunicaciones.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 27/05/2022 N° 37892/22 v. 31/05/2022
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